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1 NTRODUCCION 

El artículo .70 .. del CÓd.ÍgoP~nal; en ·los .términos vigentes, €:~ 

tatuye la facultad discreci6~al.ctÜjSez p~ra•sustitü:i~.las penas 

cortas de prisión,. aaq~e1·d~lin~uente que·eri.1os\térín:Í.nos· del ar

tículo 90 fracdón I; :i~cisos b)· y c), y de lo di~puest~ en los ªE 
tículos 51 y 52 del propio ordenamiento, ~ .5J juicio lo merezca. -

Buscando .la legislación con ello, el qúe el .juei'ihcl:Í.vidualice las 

sanciones penales para cada caso y para cadi(su:íetó en particular, 

una vez de haberse descrito en forma ge~~ric~enla~o;;~a, permi-

tiendo así, si es el caso, el evitar élplicar: .• penas ,óoptas de pri-

sión para el efecto de no exponer, al deli_l1cuf!~t.e con otros de ma-

yor peligrosidad y temibilidad social qJJ:.6o';den~d6~ ~o;· delitos 

graves' posibiliten su imitación, •así'c:Ofuó ~l· evitarles las secue-

::~::::~::~~~~~itl[11ít~;lmt:f f :~~~~~~~~i!~i:*~~~,~:r~~t~~" 

:::;;;;i1~t~~t~r~~~~~f 1tif ;}~~i~:~~:~~~;;~;~i~~:~~:~~~ 
los. motivos;de.sJs-~ohductas+·qlle.e~icacla uno. de. ellos,. en.lo espe 

cífico' es ci.i1-e?éni~.~~i!iáj¡ifüt';ifrn··t~atando~é de fos h'es·.estrafos = 
elemento, interne: que la legislélci61{;enal r~c6ri6~.e"~§~ndiendoél.l 

Intencional Preterint~riciohal. ~ :I~~rud_e,nc:ial 

Al respectó,con;sider:~:~· que las normas de q~~· h~} nos .ocup!! 

mos, aún no son del todo córrectas, traÜnd~se-decleiir1cuél1tes ba

jo la modalidad de imprudencia. Si bien, es 1oabi~ ypl~usible la 

facultad concedida al juez en materia de sustitución de las sanci~ 

nes penales, en estos casos creemos que se debe de reflexionar aún 

más respecto de aquellos que en la comisión del delito, considera

mos de nula peligrosidad, por lo que el presenteestudio tiene co

mo finalidad el cuestionar dicha facultad, referida a los delin--

cuentes primarios por imprudencia, aportando criterios que permi--
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tan pronunciarnos en el sentido de que la legislaci6n penal deba -

modificarse y se otorgue el beneficio de la sustituci6n, de oficio. 



1 

CAPITULO 

EL DEUTO 

A) CONCEPTO O DEFIN1CION 
. . 

La raíz. etimológica de la palabra delito, proviene ... "del su 

pino delictum del· verbo delinquere, a su vez cOínpúesto de linquere 

dejar y del prefijo de; en la connotación pey6~~Üva, se toma como 
,- . ·-. 

linquere viam. o. rectam viam =dejar o abando.tiª.!' el buen camino" }) , 

que en el aspecto jurídico, sería: el alejars~ del. sende,.ro señalado 
por la ley. ---

Ahora bien, tomando en cuenta que el significado de concepto 

difiere con~el de defiriicióri', por<~l hec'l\() de que al primero se le 

entiende como la ic:leá." q~~ ib;ma el entendim.iénto o pensamiento ex

presado con palabras, y al ~egundo como la explicación de los ca-

racteres esenciales de uria.cosa para distinguirla de las demás, y 

considerando que el delit.o es un juicio creado por la sociedad, 

producto de una necesidad .de reproche a determinada conducta huma

na dentro de un~ normatividad ética-jurídica-política, a continua

ción se exponen los principales criterios, conceptos y definicio-

nes que han realizado los doctrinªrios_ en torno'a éste, y con ello 

tratar de oofener el verdadero sentido legal del mismo, necesario 

en el desarrollo del presente trabajo. 

CRITERIOS 

Con relación a d~iinir~P no ~l delito, existen criterios como 

el del maestro Jiménez. ele Asúa, que en su estudio La Ley y el Deli 

to, dice, a manera de crítica ... "la definición del delito -come -

toda definición-" es siempre o casi siempre el resul'tado de un silo 

gismo, que plantea bien el problema pero que nada nuevo descubre. 

1/ Ignacio Villalobos. 
S.A. México, 1983. 

Derecho Penal Mexicano. 
p. 202. 

4a. edición. D:l. !'arrúa, -
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Decir del delito que es un acto penado por la ley, como disponen -
el código penal español, el chileno o el mejicano, y aun añadir 
que es la negaci~n del Derecho, supone hacer un juicio a posterio

ri, que por eso es exacto, pero que nada añade a lo sabido, Es una 
tautología (decir dos veces)" ll, o bien, como el Dr. Porte Petit, 
que al respecto comenta, al referirse a los anteproyectos del códi 
go penal de 1949 y 1958 , .. "no incluyen la definición del delito -
por considerarla irrelevante e innecesaria.,, dado que si en la 
parte especial del código .penal se reglamentan conductas o hechos 

constitutivos de delito, es·superfluo establecer el concepto del -
mismo en la p-ar:te general deci.idno ol'.'denamiento". 31 

Por ot~~ parte,rer~~Ildo Castellanos, en su obra Lineamientos 
Elementales' de Dé!'echoPehai, no.s c·omenta, , .. "se ha tratado en va 

no producir_uri·a~~~~XnTsi~~ de delito con_validez. para todo tiempo 
y espacio, por el hecho de estar.ligado siempre a la manera de ser 
de cada pueblo .y Üs necesidades de cada; época, así los hechos que 
unas veces han 'tenido ese carácter lo han perdido y, al contrario, 

acciones no delictuosas han sido erigidas en delitos, pero que a -
pesar de tales dificultades es posible>caracterizarlo jurídicamen
te, por medio de fórmulas generales determinantes de sus atributos 

esenciales". 4/ 

De igual forma~c los tratadistas Ceniceros y Garrido, autores 

citados por el Líe: Petit, indicán ,, ."en realidad no había naces! 

dad de definir el delito por no reportar ninguna utilidad al juez 
y ser siempre las definiciones, síntesis incompletas de lo que tra 

ta de definir'¡, ~/. 

Por Último, Carrancá y Trujillo, nos dice que la definición -

21 Luis Jiménez de Asúa. La Ley y el Delito. 11a. edición. lli. Sudamérica. 
Argentina, 1980, p. 201. 

31 Celestino Porte Petit. Aptmtarrientos de la Ptlrte General de Derecho Pe-
nal. 7a. edición. Eci. Porrúa, S.A. México, 1978. p. 245, 

4/ Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
10a. edición. lli. Porrúa, S.A. México, 1978. p. 125. 

5/ Celestino Porte Petit. ob, cit. p. 245. 
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que da el Art. 7o. del ordenamiento penal vigente ... "es pragm&ti

ca, útil a ::;u objeto, aunque doctrinariamente incompleta". 6/ 

Por nuestra parte, nos oponerr.os a los cri:erios en contra de 

definir aLdéÜ.to, al considerar que es, precisamente éste, el so

porte de' donde parte la teoría penal, por medio de la cual se cue.2. 

tionan los términos antijuridicidad, imputabilidad, punibilidad, -

etc. y aú11 más; en la medida de lo pos.i.ble sirve de apoyo a la in

terpretaci6n que sobre la ley penal se realiza. 

Haciendo propias las palabras de Pav6n Vasconcelos, al disce_E 

nir sobreja i~~epppe:t;asi§n de la ley y la diferenciaci6nque hace 

la doctrin~\ ~tencl.ienclo a los sujetos que la realizan, en este ca

so la dodthi~a·1 .. o.pí:iivada, cuando dice, ... "carece de fuerza e in

fluencia;'a.l1nq~e~,~nTÓq~siones· 1a adquieren a través de otras for-

mas señaladasf;?tai:"stu:::etie cuando se invoca en las sentencias de 

los triburyales}~r:;:~:i~0.e\de fundamento para la redacci6n de las le-

yes" 7 /, .;~~· dddarii°Ó~11.:·~ti~· las reformas al c6digo penal de fecha 13 

de ene;o de ;1'§·~~·;¡1,·:~~~e6íficamente por lo .. que. hace a io~. A~ts. 80. 

y 9o. no ~e~;t~·vi~~b~;i~~pirados en la doctrina, al il1ciu.ii~hora· 
los ya ti::a:t;:~·a"i{'~dJi.tt;'~s pret~rintencio~ales. 

De 1() ~~i~)1~r, se desprende pues, la. necesidad de tratar de 

buscar una-'c1efiriici6n· que nos satisfaga j uríd:i.cainente' y lo carac-

terice po~ medio de sus atributos esenciales. 

CONCEPTOS 

Por lo que hace a los conceptos ,que se 1-¡an.vertido al respec

to, a cont:inuáci6n>se exponen, los ,que así se c;hside~aron de los 

autores i :.~·:_·;·:\.;:: .•. ~~-: ;-.,. 

:. ~ i ' '; 

;·,·,·~.:_- -=~=:.~~:::¡;;_;:= __ {-~' ,:·c:~:-o~-=-" 

6/ 

-·- ,- '·' '._~j~~:~~;;;'~'~· ·:_''-~~:~~'.:_~'.~:_;:_._ 
Fa.Úl .Carrancá'yTrujillo:·· O"._recho Pénal Meiíc_ano• ·~a; edi.ción ... Ed. Po-

:rrúa, S'.A .. México, 1984. p. 225; .... ·.·· ··••···•·••·•···••·· · .. Francisco Pav6n Vasconcelos. 11:mral de Derecho Peral Mex.icimo. 3a. edi-71 
ci6n. &!. Porrl.a, S.A. México, 1974. p; 74. ·· ·· 
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IGNACIO VILLALOBOS ... "la prirnepa noción vulgar del delito, -

es la que se refiere a un acto sancionado por la ley con una pena. 

En la mente popular, en efecto, que no tiene que preocuparse por -

esencias o contenidos y conecta ingenuamente dos cosas que observa 

generalmente relacionadas, es esa la idea primaria y eminentemente 

empírica que se despiel'ta por la palabra delito". 8/ 

ROSSI.- "Es la infracción de un deber exigible, en dafio de la 

sociedad o de los individuos''; 
• - • ·- - - -~- ·:··-- :'.- f • ' 

FRANK. - "Es la. violación .de 

TARDE . .:. Es 1¡;¡ 0.·ág1"'~c'i,~¿-i~ <:I.erun .. ~erecho · o de 

WUNDT, WULFFEN . .,. ''Es f\o 'sola~ente la oposición:a~,la voluntad 

colectiva cuya. e>epr~si.<5h •e·~ ,el del:'ácho •.· Úno' tél.~B.ié.~Üla;,opos.ición 
al deber", ·.,;::;:~ •·.··~ .:·.,.;,, '-•·' 

-· .~: .-::,{'}:~ ~-- ... :;- -

·;·~ ·~\-" -

JOSE MAGGIORE . .,.."Es desde .• el ángtil~ hÍsió~l8'~~;/t~~a acción 

::· ::~:~:~:~t~~~~~t~:i:E;~Hi1~~m:~!'i~1~!~~~~~~~~~!vE::~ 
ción consiste~t~ ~11uria.pena" ..... 9/ c:/c ... ·:·· .... > 

RAFAEL .GAROFALO. - u Es .la.:violaci6n ••.. de·.1os,sentirnie~~.os. ~e. pie 
dad y de ·p"'róotdad pC>s~·ícíos~·P~~~~nP.poblaci6i1 ·~i:tI~ ;;·;cii<l~~~~i~i~~ = 
que es indispensable para )a adaptación del. ind.i vi duo ~n s~Ciedad". 
10/ 

Como se puede ap~~clar~ .los anteri~res bo~ceptos;<por ser sé

lo eso, no dejan d~ • ~er -~fmples intUiciones empíricas de lo que es - .- - ·-,·· ._,,, -··-. .-. - ... -.. . -.- .. ,··· . . - . - ' 

el delito, 'sin darnos 'las caract~r,ísticas esencial es y propias ce 

éste, esto es, sólo tratan de d~r •una e;.plicaci6n del delito y del 

porqué de éste, mas no los ele~entos:q~e'.ael:Jedé coÍltener;para-cO!!, 

~gnacio Villalotos. ob. cit. p.· 201. 
91 RaÚl Carrancá y Trujillo. ob. cit. p. 221. 

10/ Fernando Castellanos Tena. ob. cit. p. 127. 



5 

siderarlo como tal. 

DEFINICIONES 

Dentro de las definiciones que se han generado, tenemos las -

siguientes: 

FRANCISCO CARRARA. - "Es la infracción de .la ley del Estado, -

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos, resultan-: 

te de un acto externo del hombre, pósitivo o negativo, mo1•almente 

imputable y políticamente dañoso". 

EDMUNDO MERGER.- "Es una acdón típicamente ántijürídiCa y 
culpable". 

-··- - - .. 

CUELLO CALON.- 11 Es la- acdon tJuln~fÍ~~;ihffjÚ~íclT<?a., .. tfpica, cul 

pable y punible". · 11/ 

RAUL. CA~~NC.A···.Y·.TRUJILLO .... 11Inttínsec:~~~nte.~l•'delito· .. ··presen-

;~d:::. ·~~r~~~;~· {':~~ ::";':¿~·I;fü~~~~~~1t~~.~;~·: =4 J~. ·~ • ""'' j~ 
MAX E;;E'.~~~· MAYER;- 11 E1 acont~l}~i~·R{¿;'ú~{~6'f ;i;ntiju~íd:co e 

imputable"-. ______ ~_~-~- -~-~J~~~·Ú[L=·~J;;¿~ l~~j<.·~L::_-.~~i_~--. 
ERNESTO.•B.ELING. - ".E.s ).a,aCcióJ1?tJ.pl8a.} a.·J1t.i.jµr-.Ídica, ,culpable, 

sometida a ·una:. adecuada sc3.ilcI6ri:/j:í~riéiÍ;y q~e, lf e\,a condiciones obj~ 
ti vas de perl~i:Í.ci¿d11 • • · > · · · ·· •· 

JIMENEZ'·DE ~~UA,-·;1 E's.)~i-~~1:Ó,típfoamente antijurídico, culpa 

ble, sometido a. veces ~·6;ric!.i6:Í.~~~s ~bj eti vas de pe:ialidad imputa=

ble a un hombré. y. somet:.ido a \l~a. sanción penal". 13 I 

FRANZ VON_ LISZT.- "Es un acto humano culpable, antijurídico y 

~errando Castellanos Tena. ob. cit. pp. 125 y 129. 
TI/ R:!Úl Carrancá y Trujillo. ob. cit. p. 223. 
13/ Luis Jiniénez de Asúa. ob. cit. pp. 205-207. 
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sancionado con una pena". 

FRANCISCO PAVON VASCONCELOS.- "Es la conducta o el hecho típi_ 

co, antijurídico, culpable y punible". 14/ 

CELESTINO PORTE ?ETIT.- "Dogmáticamente, los elementos del d~ 

1 i to son los siguientes: Una conducta o hecho, tipicidad, . imputabi_ 

lidad, antijuriCidad, culpabilidad, a -·;;ées alguna condic.:Í.ón obje

tiva de punibilidad y la punibilidad". 15/ 

. . - . -
IGNACIO VILLALOoOS.- "Es el acto externo 

mente antijurídico y culpable 11 • . ~· .. · .. ).3 ~· .:.; 
Aho~a''.°bi;I)·, ~ori la finalidad de ob~e~er,una déf.Íhicfón que 

satisfagajurídicamente, y obtene.r del•·a~áÜsl~;d~i~s~;elemen
tos, cuál .. de<ellos~ confOrnia lá. ésencia· .. •lllisma?<lé7é~~~~¡;,2~·e'.;J.ci:'.san-
ción penai~a:~~qué.'se hace acreedor el delincuente' '>toma:í:ierÍlos >como -

base aquella 'definición que contiene el mayor n6m'erc:í;·~~<;~lementos 
que para ei..autOr debe caracterizarlo, 16 que n~~épel:'lll'itirá asimis 

mo, el prori~ri()i~rtios>si para configurarlo;. se ~équi~r'~~d~ ~la exis: 

tencia de t~d¡;s o de sólo algunos. < •' ' ' · 

nos 

Así, la ~~f~nición en torno a la cuál •'des~~r~i¡~~e~s el aná

lisis, es. l~ delníaestro Jiménez de Asúa,:~1-~::,ri,:iB.~E2-i.±~·.~~~mo se 
habÍa·cit~db~h~erior~ente - ·- -.-.· -- ~ ,. . ' 

El acta típicamente antijurídico, cG1~able,' s6'11l:t¡~g a .veces 

a condicion~s óhjétivas de penalidad, im~~table a un ~¿~bre' y sorne 
tido a una sanción penal) · 'i>,t< ' ;. 

_--;.·_:. ' --~---> .. _ .. ··-~ --· ~~/.::. 

Definición. d~ 1¿¡ .qUe se desprenden . 7 elemerit()s,~ ~ !s~b~r: 

1.-

2. - TIPICIDAD 

14Tfrancisco Pavón VasC'Oncelos. ob. cit. pp. ·141.:.142. 
T&! Celestiro Porte Petit. ob. cit. pp. 248-249. 
16/ Ignacio Villalolx>s. ob. cit. p. 211. 



3.- ANTIJURICIDAD 
4. - CULPABILIDAD 
5.- IMPUTABILIDAD 

.- . . . 
6. - PUNIBILIDAD 
7.- CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD. 

ACTO 

Refiriéndonos a 'este elemento del delito, diremos, que algunos 
autores le_ ha~ l.ia~ad~ aci~i6n: ~~riducta º--hecho. 

' -.. ::J_: ·~.'·. ·__ ' : . 

Por s U parte, -'éi~~uf~r ele Úid~ÍihJci6n de' r'ef er~nda -- nos 

aclara-·porq~é 'ér' lóll~~i·;act6 ·~-~ri~~J1~ciho ; .. '!pcfr~~~-l1e?l10',es todo-

acaecimiérito dé lavicjay10mismó'pl.lede--proc~éler cle·Ú mano- del-- -

hombre qu ___ e _._d_ e __ l,m~ndo.d_·e./l_a __ -•.2~-a_1:u;a.1_·-_ez.-:a_'._} En carniJi~ ~ctb sGp~n~ la 

existencia- de -Ün1s~r;<lót~aó;.de~~Jltiriád _:d~ril1i~~~~'ca.li}~i~cio~\;;i---
acto como- la manifes:facifiri-cle voluntad, -que meclial1~e as6~~~;" pro- -

duce un cambio en el mundo externo o que por no .hacép; l~ qüe;se e~ 
pera' deja sin mundo externo cuya mod.Ífi.;6á6.i611 se 
da" . 17 / --- -- '-.. - -----. • ,- ----- _._-_,---- ,,_ 

'.. ,· . :~_'._-_-.J~_·::_;·._: -~" '-._ >'':.-: ~~ 
- • .....=;---p '=''--(-. ~-~-:·-: -

Porte Peti t, prefiere denominarlo condu~t~_:¿ h~~rí6:: . ,úu~ 
jeto puede realizar una -conducta (accicSnu()~;i.~}6fi)'() 'Jfi'~e'6h6 
(conducta más resultado). En consecue~~ia ¿cÍi8ci'~';~~-Ú-eíel~~e~t() -

- ----,-----,,- ---. -· -o-,_--"'- ----=-'-'--·--'-'-~-='-co,---'---=·-=--~-...:.._-.-0 --'___: _____ ._ 

objetivo del delito, pUede estar con~Útüido":¡ió~:l.lri~conduÓta en -

el caso de_ un delito de mera conduct~; ¿ ~e uri'hé:6hó{Ú estamos -
frente a un delito material o de r~s'uiiado¡ lo~' -té~~in~s -adecuados 

son conducta o heého, s~gún la hip6'tesis>qt1e •se p~ese~te". 18/ 

El anterior critez'io se suste!lta, en}k ~las:lficación que. 

existe de1 deú to cie ~~uerdo a1 · resuúéldo; /esto és, Jormaies Y -ma

teriales, debiendo e~t~nde~~ei ~or fo~rriáies, de- cóÍiformidad con Fer 
nando- Castella!l'ós·;;; "aquellos: en f()s·--~ué--se·~-~gota .eltipo en el°-'-

. -

TI/Luis JiméÍiez de Asúa. ob. cit. 
18/ Celestino_ Porte Petit. ob; cit. 
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movimiento o en la omisión del agente, no siendo necesaria para su 
integración la producción de un resultado externo. Son delitos de 
mero peligro abstracto; se sanciona la acción (u omisión) en sí 
misma -y concinúa diciendo- los autores ejemplifican el delito for 
mal, con el falso testimonio, la portación de arma prohibida y la 
posesión ilícita de enervantes ... y por materiales ... aquellos en 

los cuales para su integración se requíere la producción de un re
sultado objetivo o material (homicidio, :;obb, etc.)"; 19/ 

Ahora bien, .dentro .de los au~ores qUe p-reHerei(d~nominarle -
acción, se encuentra Carrá~é.fy·fbu-jü16>eFcúalÚia~e:iina difere_'.! 

ciación entre acción latu ~ei{su' y··a.cc.iónestrictos~risu, compren-

diendo en la primera tanto la'a.c.c.ión corn~ la o~isi6Ji,>iós ú~icos -
modos que reviste la cbnducta'incriminable, y por l~•~egunda sólo 

a la acción, esto es, para el profesor existe un aspecto positivo 
y otro negativo de la acción propiamente dicha.(latu sensu). Nos 
indica que en el acto'o acción, estricto sensu, se realiza una ac
tividad positiva, haciendo lo que no-se debe hacer, mientras que -
en la omisión se reaiiza•una-:é6rié:lucta huínáha negativa, se deja de 

hacer lo que se debe de hacer,defi~ierié:!C> p9r eno. ala acción co
mo la conducta humana productora: ·(fe u~Oresül tadÓ. y que reviste la 

forma de ·a.cto~o-i;ji <i~~SIÍÚs.:i'6M:··.~Cl~r~~00~~~~~~.:.~~~ .~>t1e:,···-···· ... ~~.········~··· 
,., .. -,.,-. 

o inactividad". 21/ 
--.-"'· .. ' ,.,, '' .. •,' 

Por nuestra parte, no Jia~ i~cS~~en.Í.ente alguno en emplear 

cualquiera de las acepciones a~ter:ii6~es¡siémpre y cuando se tome 
en consideración, que dicho acto~ nehho,·acción o conducca, cuando 

sea realizado por el sujeto sea voluntario, libre en su concepción 

197 Fernm::lo Castellanos Tera. ob. cit. p. 137. •
2 20/ C. fr. ?aúl r.arrancá y TrJjillo. ob. cit. p. 2b · 

Tí! Francisco Pavón Vascoocelos. ob. cit. p. 160. 
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y consciente en su reEultado, esto es, que no ha de mediar entre -

su acción u omisi6n constitutivos de delito causa alguna, que le -
impida el obrar por propia determinación y por ende que su sentir, 
pensar, querer y hacer sean con cabal conocimiento. 

TIPICIDAD Y ANTIJURICIDAD 

Por lo que hace a la tipicidad, 'lo:{Cl:\.ltores concuerdan en ha
cer una diferenciación entre tipo y tipicidad: 

Fernando Castellanos, nos ac"iará.,que,, .. '-'El tipo es la crea-
ci6n legislativa, la descripción que elEstado haced~ ~na conduc

ta en los preceptos penales .. ; y la tipicidad ... es la adecuación 

tracto" 22/. Por su parte, Pavón Vasconcelos nos comenta •.. "en
tendemos por tipicidad, dado el presupuesto del tipo, que define -
en forma general y abstracto un comportamiento humano, la adecua-

ción de la conducta o del hecho a la hipótesis legislativa. No d~ 

be sin embargo, .confundirse el tipo con la tipicidad; el primero -

es el antecedente necesario del delito, es decir, su presupuesto, 
mientras la tipicidad es uno de sus elementos constitutivos". 23/ 

Por otra parte, -a la tipicidad, la relacionan Íntimamente con 

la antijuricidad. Para algunos autores como el maestro Jiménez de 
Asúa, al tratar lo relativo a la función de la tipicidad, comenta 

que ... "es función predominantemente descriptiva, que singulariza 
su valor en el concierto de las características del delito. Se re 

laciona con la antij uricidad por concretarla en el ámbito penal, y 
tiene además, funcionamiento indiciario de su existencia ... no to

da conducta típica es antijurídica, pe~o sí toda conducta típica -

es indiciaria de antijui'ieidad; en toda conducta típica hay un 
principio, una probabilidad de antijuricidad" ~/, estando por 

ello a favor de quienes ~i~gan que la ctTj):i.cidad sea la ratio escen 

TITferrando Castellanos Tera. ob. cit. p. 165. 
23/ Francisco Pavón Vasooncelos; \_ob. cit. p. 261. 
24/ Luis Jiménez de Asfu. •· ob; Cit; p. 25_2. 



10 

di de la ancijuricidad, sino sólo indicativa de ella. 

Mezger, autor cita do por Fernando Castellanos, .contradice · lo 

anterior, puesto que PªI'ª él ... "el que actúa típicamente actúa 

también antij uvídicamente, en. tanto. no exista una causa de exclu-

sión del injusto. ·El~tipo jurídico penal ... es fundamento veal y 

de validez ( ratl.o esceridi) de .·la antijuricidad, aunque a reserva, 

siempre, de que ~a ab~ióri ric);~parezca justificada er. virtud de una 

causa especial cle/e~clusiórlcle1 injusto. Si tal cosa ocurre, la -

acción nO: es an1::ijt~id~Ci~~·(i,'esar de su tipicidad". 25/ 
. : .,_ ·,:·,·.--:·-_::,,--,·. -':,.~·,' .· 

La tipic~1a<l~:;;;~¿Iriciic\iaria o como la vazón de ser de la anti 

j uricida:d,cécoñdt3.§'rbf¡~%_-~~os autores, si observamos las definicio-

nes que dimo~ .cori:;a.n'terioridad, á no definiP al delito como la con 

d ucta o act6 i:íp:iCci:y antijurídico, sino como típicamente anti j uri 
-· 

dico; 

A manera• dé conclusión, consideramos que la tipicidad sí es -

la ratio ~~dendi;~:l:llnctalllentO real y de validez de la antijuricidad, 

pero nos opone~b~'alci:i:iteriode que a pesar de que la conducta 

sea típica, 'no .s~a aritij urídicc:¡, por aceptar las máximas de que: -

no existe 'cieÜtq~~Í!1 p
0

ena y delito sin tipo. 
- . . - . . 

Así, sielÚpo es représentativo del bien jurídico quela s~ 

ciedad ha estimadó~qüe;debe•~'Ser ·salvágTfardádo, ~rríecilan-t:e la aplica

ción de una sand6n p~nal-, en caso de que exista una causa de ex-

clusión del injüsto (de -10 antijurídico) como lo sería la legítima 

defensa, en esi:e/~~·so no estaremos hablando de la existencia de un 

delito, y .nO ló será, porque la ley permite desplegar dicha condu~ 

ta por el hecha de no sancionarle. En otro sentido, nunca existió 

una conducta que ericuadrara o se adecuara a una hipótesis legisla

tiva que se considere reprochable, al no haber para ésta una san-

ción pencil, ::;aly9 que se tratara de un exceso en la legít'ima defen 

sa. 

~ernando Castellanos Tella. ob. cit. p. 167. 
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CULPABILIDAD E IMPUTABILIDAD 

Tal como. sucede .. con la tipicidad y la antijuricidad, a estos 

dos vocablos, 6ul~abilidad e imputabilidad, se les ha cuestionado 

su autonomía;y al respecto, VelaTreviño afirma que, ... "esencial: 

mente, son-.4 •la_s posiciones de la doctrina al respecto; a saber: -

La imputabilidad: es un. presupúesto general del delito; es un pres~ 

puesto de la culp~lbilidad; ~onstituye un elementO de la culpabili

dad y, finaimenfe, es la -imputá.b~lidad un presupuesto de la punibi 

lidad". 26/ 

El Profr; .Vela T~evÍñp··; que considera que laimpútabilidad, -

es presupuesto Cié la 'culpabilidad, nos 'indica:: .. ,;;debe siempre t~ 
nerse en coiíside~ad6~ q'u~ fa:.cüipabilicl~d·e~:un•jui'óiode repro-

che, mientra~ -~Ge--1~ -i~putabÍÚdad e;· uri~. ~éip~~id~d ~u~ correspon

de al hombre. s.i.gnifica esto' 'que la culpabilidad se determina 

por medio del juicio que .realiza el juez alvincufar un aconteci-

miento con una conducta hl.lníana, funciónqtié, i~d~~ablerriente se re~ 
liza a posteriori, .sin oivÍdar que tendrá ~ue.re{er'irse al hombre 

concreto y. el momento en p~~ticul~r en. qJe -~e- ~;odüzca el resulta

do típico; la imputabilidad en cainbio prec~cle ala.culpabilidad, -

ya que respecto de un inimputable sería absurdo el juicio de repr~ 

che. La imputabilidad en su forma. genér'foa•está .• previamente esta

blecida por' los sistemas normativos cuando determinan el mínimo de 

edad y de salud mental' para considerar valido. el conocimiento de 

lo injusto de la conducta. En su aspecto o forma específica, la -

imputabilidad también precede al posible juicio de reproche dado -

que, antes de calificar de culpable uria conducta típica, el juez -

tiene que analizar si ella corresponde, como acto concreto, a un -

sujeto concreto y si éste, eri el momento de producción del resulta 

do, tenía la capacidad nE!~E!~_frj_~ )~!'ª- ~e!' ~mput¿¡~!:_e":. 27/ 

"Cuando Edmundo l1_E!~ge_~', -nos comenta el.citado aú.tor- cons tru-

D:l. -26/ Sergio Vela Treviño. Culpabilidad e Incul¡:abilidad, 
'lrillas. México, 1983, p. 26. 

27/ Sergio Vela Treviño. ob. cit. p. 32. 
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ye estructuralmente su conceptc de culpabilidad dice que ésta exi
ge una determinada disposici6n o estado de la personalidad del 

agente, o se~, la llamada imputabilidad. En consecuencia, la teo
ría de la imputabilidad constituye una parte integrante de la teo
ría de la culpabilidad y debe ser estudiada como car~cteríst!ca y 
elemento de la culpabilidad -pero continúa- si entendiéramos como 
Mezger y sus seguidores a la imputabilidad como característica y -

elemento de la culpabilidad, tendríamos que aceptar que cuand2 no 
puede formularse el juicio de reproche que determina la culpa~ili
dad para el caso concreto, es por falta de integración de la c·Jlp~ 
bilidad. Sin embargo, pueden darse casos en que habiendo ir..pu:abi_ 
lidad no haya culpabilidad; tales serían, en forma genérica, ac;•-1é
llos en los cuales una persona que satisface los requisitos neces~ 

ríos precisados por la ley para considerarla imputable, produce 
con su conducta plenamente consciente un resultado típico y antij~ 
rídico, que sºin embargo, no le es reprochable porque no puede exi
gírsele una ~onducta diferente. En estas hipótesis s~ está ante -

un imputable pero. también ante un inculpable" • 2.8/ '·.;' 
'-e _,·. -~.::t"---' ,. 
·- ; -~ ,....,:; 

Para el maestro Jiménez de Asúa, la imputabÍÚd~d ; '""es la -
base psicológica de la culpabilidad e impu:tar u~<he~hó aún indivi 

- -"'·.;·.-·.- .. -•.' ' 

duo es atribuírselo para hacerle sufrir las con~edu~~cias; es de--
-.-:;,_,_ . '· 

cir, para hacerle responsable de él, puesto qu~,ecd~~i:~}"hecho .. es 
culpable" ,;.:.29/· 

"Es preciso re9onocer, que la culpabilidad supone un conte:ii
do psicológico, perci é~fe no constituye ya de por sí la culpatili

dad. Es el objetó .s~bré el que .recae el reproche con·tra el a '.!to r. 
Sólo cuando .~ite;jÚic.i<l' .. cle reprobación se hace, es cuando surge el 

concepto d~?ul~~bilidad. •; nosotros, darnos vida propia a la i!:!pu
tabilidad, c~fu9·1~equisito del crimen, a fin .de poder ilustrar ::-.e-
jor la base•·de la culpabil_idad_ -pero no niega que la primera sea -

presupuesto ele la segunda, al decir:-.... el supuesto d '=-' la culpati-

~ergio Vela Treviíb. 
"'l91 Luis Jiménez de Asúa. 

ob. cit. pp. 31:-32. 
ob. cit. p. 325. 
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lidad es la imputabilidad del autor ... conforme a la doc·trina de -
Max Ernesto Mayer, la imputabilidad es la posibilidad condicionaca 
por la salud mental y el desarrollo del autor para obrar según el 
justo conocimiento del deber existente", 30/ 

Por su parte Porte Petit, considerando la diferenciaci6n que 
hace la doctrina entre delito en general y delitos en particular, 

indica que como presupuestos del primero se señalan: 

"a) Lia norma pénal, comprendidos el precepto y la sanci6n. 

b) El. sujeto activo y 
c) La imphta'.b.Úidacl .. ··· 

d) E1· bien t\lte1ada:' 

e) El instrumentó del 

Ahora·.bie~,:~~~o e~·de~ifo•c·e~tá formado por varios elementos, 

los llamados p~es~p.u7sto~ ;g.eneral~s del deHto serán, en .su caso, 

presupuestosd~ cada uno de dichos elementos ... así la imputabili
dad de la culp~bÜidad ... y colll~ presupuestos de los delitos espe
ciales ..• l.; l:'Ú~éi6n de parentesco ... en el parricidio o infanti
cidio ... o;;\ la. calidad de funciona;rio en el peculado". 31/ 

Sergio Vela Treviño, quien niega el carácter de presupuesto -

del delito a la imputabilidad; nos aclara , .. "Si la capacidad que 
se necesita para la imputabilidad tuviera que considerarse como un 

presupuesto del delito, es indudable que tendría que entenderse, -
como señala Carnelutti, lógicamente como lo que debe existir antes 
del delito, y consecuentemente fuera de él, lo que es imposible 

cuando la imputabilidad tiene que ser referida a un sujeto en par
ticular y respecto de tin hecho concreto. Por ejemplo, puede plan

tearse el caso de quien'siendo normalmente imputable, no lo es pa
ra un hecho particular !iO!' la falta de .. capacidad que involuntaria

mente y accidentalnenté provocara un trastorno mental transitorio. 

30/ Luis Jiménez de Asúa. ob. cit. pp. 333-335. 
311 Celestino Porte Petit. ob. cit. pp. 258-259. 
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El s·Jjeto colocado en esta hipótesis sería imputable, en general, 

?ero inimputable respecto .del hecho particular, el que no podría -

reprochársele, dé donde puede desprenderse c¡ue la imputabilidad no 

es anterior o ajena al delito, sino contemporánea y directamente -

vinculada con él; por lo mis~oi no~pueda ser presupuesto general -

si forma parte de uno de sus elementos, el cual sirve de base sus

tentadora". 32/ 

Por Último, la imputabiJi~~d 6~rrio presupuesto de la. punibili

dad, el autor lo señala énl~s·~iguientes términos, •.. "e~ eL su-

puesto de como Mezger, aut~r c.Ít~clo• por Vela Treviño ¡ ;algUnos aut!?_ 

res como Von FeuerbaC.h;•Von~Lish, Radbruch, Bruch y,.a"t::r;d~;:-:;entie!! 
den la imputabilidad ci~~¿·c~pacidad de pena, siguie~a6. el razona-

miento de que, la pena,:en·.virtud de la amenaza a.e la ley debe pr.9_ 

ducir efectos intirnida"do'r~S~ pÓrtantci, só~ó es,jllri,clico-penalme!! 

te, imputable la p~r."~()~~ ·s·~·b~e qui e~ la ley, de modo general puede 

producir un efecto con s~ am~!"laza y;· en consecuencia, imputabili-

dad es posibilidad de impon.~:!:- 1~. pen~ -comentando al respecto que

si la imputabilidad tiene·c~Íng~fundamento la capacidad de intimid~ 
ción de la amenaza lega1,·~1~_e'g~píamos al absurdo de tener que con

siderar inimputabies a.· l()S ·sujetos más peligrosos socialmente, es 

decir, a aquellos respeci()'·<le~l~~ cuales, la intimidación legal de 

sufrir la ¡:ie!1C!_~EilE~é;·~ib~itfJ~cffa. P~:r'C! modificar la voluntad di
rigida al delito". •33¡ . 

Por nuest~apa~te'./c?ric{~i~~s·que la imputabilidad es presu-

puesto de ia culpab.ili:d~d/;.é'nténd:i.endo. ~or ésta, como la mayoría -

de los autoré~, com~E!rj~ici~deI'eprocl1e que hace el juez una 

vez hecha la determi1i~ci6!-i/a~'. su imputabilidad, criterio éste de -

culpabilidad que encbntria~6s énnuestra Carta Magna, al establecer 

en su Art. 14 q~e; .. : ; 1Ínáclie pOdrá ser privado de la vida, de la -

libertad o desus·propi~dacles, posesiones o derechos, sino median-

32TSergio Vela Treviño .. ob. cit. p. 28. 
33/ Idem. p. 33. 
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te juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en 

el que se cumplan las :ormal-idades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho ... " y en 

el Art. lo. del Código de procedimientos penales que declara: "Co

rresponde exclusivamente a los tribunales penales del Distrito Fe

deral: 

1.- !Jeclarar, en la forma y térmir.r.:; que esta ley establece, 
. . 

cuando un hecho ejecutado ... es o no delito ... ". 
. ' 

Así, lós preceptos antes mencionados nos indican lé!"in:·~hibi--

ción de ejercer la justicia de propiá mano, de:<Io{cu;ai~se d~spren
de que el juez y riadie más será el que· deter~il)~~fah;·ulpa.b.iÚdad o 

inculpabilidad del sujeto. 

Así mismo, entendemos que dicho juiclo\íe r~íi~~chec·<cíllpabili_ 
dad) se deberá hacer o deberá recaer ·~~· un sujeto, :Í.mpGtcible, enten 

diendo por esto, que al realizar la conducta el sujefoacÚvo de'l 

delito, su voluntad sea libre en su concepción y sC>n~cíerite en su 

resultado. Implicando con ello río sólo el ser lib~~_;pol:>:~l\'hecbo 
de serlo, puestO·.qUe. lln retrasado·mental también lo es;ispo'r/elhe

cho de que réalizá c6n<lu~tas en ejercicio de. esa. Úber,tad 0>s:ino 

que el ser libre en séritido restringido penal, implica poder optar 

por varias posibiÜdades de conducta, que a_l _elegiralguna; .. en- es

te caso una derictiva' no estuvo impedido p~icológicaníente' en gr~ 
ve manera que se considera anormal. Aunque no nos es permitido h~ 

blar de una .normalidad psicológica universal, que es poco probable 

que exista, sí de rango culturales, esto es, de normatividades mo

rales, éticas, jurídicas, que conforman dicha normalidad social, -

que le permiten estar consciente··del daño que causan, del resulta

do, puesto que la consciencia le.permite al hombre, juzgar de la -

justicia, de ;la equidad, bondad o maldad de su propia conducta. 

Así, hay que considera:r~uea·un enfermo mental, un imbécil o ena

j anado, serí~ injusto reconoceiole .dicha capacidad .de libevtad en -
sentido pena'rcy 'menos d.~.,~ul1~~conséiencia. 

Para. concluiv, citamos al maestro Giuseppe M_aggiove; quien 
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nos dice •.. "El que obró con consciencia y voluntad era capaz de -

entender y querer y el que, en el acto de cometer el delito, era -

capaz de entender y querer, obró con consciencia y voluntad. Sólo 

habrá que yer si ~sta voluntad. consciente se determina como dolo' 

culpa o pretérintencÍón11 34:/, as"peéto que. nosotros desarrollarémos 
_._·- · __ -_: .-· - -,~--·,.,-:.·--,--_.·-·::-

posteriormente en el punto B aeeste primer capítulo. 

,fk 

PUNIBILIDAD 

Para el profesor Fernando Castellanos no adquiere el rango de 

elemento esencial del. delito, dice ... "porque la pena se merece en 

virtud de la naturaleza del compoI'tamiento -nos advierte- no son -

lo mismo punibilidad y pena; áquéÚa es ingrediente de la norma en 

razón a la caliclad:_cle·_.lk:.~ondtibta; la cual' p~r su naturaleza tí pi 

ca, antijuI'Ídica y Culpable amerita la imposición de la pena; ésta 

en cambio' es el casfig~ legalmente impuesto por el Éstaéfó -ál de--. . - . - -"-; - - , . ''""·--· ----~ -
lincuente para ga~~l"l.#zar el orden jurídico; és fo reacción del p~ 
der público f~e~te al dé lito. AhoI'a bien -nos dice;.' tu1a actividad 

(u omisión) humana .es sa~ciOnada cuando se ·le caÜÚ6a corno delito, 

pero no es delictuosa porque se le sancione P<ln~llnenteu: 1§_/ 

Posteriormente, el autor citado.trata de dar más.claridad al 

asunto y nos indica· ... "tomemos como ejemplo el robo entre aseen-

dientes y descendientes. Esta excusa (se derogó el Art. 377 con -

fecha 13 de. enero de 1984 que_l_a~p:t'eveía, pero sirve de-referencia 

para el análisfaY:sóio.fa;;~;ece aquieries tienen la liga de paren

tesco; los extraños partícipes son merecedores de la pena corres-

pendiente, por ser personalísima la exención. Si se sanciona a 

los coautores, se debe a su intervención en un hecho que necesari~ 

mente conserva el carácter de. delito, no obstante .la ausencia de -

punibilidad para el ascendiente o descendiente. Por ello ... la p~ 

34/ Giuseppe Maggiore. Derecho Penal. Sa. édición. Ed. Temis. Bogotá, --
1971. p. 498. . ... 

35/ Ferrando Castellanos Tena. ob. cit; p; 130: 

l 
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nibilidad no es elemento esencial del delito, sino consecuencia o~ 

dinaria''. 1§.i 

Ahora bien, Jiménez de Asúa, quien le reconoce a la punibili

dad el carácter de elemento, expresa, ... "La puni bilidad es el .ca

rácter específico del crimen. En efecto, acto es toda conducta h):! 

mana, típica es, en cierto modo, toda acción que se ha de.finido 

por la ley, para sacar de ella consecuencias jurídicas, y enJal -

aspecto, la usura que no tiene en el Derecho vigente Venezolano Í!!. 

dele penal, así como tampoco en el Código Argentino dé,1922(es un 

acto típico -d,~ n~t~r_aleza~civil que produce consecuencias. de·- es:te 

orden; antij&rÍdicO es todo lo que violá el B~;echci''y el1.iiaJ.: sent~ 
do lo es el qúkbr~rita~iento >de .un cont~ato; i~putable.·'Yé•:culpabte -
es la conductá':cl~--~-~~ -~~11-t~~.f~nt~-; -?-érX_:sóiC>,es'deiÍtB·~~·i. 'H~éh~ h):! 

mano que ald~~;;;:rilil'.'~~,-~~~;1~ \~y ~il.ii;-r:écibe ;ll;f:'i'~ri-~J:-0: ::3-7 r 
/ :::,,,,,,, '. __ ,,.:,.:·.'·.·: ,_', 

Pavón. Vásconbelos por· su. parte! , die~ .. ; : 11 l~:~%'if~~-ff6~ /juríd~ 
ca de culllplir con el deber impuesto' sólo es deb+~a·;-~J~ amenaza 

de sanción que a la conducta contraria impone la'prÓpi'a:'llórma~ Por 

esta razón ... la norma qué pretende una obligáci6T1--51_n :ligar a 

ellos la amenaza de una pena (sanción penal) pierde·sú eficacia y 

se convierte en una norma puramente declara ti va·;/, 'En consecuencia 

negamos _;dicé.J~1a'existencia de delito!:l no~puhitil.E!~f~e%reiiól1 
e qui vacada con la cual se pretende, entre otros ar~tunerii:os, hacez• 

valer el punt? .de vista negativa del carácter é~~n6iú_de ia puni

Lilidad en el delito". 38/ 

Por lo que hace el criterio 

teriormente, en relación a la excusa absolutoriá\-·en -~Lrobo, en-

tre parientes (ascendienfos y descendientes) :al~~~n~lclerar que pa

ra los copartícipes sí se les sanciona y'"qll~~P~I'_X~9'.)á élCción en 

conjunto fue delictuosa, lo negamos, apoyándonóspara esto, en lo 

36/ Femmdo Castellanos Tera. ob. cit. p. 270. 
37/ Luis Jirrénez de Asúa. ob. cit. p. 426. 
381 F'ran.:isco Pavón Vasconcelos ... ob. cit. p. 399. 
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expresado por el maestro Jiménez de Asúa, quien dice ... "Pues lo 

mismo acontece en el caso de. que un loco sea ayudado o inducido 

por uno o más sanos de: espírif.u :_. a ±Os c~erdos que. partic~pa,n en -
el delito no los anipa;a. la ~-~~ri6.ión q~'.é ;;ótege al -enaj~·~adci ~ . •. si 

esos hechos no lle~an Sand.6ri.''~~ pófqÚe se pebdonan por)á ley, y 
para el perdonactÓ· ~-1 'tie~··h·g:~~~:·n:b":·:.~~·~:_./;d~~:l--"Í·c-1:-Uos~-º,- -a---~·riqu'~~---:-fc)T-~~-~-. pc3.ra 

otros; corno lo es para H :i~}~;dtabie'; ~i 'bieri. · .\' 1o ~~f;.i ··. Pé\ra el 

que sea plenamente ~ª:ªZ."L i_~'g_~)+;· " 'Jy . / . <;C 

"En función. de· las e~~~;~~)I~s¿foto;ias '-comenta ~~Í'~~n~o Cas 
tellanos- no . es· ··.posi ble•-1.a·'.·~pi'i~~ii6n cieiacpena¡'con·s~itÜyen ••él·.=--

::p::::i:::~·~·~ v:~d::i~:i%~~i'~f tf;~tt~~c~!:-nl:q~!~~~:t~~·d~~~~~~~T·f :~;~ 
den la . aplicación <le ía P:en'a ?ftl.. Estaao no sánciona Ciet'ermina:das 

conductas por razo.nes, •de~j ust.ic.ia ·º eq~:idad' de:·~cliei>ci~~:-ciÓI1' ~~Cl 
prudente política 'crimÍnal. : En' pres~ncia de una exc~~ct;'•absol.uto-
ria, los elementos esen~iales del delito. (éOnducta? b:-h'e?hb) .. tipic.!_ 

dad, anti j uricidad y culpab.ilitlad) perhi~n~6en inalterables 
se excluye la posibilidad ele purlicióri i( ' 4 O I · .. ·. < ''' . 

Nos ha de disculpar el Pr~~I'. \F~;i~*~/c~stel¿~~~' ai h~ c~m 
partir con él, que la punibiLiclad no. ~~a. elem~nto dél delito, en = 
tanto que consideramos., que si .. I10:; es,penada determinad~ ,conducta -

'.:__::._,,_;""-~~·-~-'----~·--.:_¿.=--=~,o_--.-'-'-.---~---~ 

por razones de justicia o eqi.i~dad, de .a.cuerdo con una prudente· po-

lítica criminal, en lo·qu~estamq~ d~ acuerdo, no d~jan subs,isten
te, como dice él, el carácter:;d~licÚvode la conducta, porque pa"'." 

ra nosotros' las llamadas e~ciis'a~ c3.bsolutorias' son acl.a~~ciof\e~ -

legislativas que señ~lán·~ú~::c:611c!~cta:s que por excepciók no han· de 

ser consideradas como deÚ1:'6~, ~rohibiéndole al . j uei 'ei'.apliéar la 

sanción prevista' x.~i.i~C>,8iiÍla'de .·aplicar sanción. alguria' 'no es -
dable denomiría~1á.corrío'cié'i.:icttio'sa; .?· 

Nuestro ·c§c!i'io ~e~ál. ~~t~sde las reformas de feÓhc3. Ú de en~ 
, , j~:o-._~~~~-:.''~,-;;._-=---- -_:'.--""':--;;;----;·=-;..;· - _"_-.c_ .. _'.-o'·-.o-.o· 

: ; ::~, -~-:~~--~ .· .· 

39/ Wis Jinéiléz de Asúil. ob.' Cit. p. 430, 
110/ Femando Castellanos Tena. ob. cit. p. 271 
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ro de 1984, por las cuales se derogó el Art. 377 que preveía la e~ 

cusa absolutoria entre descendientes y ascendientes, el robo no se 

consideraba delito por concurrir en los sujetos pasivo y activo un 

nexo consanguíneo, como lo expresara Jiménez de Asúa, si esos he-

chos no llevan sanción, es porque se perdOnan por la ley,· siendo -

tema diferente el tratar del por qué no se lés sancioria;est~ es, 

por qué no son considerados como del.itnp, 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALID'AD,~. ·_;/.'": >' ·_·.· ;• 

' ., .. :?:'. -.~./-~.:~---'.:':.> 'i- . ~ ;", 
Entre los autores que no óoll\pa!ife~\~: Ía~~-d~·>q~e~ :(~~ condi--

se encuentran Ignacio Villalobos y .Fernando- g~:stéHáhos\ mismos -
con los que estamos d~ acueirctb.··:~'.'_)Li'. ··.·• .·. :.¿. _ 

=;--- ~-:,l·il:~~~~~~~·~~~-~.,: ··:c=-~S é~_: ~·::¿:~-~):~,~~:. ;- , 

El 

lo mismo ... 

efectiva la penalidad, ya que no es lo mísmo la pun.Í~:i.iid~d.cómo ~ 
recimiento, como crédito, que la puni.ción.ccam~:~plic~6i6ri~ct~;la pe_ 

na merecida o como satisfacción de aquella punib:Í.Úd~d{:, L~s condJ;: 

cienes de punibilidad son ... Los elementos mismos d~1:'.d~lÍto Ctip~ 
cidad, anti j uricidad y culpabilidad), siendo ya:2unible im acto 

por llenar esos caracteres". 41-/ ·· -· 

Por su parte, el Profr. Castepános\ p?s ha.ce not.ar que .. , "~ 

neralmente son definidas -las condiciones objetivas de penalidad

corno aquellas exigencias ocasi6naJ.r¿kritrd.~stélblec.idas por el legis

lador para que la pena teiiga/apÚc?a-6i'o~;~i·..;c~iiio -ej eimplo -diée- sue-

le señalarse la Pl'evi.~t ~~c).~_~¿¡_~J-~~-ju~i~fél{ ele: qlli~bra para proce-
- - -· ---.- --. -- , ·-o-.-.. -~~ "":'.'_7,-:r._,.'', '.:'";~~·,.;.· ,"i:, 7 ---:--·,_ .>-_: ·_ , .' -' - -

der por el delito .ele ;quif\)r}i ~t·A~~\l_lenta :_eind.i,ca que- hay que n.9_ 
•;.~:»;_~; -~:': '~--':'\:;;: e-: e;'.;;:,: . . ' 

- ·. ··,: -~_.\:.:; .. ·· ¡ .. :f_._ '.~: '.' 

41/ Ignacio VillaJ.ob:;s,' ob. cit; p. 215, 
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tar que este requisito en nada afecta la naturaleza misma del deli:_ 

1:0". ~( 

- ·-. -

Por lo que hace.a Tos autores que afirmanque sí son elemen--

tos de delito,,se;encú.entran: Jimgnez de As6ay'.Carrancá y Truji--

llo. > >< · 

El primero:rec<J~oce que ... "lasmás gl?nuinafl.coridicione~ obj~ 
ti vas son· :J.6~,P~~s~pÚestos. proc;)esalef; a qüe; a{llle~Údo se subordina 

la persecuci6n de Úertas figuras delic,tivasi cb~o Ía calHica--

ción de··quieb~á;/;~Cuando; en la ·d();dtfd~:cio~riré~~ ':ra:ita~la condi

ción objetiv~ de puriibÜidad ,-"es obviO'que:r105;pÜk·d.~;6a.stigarse; p~ 
ro así como. la carencia de acto, la atipiÜdad·,:rra jtistifi~ación, · 

la inimput~bilidad, la iliculpabilidad y las~~.~?~usKs=~bs~oii¿togias .. 
. . . hacen para sierllp~e imposible persegU:ir'~é1Clie'cho',; y. :s:i.Cse;repro 

duce la denuncia ... después de sentencia;~l:is'cií'uf~~:Fa º"áÜt6.ae so~ 
• • • tf# . -•, •· .. '_., ·-~::,'.:.~·,·:;_;.'\':· ,,:;.;:_.·_:':~~ ,.·.-_':::'.>='•'·"'*·'o'.··_-_<·" 

bre seimiento .1J. bre, podra alegarse de ~d,~efs-~•;l~_;exqep~.ion ,de cosa 

~~;!;::: ~~a f:~~a s~:s:~:::a:l c:;:!:~::~~~~~l~,]~~~i~Y~~~f~~1~~~:~~~ 
ducir la acción contra el responsabl~'''•ri''.f ~§;j~;¡:~ :je..;:~( }~<.·~ > . 

''--;.:~:.(:}~-- ,- ~:g~~~~\ ,.~ ''' '.j :;·_~,: .·j ·,-;::_--~-t -~·-, 

El propio Jiménez de Asúa,h~cever'.é~'el ~j~'ffi,PlC) ~~e' expone, 
' . : " _-, ~· , ' ¡ -'- -_ - -.. ". - - ' -.. ' . ' , ., l. ._,_ • .- . : ·. , -

que no es uria condicionante objetiv~ de>.penal'.idad ~a califi.cación 
de quiebra, ·sino como i~ difo,~~;;;;~~-;~~;u;~;;-tc;~p;~~~~~Í~~~~~. ~ 
no tiene que ver nada con la natur~leza, de este '.delito L~ Co~o. lo -

aclara el Lic. Villalobos ... "Si en.· algunas ;legislaciones 'subsiste 

como pre-requisito, la declaración y calificación por el'j~ez ci-

vil, hay que atribuirlo al temor de que se incurra en resol~Ciones 
contradictorias de orden procesal y no substantivo, De .. todas man~ 

ras -dice-, unos son los elementos necesarios para que exista la -

quiebra fraudulenta (y sea punible) y otros ios requisitos para 

que el juez pueda hacer efectiva la sanción", .44/ 

42Tfemando Castellanos Tena. ob. cit. p. 271. 
43/ Luis Jiménez de Asúa. ob. cit. p. 425. 
44/ Ignacio Villalotos. ob. cit. p. 219. 
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"En ciertos delitos -dice Carrancá y Trujillo- los llamados '

privados, es condición de procesabilidad de la acción penal que 

prácticamente entraña, condición de punibilidad, la querella del -

ofendido o de sus representan"tes legales" :±.§_/, Lo que refuta el -

Pro fr. Villalobos atinadamente, al decir .. , "El estupro es un de li_ 

to y es punible en sí, aun cuando sólo se puede hacer efectiva la 

sanción si lo pide la parte ofendida. No es que por la querella, 

el acto se haga punible, sino que, por serlo de antemano pueden -

los afectados pedir que se curse a la acción penal ... La confirma

ción de esto -dice- se puede hallar .en el hecho de que, aun prese!l 

tando tal querella, los actos en cuestió_n sé jüzgar>an como no puni_ 

bles (no delictuosos), si por otr;~ medios se demuestra.que hubo -

el consentimiento como verdade.ra excluyente de antijurlcidad". 1§_/ 

Valgan pues, estos dos ejemplos típic6s ,'•deCl~t>áclok de quie

bt>a y la querella del ofendido, en delitos que la reqú'ieran y los 

criterios del Profr. Villalobos, para concluir que 'lás<_J.iáinadas 

condiciones objetivas de penalidad no. son elementos del:'df:!lito, 

más bien podrán ser presupuestos de la antiju~icÍd~cl'o bien, proc§_ 

sales. 
,- '. ,· ' . '.,\-f 

En suma, a: lo que se deseaba llegat> con el desár:rollo de este 

primer inciso del presente capítulo' es_ el concl~i~}'"~Úe~)~é.l-~sentido 
legal-dei-'d~Út~-..:o.raciiCa ~stt>ict~me~te -en la-{mpu;t~bÍÜ~~d,-que co-

.. - · - -- '.-, -,_ - , · - · -_ , · · -.. '· - ·-:C';,-.-··, .,, ' .. ·. ,' 

mo se cónie!1tó, es presupuesto de la cUlpabiiiCiaaii'.:.;:c:·_ ,-.¡, 

En lo particulat>, del análisis de 0 16s
1

e~~~;-~~o~;il~-d~1ito, -

::::~~i~::u;::i ~::.:'."~:l~::i ~~:~~t~1tit:~~i~~~~~!~~~f ¡t': 'A?ti j u"i-
Al t>e specto, con excepc~~l1 :~~\i.~~;~-~P-~~~~~Ü§~§; •l_b~ !:'estantes 

son meramente normativo~:--~J~_,coriélíict~(j§,í)o~qÍJe-~tas.;,.i~yes hi.uiíanas 

tienen como finalidad' zieguiá~".,¿ i~ri~·;;hUffi~n8s, lo que implica, con 
~::_i:~·~ }J~t~\:-iL1:~ -=~~-=-,--.~~º,-,~~ ~é~O:. ;:_ __ ,,~~, 

-_; :\>,,:'_~·;]\ ·~:--:~;~:-;-,- ¡'. ~~,,-~ ~-;--~;:~,:;,~-----~:.::- .• 

45/Raú1 ean'ancá y:Trujirn,\:·b,b. '.á~.;r~'.:Jog. 
46/ Ignacio Villálotx:is. ob; cit. pp. 216 Y 220. 
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secuencias de conductas; la antijuricidad, en donde la raz6n de 

ser de ~sta es la tipicidad, porque las r.ormas tutelan los bienes 

jurídicos protegidos, y al transgredirlas, se convierten en antij~ 

rídicas las conductas; la punibilidad, porque la cole~tividad ha -

tenido a bien salvaguardarlos por medio de la sanci6n penal, y la 

culpabilidad, porque anterior a la punibilidad (como garantía con~ 

titucional Arts. 1~ y 21), debe de materializarse el juicio de re

proche por medio del cual, el juez calificará al procesado de cul

pable y lógicamente a su conducta. 

Por otra parte, lo que los autores han dado por llamar aspec

tos negativos de los elementos del delito, para nosotros, son me-
ras aclaraciones legislativas, por las que la sociedad ha determi

nado, que salvo no se presenten, las restantes reunen las caracte

rísticas necesarias para que, cumplimentándose la prelación lógica 

de dichos elementos,terminen siendo la conducta sancionada y sólo 

hasta ser sancionada se deberá de calificar como delito. 

Así, las aclaraciones legislativas de los elementos del deli

to, según nuestro código penal, son: 

ELEMENTOS 

CONDUCTA •••••••••• 

ANTIJURICIDAD 

IMPUTABILIDAD 

CULPABILIDAD • , ••• 

PUNIBILIDAD 

ACLARACIONES LEGISLATIVAS 

Art. 15 

Art• 15 

Azit. 15 

Art: '.1.s 

f~ac,_~:~I:L~z:~ ~-
_-:-. · . .:._' 'º -:; ,'·~- .-

frác s. i:Ii,'. IV, v., VII y VIII 
~<: \':::,;~~ <;•o 

f'.bábs'.: U y XÍ 

'f;z~~. h' y x : 
Art~'..Li'3s, '1il',Í{4\ i47 Frac. IV párra

tb sJg~~d~,. 2BÓ· i~ac; ·· II párrafo segundo, 

3Ú;\34'g, 37S, 379 y 400 último párrafo. 
\:'_,,;_···' ·.· -. 

Decimos pues; qtie la~ lmp~t~bll.i'd~d, la voluntad del hombre lJ. 

bre en su concepción y consci~nte -~n .. su resultado, conforma el se!J_ 

tido legal dei delit~, por el hecho de que según sea el grado de -

imputabilidad, es sin lugar a .dudas ~e 1 grado de reprochabilidad, -

dado que se refleja en el gradb de penalidad que se determina para 
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cada uno de ellos, esto es, conforme el grado de peligro&iddd mani 
festada por el sujeto activo del delito, al desplegar su conducta 

delfotiva ,.intencioncil ,· imprtidencial o preter·intencional- se le e.e_ 

lificará como culpable y este e;rado de culpabilidad llevará apare

jada una sanción p·~ria1 ,diferente, conforme a los Arts. 6 O, 61 y 6 2 

del código .periai. > 

Importante '.9~' pü(;!s, :ari~lizar estos. tres grados de culpabili,....

dad y tomar e~c~ent'¡i6J{cl10 por el Maestro Carrara •... "el deli-

to como hechó,. túne.c;rigkn ~n ias pasiones 'humanas, .las cuales ±m 
pulsan a1 hombl'.·e a agrav.iaF los .derechos de sus semejantes a pesar 

de ld ley ·q~; prohfb~ há6~;Í6, ... como en~e jurídico, tiene origen 

en la naturaleza de la sociedad civil ... por lo tanto, su noción -

no se deduce en ~l hecho material, ni de las prohibiciones de las 

leyes aisladamente consideradas, sino del conflicto entre aquél y 
ésta". !:}]_/ 

47Tfrencisco earrara: Pro~ de DareCho Criminal. Vol. 1. 1a. edición. 
- F.c:I. Teniis. Bogotá, 1971. p. 150, 
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B) CLASIFICACION DEL DELITO POR EL ELEMENTO INTERNO O CULPABILI
DAD 

INTENCION.ALES' 

IMP.RUDENéíALES y 
PRETE:Rt~TENCIONLE:s; 

Con el objeto tener Una idea ·c.iara, o al menos propia del 

grado de reproche que se asocia al delin~uente al -actua·;··clelictiva 

mente, esto es., s~ grado de peligrosidad o temibilidad ,(:ialificán

dola como culpable intencional, imprudencia! o prete;intencional, 

(Arts. Bo. y 9o. del Código Penal vigente) que repercute. en impor

t.:in te distinción co~ respecto a. Ta sanción penal que se le J.mponga 

y trato al individuálizar esa sanción (Arts. 60, 61 y 62 del mismo 

ordenamiento), pasamos a hacer el. análisis respectivo. 
,,' '. 

DELITOS INTENétÓ~ALES 
::.:-::~fl ~' ~~ .. :_:'.---,_~:'): 

conforme a.1 A~t; 9ci. de 1 
mero indica':;:(.i' 

,. ·.;. -~ •" . 
Código Penal vigente, el párrafo pri 

,. 1 h:~~:·i;f t11~~~,~~~1~f~~!J~t<!1~~f~~~~-t:~1~:~:~:::"0::· -
ley,,. :•:''-.';: .... ·. •.·· .. ·. :·••;.e•··•• •¡;••"' ·{:':-••,;• . ..:. :L~,;;'• ;•e• •.•• , ...... 

·· -. - · ... ,, <>:-'.,- <- .. ;-.-._,,!_-_-- ... ,. "~ ~:\'-_<,. :_~; - - .. , .. ,, __ ,· --·- - ~:~-~i·;r·? 
,, . :. ; '-·-<?:'.:.··:i-: ,')~'-:·;·- .- ';.; .. ·- ~",:~/~·-:~:{ .;'"' .. ~->' <:i- <'·':\<~· ... ··.,<- - '.-: ;-~~-, .. · ,,,,, ·. ' 

Se ha cu~~~i~~·¿~g.:t'.Y'f'Jti, ~e·~~r~~ ii~i~~#'.;é·.~u~};~·~ su,jeto activo -

de 1 de 1i to d.eba, efi;:.r{g\.lroso}sentidó:,/~onoce"r '·l~s\6il'cunstancias -

del hecho típic~; t~Í:~~6~6·'.i6;ilridi8~Yei'!i·i~~¿e;t6: ~eñ~l~do. 
·<~,.:'.~:-.~~;~<.,·'.:·~,>> '•;;;·:-·:e¿.,''_;_¿·~:(;• .. _-•, '• '1·' 

• , • ·:_ "' :~·. · __ ; __ --:- .'._.-·:,·::.::: .. :: .. :~--~<,-·._,"<>:.::· ,:'_:,~,> ·:;.: /;;:~;}:·: !:;;.,:>(¡~-: < ! .• :~_:.:., >. _· ->-··.~ . 
Jimenez. Huerta·~ ... ·n~~.ac~Cl.1:ª>qlle·::·.·~>nº.~~-····· .. Pr~c1so que el 

agente tenga una- exacfa;°'~cln"c~i~·~'C:i~~':'~;-q:úeact'ifa. co-ntra.ún- deber es 

trictamente jurídic,~, p~~i:i~t_2h:CúL~orn~ de_ c911.suno se ha _dicho y 

repetido por. tanto¡; escrJ.~Qres,.s~l.().los juristas'· en cuanto cono

cedores del Derecho,.podr.Í.ari;actuar dolosamente -dice- basta que -

dicho deber, corno exp~ek;~•Jiiné~~~ d~ Asúa, se le presente al hom-

bre que actúa como un~prohibic'.:i.ón, en donde toma tanto parte la -
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norma consuetudinaria social, como la norma jurídica". ~/ 

Similar criterio lo sustentan: Pavón Vasconcelos ~/,Ignacio 

Villalobos - .§.QI y Raúl Carrancá y 'l'rujillo g/, aunque por lo que 

hace al propio Profr. Villalobos, creemos que no está en lo corre~ 

to al decir que la culpabilidad, ... "genéricamente, consiste en -

el desprecio del sujeto por el orden jurídico y por los mandatos 

y prohibiciones que tienden a consti tui<•lo y conservarlo. Despre

cio que se manifiesta por franca oposición, en el dolo o indirect~ 

mente, por indolencia y desatención nacidas por el desinterés o s~ 

bestimación del mal ajeno frente. a los propios deseos, en la cul-

pa11 §1/. Y no.19 es!am9~,:a1 considerar, como lo dijera Francisco 

Carrara - ... 11 E:;i dé lito, como hecho, tiene origen en las pasiones h~ 
mana~' las. cuales impulsan al hombre a: agrc:viar los derechos _de 

sus semejantes, a p~sar de la ley que prohibe hacerlo''· B/ 

Así considerado, una cosa es calificar .a _un sujeto transgre-

sor de nuestro orden jurídico y otramuydisÚnta, combse~:p~eten
de, que el fin u objeto o motivo de su conducta es transgrédirlo, 

pues no debemos olvidar que todo delincue~te, tiene ~u lú~1:;~ia, -

esto es, para cada delincuente, creem~s existe .un ~óvÚ.dk bonduc

ta distinto, que no es el transgredir las normas'ju!;ídicas., 

Ferna.nqo _Cas_tellanos , por-su - parte > nos cdice' ~ ~~·1 E:í•..c-~fofo -in

te ncionali dad- contiene un élemento ético y otro voÚÜvo. o emoci.9_ 

nal. El elemento ético está con_sti tuido por la consci'~ncia de que 

se quebranta,~l del:ie'~'y el voli Hvo o psicológÍcoi consiste en la 

voluntad de rekí.izar· el acto, en la volición del hec~~<típico". 
~/ 

~Mariano Jiménez Huerta. Derecho Penal Mexicano. - Tomo r. - 4a. edición. -
~ Ed. Pbrrúa, S.A. México, 1983. p. 440. 
1¡9/ Francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit. p. 356. 
50/ Ignacio Villalotos. ob. cit. p. 295. 
51/ Raúl Carrancá y Trujillo. ob. cit. p. 426. 
52/ Ignacio Villalotos. ob. cit. p. 282. 
53/ Francisco Carrara. ob. cit. p. 50. 
54/ Fernando Castellanos Tena. ob ... cit. p. 239. 



26 

Lo que implica que el sujeto sí debe tener consciencia de que 
se r1ue branta un deber, pero el motivo de su conducta no necesaria
mente es transgredir la norma que implica un deber. 

La segunda parte del primer párrafo del mencionado Art. 9o. -

".,.quiera o acepte el resultado prohibido por la ley", a nuestro 
entender no implica que el sujeto activo del delito conozca que di_ 
cha conducta está prohibida, pero sí que deba querer y aceptar su 
resultado, que exista consciencia del daño causado por su conducta, 
y no en Última instancia de las consecuencias, porque la palabra -
consecuencia, encierra un devenir posterior, así la conducta es f~ 
nalista con la realizaci6n de la misma, las consecuencias: deten-
ci6n, averiguaci6n previa, consignac1on, auto de formal prisi6n, -

sentencia y privaci6n de su libertad, si fuera el caso, son poste

riores. Prohibido por la ley, será entonces el presupuesto de los 
organos judicionales para castigarle, pero debe el delincuente te
ner consciencia de que con su conducta, privó de la vida a un sem~ 

jante, que se apoderó de una cosa ajena o bien, que causó daño en 
propiedad ajena, que la vida gregaria y la cultura de la misma se 
lo manifiestan. 

Los anteriores cuestionamientos, que son en sí las caracterÍ§. 

ticas que debe de reunir la conducta del s1,1j~Jg:cpara~calificarla -
de intencional\c"han'-sido tratadas por tres teorías, a s.aber: 

1.- Teoría .de la· voluntad. 

2.- Teor>Í~ .de la representaci6n. 

3.- Teoría que vincula las dos anteriores. 

1. - 'I'EORIA DE LA VOLUNTAD. 

Para Sergio ;Vela Treviño ¡ ·fue· Carrara quien le dio verdadera 

expresi6n a esta teoría, al definir al Dolo ~omo la ~ntenci6n más 
o menos perfecta de hacer un acto que se sabe contrario- a la ley y 
quien afirm6 que el dolo debe ser definido como un acto de volun-
tad, que se encuentra justamente en la intención. Así, para este 
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autor, bajo dicha afirmación los elementos integrantes del dolo se 
rán: "El conocimiento de la naturaleza del hecho y la intención de 
realizarlo, a pesar del conocimiento que se tiene acerca de su na

turaleza contraria a la ley". ~/ 

Carrara, citado por Pavón Vasconcelos, manifiesta que, ..... . 

"En los delitos dirigidos contra el individuo, el ánimo de daño (o 
sea el lesionar el derecho), podrá ser-una necesidad para afirmar 

el dolo. Pero en los delitos que directamente ofenden a la socie
dad, el ánimo de dañar al individuo puede ser muchas veces indife
rente, porque la determinación de violar la ley envuelve en sí mi~ 
ma la idea de daño social. En una palabra, la falta de animus no

cendi, puede excluir el dolo solamente cuando se convierte en la -

opinión razonable de no violar la ley'. Debe distinguirse muy exa.s. 
tamente el ánimo de dañar de la intención de dáñar ... El primero -
consiste en la previsión preduic:i.o, E:Ü segundo -en la voluntad 
dirigida a producirlo!'·<. ';CJ2~ .. __ -

En resu~en, iest~ .i:eorí~toma c()~~ eje ~en~ral; la simple in-
tención de'c~usareld~ño, ~om¿ io.ci{je~~ .J:i.lti~rie~ae-Asúaal res-

pecto ... ºFrancisco Carrara; sin embá~g(); no alude a la voluntad -
de ocasioriár. e

7

1 _daño ejecutar 

el acto". §J.} 

Concluimos con el Pro'fI.. Pávón;Vasconcelos, en que ... "Carra
ra y sus seguidores, caen _en el err_or de definir el dolo como la -

- . 
intención, cuando el alcance del prime.ro es mayor al segundo, con 

lo cual dejaron fuera del concepto al dolo eventual, en el que no 

existe propiamente la intención" gl, puesto que en éste se prevé 

como posible el resultado, eliminándose la rigurosa acepción de -
querer, puesto si no se quiso, nunca sería doloso. 

55/ Sergio Vela TreviF.o. ob. cit. pp. 212-213. 
56/ Francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit. pp. 380-381. 
57/ Luis Jinénez de ll.súa. ob. cit. p. 362. 
58/ Francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit. p. 351. 
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2.- TEORIA DE LA REPRL:SENTACION 

Conforme a las ideas de Vela Treviño, "fue Franz l/on Liszt 

quien inició esta teoría de la representación, al afirmar que el -

dolo es el conocimiento que acompaña a la manifestación de la vo-
luntad, de todas las circunstancias de hecho, que acompañan al he

cho previsto por la ley. Caracterizándose por el proceso interno 

que realiza el agente en su mente y por el cual se representa el -

resultado que causalmente tratará de producir su conducta y a pe-

sarde ello ejecuta u omite, según sea el caso, esa conducta ~ue -
finaliza produciendo el resultado representado. No queriéndose 

que haya voluntad encaminada a la producción del resultado, sino -

simplemente, que en el sujeto haya habido una representación del -

resultado". 

"El propio autor nos ilustra con un ejemplo, proporcionado 

por Etcheberry, con el objeto de dejar claró el concepto: La enfe;: 

mera que debe administrar una inyección a su paciente.cada hora 

para que no muera, y que en vez de hacerlo, se. va de paseo, comete 

homicidio si el paciente muere, puesto que quiza la conducta (ir -

de paseo) y se representó el resultado (muerte del paciente) aun-

que no haya querido la muerte, sino que la haya lamentado p~ofund~ 
mente". 59/ 

Por su parte, Pavón Vasconcelos nos dice, ... "la nueva corrief! 

te sustituye voluntad por representaci6n, haciendo consistir ésta 

en el conocimiento que el sujeto tiene tanto del hecho como de su 

significación, al cual agota la noción de dolo sin importar la d"

rección delquerer". ~/ 

Esta teoría, trata pues, de solventar el problema que_preser.

tó la teoría dé la voluntad, ai nohab~~ ¡~~l~idd ~]. dolo eventual, 

considerando entonces, que el_ej!f central_ ~del. dolo se halla en la 

597 Sergio Vela 'l'reviño. ob. cit. 
60/ Francisco Pav6n Vasconcelos. 
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representación de lo delictuoso y de ~~ resultado por el agente, -
sin necesidad de que exista o se tome en cuenta primordialmente la 

voluntariedad para realizar el daño sino simplemente tenerlo repr~ 

sentado, a lo cual el profesor Jiménez de Asúa, para explicar lo -

anterior cita a Mayer, quien indica que ... "la producción contr'a-

ria al deber (pilichtwidrig) de un resultado típico es dolosa, no 

sólo cuando la representación de que el resultado sobrevendrá ha -

determinado al autor a emprender la acción, sino también cuando 

esa representación no le movió a cesar en su actividad voluntar'ia "· 
61/ 

Por nuestra parte, consideramos al igual que el profesor Jimf 

nez de Asúa, que la simple representación del daño que se puede 

causar no agota el concepto de dolo: ... "debemos de separar deseo 

de in~ención ... Podemos te~er afán de que una persona muera y aun

que obtengamos el resultado, puede no ser esto doloso -dice-. Ello 

se ve en el ejemplo que se halla en los casos de Von Liszt. Un s~ 

jeto incita a otro a que se guarezca bajo un árbol un día de ter-

menta, a fin de que la chispa eléctrica le fulmine. Si el rayo lo 

mata -dice Jiménez de. Asúa- no podríamos ciertamente construir un 

homicidio doloso". §11 

3. - TEORIA QUE VINCULA LAS DOS ANTERIOP,:2S _ e 

Partidarios de esta teoría lo son la mayoría de los autores: 

Jiménez de Asúa, Pavón Vasconcelos, Fernando Castellanos, Raúl Ca
rrancá y Trujillo, Jiménez Huerta y Vela 'rreviño. ' 

Para Jiménez de Asúa, el dolo ~xiste, cuando, ... "se,produce 

un resultado típicamente antijurídico, con consciencia d.e que se -

quebranta un deber, con conocii~iento"de las circunstancias~de he-

cho y el curso esencial de la _relación de causalÚad"' existente en-

W-Lllis Jiménez de Asúa, ob. cit. p. 360. 
G2/ Idem. p. 363. 
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tre la manifestación humana y el cambio en el ~undo exterior~ c~n 
voluntad de realizar la acci6n y con representación del resultado, 

que se quiere o ratifica" .§21, lo que acepta Pavón Vasconcelos en 

los mismos términos . .§.'.!_/ 

Vela Trevíño.- "· .. se entiende que hay dolo en una conducta, 
cuando el autor de ella se ha representado intelectivamente el re

sultado, pero además, considerada debidamente la índole de la vc-

luntad respecto de esa representación ... cuando el autor de una 

conducta se representó el resultado de ella y encamin6 su comport~ 

miento hacia la producción del resultado, o cuando menos la aceptó 

como posible, habrá dolo como calificativo de la conducta emitida. 

Entran así en juego dos elementos que antes eran considerados ais

ladamente y que justificaron las frases de Maggiore ... no basta la 

previsión sin la voluntad, pero tampoco basta la voluntad sin pre

visión, la previsión sin voluntad es vana; la voluntad sin previ-

sión es ciega, y el Derecho no puede contentarse con ninguna de 

las dos". §21 

Fernando Castellanos . .:. "El dolo contiene un elemento ético y 

otro volutivo o emocional. El elemento ético está constituido por 

la conciencia de Aue· se quebranta el deber. El volitivo o psi col.§. 

gico consiste.::en&á~voitil1tad ae realizar el acto, en la volición = 
del hecho típ.i.co". 66/ 

Raúl Carrancá y Trujillo.- " ... elementos constitutivos del do 

lo son, en todo caso, la previsión del resultado ilícito o sea ~e 

las consecuencias de la acción y la voluntad de causación o deci-

sión de producir ese resultado. En suma, elementos intelectuales 

y emocionales". §]_! 

~Luis Jiménez de Asúa. ob. cit. p. 365. 
64/ francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit. ~p. 356. 
65/ Sergio Vela Treviño. ob. cit. p. 216. 
66/ Fernando Castellanos Tena. ob. cit. p. 239. 
67/ P.aúl Carrencá y Trujillo. ob. ch. p. 426, 
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Jiménez Huerta.- ... "entran aquí todos los coeficientes ps!-

qui~os e intelectuales que rigen el acto de voluntad, pues el age~ 
te tiene que representarse el hecho, y después de representado, 
resolverse a realizarlo como concreta meta de su voluntad de ac--

ción". .§!/ 

Por nuestra parte, al. habÍar de la imputabilidad se dijo que 
ésta debe caracterizar'se.~en··qué"ei suje'to, al desplegar su conduc

ta delictiva' su volu!'J!~~:.~~-bc~;·!)·~-r .libr.e. en concepción y conscien-
te en su résu ltaclcL '. ·•• 'i •. - - -.· >~ 

__ ,_-=--=---"' C,,,:;.o:':-~~-7~~_.:;:'.·,~c;.:-:-_._::.--o·; --=-·~-:,_:-,-:~:_;lo~~--: 
;,_ ... -· 

Así, atentos a•J.a' tebi•ía de la· voÍuntad, la recogemos, en el 
'.' . --·:. -·----~-:·~--~ -~::"~ ---·· -·-, 

sentido de reconocer que_debe existir en el sujeto libertad de 
elección. en~~~ },!~rTiJ~,:colld&cfa~, 'que .a1 elegir ia .. delictiva, la 

acepta y quiel:"éyporle en juego s~s facuitade~ ·físicas e intelect,i 

vas o psicológicaspal:"arealizc3.rÍé!.y'ta't:~oría d~ -la-representa--
ción, pue~to qu~: sól() ~l que e; c~ris6fonfe ;cl~·:·sÚs ·resultados ha 

previsto el daño qúé produjo ·.CJ:si~h;.-4¿_~~ti~cle causa~. 

DELITOS IMPRUDENCIALES 

Art. 9o ·~párrafo segundó del-código penal: "Obra inipi~udencial. 
mente, el que realiza el hecho típico incumpliendo un deber de cuá_ 
dado, que las circunstancias y condiciones pel:"sonales le imponen". 

Por lo que se refiere al concepto de deber, el Profr. Eduardo 

García Máynez, nos indica, ... "Todo debe!:" es debe!:" de alguien, o -

expresado en otra forma; los impuestos por un imperativo son siem
pre deberes de un sujeto. Este -dice- recibe el nombre de obliga
do. Obligado es pues, la persona que debe realizar (u omitir) ld 

conducta ordenada (o prohibida) por el precepto". 69/ 

687---rariaro Jiménez Huerta. ob. cit. p. 442. 
69/ Fduardo García 1'1iynez. Introducción al Esl-udio del Derecho. 35a, edición. 
~ Fd. Por-rúa, S.A. México, 1984. p. a. 
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Ahora bien, el segundo párrafo del Art. 9o. del c6dígo penal, 

se refiere al incumplimiento de un deber, y que éste consista en -

uno de cuidado. Si analizamos el Art. Bo. anterior al 13 de enero 

de 1984, observamos que en su parte final ilustraba lo.que por im
prudencia se entendía, al decir, ... "toda imprevisi6n, negligencia, 

impericia' falta .. de. repexi6n o de cuidado ... 11 ¿qu~rp~\.4ebir esto, 

que el nuevo precepto que define la impi:iudencia omite o<no es ya 

necesario incluir la imprevi s.i6n, la negligericiá', l~}lllpJ.ricia o -

falta de reflexi.6n? En J..O partic'ular debemos~de~.eni:eric1@que no, 

al considerar que al inc¿mpli~ Ull deber .de cuict~d6, .qJed~ninmer'-'
sas en el cuidado mismC.Í)<la'imp~evisión, ia:negligenci~,.;etc.,. si

nónimos en oca:~io~e~·; pe~ ~C> q\l~. nos '-r_ei~dmos o •califi.C~lllos :üna -
conducta imprud.~~~~ .i · ·. · · · · · · 

::~::fü:~iíf f f !~!l~l;fü~~~!;~;i::l~~fü~~=~~~:;i~;;~:: 
do por Vela Tr~~:ifi'cí\ .. i;''L~'~enalidad del hecho culposo viene a ch.Q. 

car bruscamente'·c'br1t~a ~quellam&úmaque estaba en la .conséiencia 

de los hombr~s ;~iriü~íf¡i:·aiit!i~~·de que fiiese escrita en- los -códigos, a 

saber: que n~dÚ.~O:e:cte.seripenado por una acción no querida por 
él". ]_Q/ •. .<. 'J .... • .. _-.• 

Sobre· el pi~2~ular, la mayoría de los autores consideran que 

el fundamentó cl~(re;boch~ en: los delitos de culpa, reside en la P.Q. 

sibilidad d~ previsibilidad y preivenibilidad del daño qlle la con-

ducta voluntári~ del deliricu~llte puede ocasiónar., a saber: 

Para -~i P~o rr. 'viii~16b6~-: · :·. -: "'Es' ~ecesarlo qué ~~]5 responsa- -

ble haya previsto. lo qu~-8odí~s-~q§c1~t'~por su a~~1.1a_ci.__<ST!, '_<)que ha
ya podido preverlo' _al. merios,- pués: con lo impI'evisi_ble, _ningún cui:_ 

dado, ninguna precaución;•n_i;,guna';negÜgehcia o Ímpruden~ia podrá 

70/ Sergio Vela Treviño. ob. cit. p. 231. 
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conectarse. En la culpa, por supuesto, nunca se podrá admitir la 

previsión del efecto antijurídico sino en calidad de posible, de -

incierto, pues de otra manera la ejecución de acto causal signifi

caría el querer y asentir, que es característica del dolo. Final
mente, ha de haber posibilidad de evitar la producción de aquello 

que la ley quiere que se evite, pues sólo así tendría el sujeto 

los nexos de causalidad indispensables para toda reprochabilidad y 

para toda punibilidad ... lo inevitable, aunque lo haya previsto no 

se le puede atribuir". 7..1..I 
-.c.-~_·-- e---.---_·=~ __ -.-~--~~" 

Fernando Castellanos considera que, ... "existe· culpa cüando -

se realiza la conducta sin encaminar la voluntad· a la producción -

de un resu1 tado típico, pero éste surge a. pesar._ae ser~ Rrefvi~ib1e 
y e vi table, por no ponerse en juego, por negligencia. o inlpI'Udencia, 

las cautelas o precauciones legalmente exigidas". 71../ 

A simple vista, parecería que el autor hace radica.r lá,:éulpa 

en la negligencia o imprudencia de las cautelas o ¡:íreca~~icil1es exi:_ 
gidas por la ley y no tanto en Ú previsibilidad- y e~itab:i.lidad 
del resultado, pero .al configurar el propio autor los elementos de 

la culpa, nos indica que son cuatro: 

... "un acto voluntario (positivo o negativo); que esa conduc

ta voluntaria se realice sin las cautelas o precauciones exigidas 
por el Estado; los resultados del acto han de ser previsibles y 

evitables y tipificarse penalmente y, por último, una relación de 

causalidad entre el hacer o no hacer iniciales y el resultado que
rido". 73/ 

De lo anterior, se puede apreciar que en tercer lugar y des-

pués de la conducta voluntaria sin las cautelas o precauciones ori 

ginadas por la negligencia o imprudencia, se encuentra que los ac-

71/ Ignacio Villalotos. ob. cit. p. 309. 
72/ Fernando Castellanos Tena. ob. cit. pp. 246-247. 
73/ Idem. p. 247. 
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tos han de ser• previsibles y evitables, confirmando con ello lo dá_ 

cho por Villalobos, como se apuntó anteriormerit~: con .la imprevi-

úón, ningún cuidado, ninguna precaución, ni.nguna negligencia o i!.!l 

prudencia podrá conectarse. 

Importante el juicio que sobre la culpa emite Jiménez Huerta, 

al decir: ... "Esta previsibilidad del autor en el momento de em--

prender su conducta, es perfectamente determinable .•. empero; la -

previsibilidad, primigenia base en la constitución de la impruden

cia se complementa por la falta de reflexión o de cuidado en que -

incide el agente al reaÜz~r la conducta que causa el resultado ti 

pico" 71'+/. A nue;s:tro entender, en este sentido, corrige el error 

del Profr. Castellanos. 
- ' -

Por su parte, Pavi511 Vasconcelos de finé fo_ c'ulp~~-c~mo: ..... . 

"Aquel resultado típico y antijurídico, no quer-:i.do'.-ni,acep,tado, 

previst6 ; previsible' derivadC>>de una acc-ión. ~:~!Jli~i.ón:.v~luni:aria 
y evitable si. se hubieran observado los deb,e~e5··-i'~p~~st~s-,por -el -

ordenamiento ju~ídico:y aconsejables por J.~~. ~~b'ih:'.~·J;;~9eú:~~bres". 
12_1 - ' -7{~. '.~- <;··-- -

Por último >vela Tréviño la define de_ la iSii6:{Jrit~ forma: ... 
. ··.·: ": .. -,-:::··::.·.--- .. -·.·,' : •' _· · ..• ,,,-· -.: ;.<-: .· .. -:·.·,,:·,::\·.:".-"//"-._,-,:_:;•:~~;C:'. __ :_;;_··:,;~c~~-:._; .• 

"La culpa es: la· forma de man1festacJ.OI'\•c.de;da2.culpao:i:li-dad' median te 
una conducta'=c~usai'riitiri?~-¡)~odu~t~-~~·-·de~ri r~s~í1:'.id~~-ú.~I~o -que era 

previsible'y e~i.table por la' simple impos:i.ción a~Ia\:lróp:i.a conduc

ta del sentido necesario para c~~plir-ei d~ber de atenCión y cuid~ 
do exigible al autor atendiendo a las circunstancias personales y 
temporales concurrentes con el contecimiento" 'J..2..1. ASimismo, Ser-

gio Vela Treviño, en su obra •1cuipabilidade Inculpabilidad. Tea-

ría del Delito", nos señala que son tres aspectos que debemos de -

tomar en cuenta para integrar el concepto de culpa, que a manera -

de resumen pasamos a exponer: 

711,/ Mariano Jiménez Huerta. ob. cit. p. 461. 
75/ Francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit; p. 371. 
76/ Sergio Vela Treviño. ob. cit. p. 245. 
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1.- Una conducta causalmente típica. 

Para el autor, debe tPatarse de "algo atribuible a un ser hu

mano y, además, que sea típico, es decir, que afecte en cierta me

dida a los ~ienes jurídicos que el propio Derecho preténde tute--

lar". 77/ 

Así, se requiere de una conducta tipica, esto es, de la vine~ 

lación causal entre la conducta y, el resultado típico, porque dice, 

"lo típico es relevante sólo cuando causalmente es debido a una 

conducta -aclarando que- dentro del concepto de conducta queda ind~ 

dablemente la: voluntad, entendida ésta, como la facultad selectiva 

de comportamientos de que disfruta el ser humano normal ... es de-

cir, que un sujetoparticuiary en un momento determinado exista -

posibilidad de·opcióri-eritré dos o más formas de comportamiento y -

no el ineludible camino único' que nos puede llevar ª· lcis pro ble--

mas de coacción, y q~~~de esta errónea selección libr~, junto con 

los demás elemeri1:os del col1c~ptC), c}imana. preéisaménte la reprocha-

~~:~;~~:~:~:;:~:~:~·!~f l~~t~~tii~~~h~~i~{~~~~~~·::~ 
ma en que fueron' ~1ii'bói;;¡.(jc)¡,¡:; ~ó: pe~mii:eh;s:i.~o iá'·ib;ii\~ dolosa como 

ocurre ... en el ~~bo ~·;~n ~i iri~t<le!~if' .79YI.Y'• ' 
• :~: - .'> ... ::.•:,•• ,-<,,.-> (·,:_¿.':';L • • ,- ,-;,·.,-..,: 

2. - Una. viblaci~-n·::~;lc d~b~~--~JÍ,gibie•;~í 
... "Como es p~~;:~·:~(~ie~-~~~;séÚ;Ía6·C~d~~e~. la forma culposa, en-

cuentra su fundamerit~ciión pa~~:·efe()tbs de la punibilidad, en la n~ 
cesidad que el legislador' r~b6rib<:!e de. imponer a .las conductas cier 

- -- ~-~~e---'"- ·--"-0-CO-:-C '-'°--

tas características -mín.llllas/ idealmente suficientes para la pre ser . ..·· -

777 Sergio Vela Tredño. ob. cit. p. 21!5. 
781 Ide.111. pp. 245-246. 
79/ Idem. p. 248. 
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vación de los bienes o intereses jurídicamente tutelados .... Se 
trata en consecuencia de una obligación a cargo de todos loa suje
tos y de cuya violación o incumplimiento surgirá la antijuri:idad 
de la conducta típica, al ser contraria ésta con la disposición 
normativa del deber que se tiene de actuar conforme a la preten--
si6n legal". .!Q_/ 

Asimismo, indica, que en .la <culpa: 11 tfo se quiere el resultado, 
aunque sí la conducta que lo produce, cuando se podía haber optado 

, .-'e<-;· •:.. -~ 

por otra, acorde con la obl1gac1on de cumplir con el deber"; !!1:.1 

.•. "Sin embargo -aclara- para la existencia de la culpa no 
basta ese deber genéricamente establecido, sino que es requisito -

imprescindible, que el sujeto determinado en un momento preciso y 
respecto de un acontecimiento particular haya tenido la obligación 

de cumplir con el deber que le corresponde ... Esta segurida tcífma -
de la exigibilidad, es decir, la específica, ... constituye~un re-

quisito previo para el estudio de la segunda". §1./ 

Finalmente, para el autor, no bastará que se incumpla con el 

deber exigible específico, sino.que "se reqúiére t.:i.mbién que con -
el posible cumplimiento deldeber se hubiera roto el proceso cau-
sal que produjo el resultado, -y que- en esto último se encuentra 
el lindero entre la culpabili_Sé!ci y"~i~caso~fortUifo'1 .- 83/ 

3. - Un resultado preyisible y'. evitable. 

Por lo que respecta a• este Último eleme·~to; que configura a -
la culpa, nos dice el Lic. Trevifio, q~e, 1iu~a vez que se ha res u el 
to la violación de un .deber ~xigible al ~ut6r d~. l~ conducta, te-
niendo en consideración las circunstancÚs conóllrrentes y las esp~ 

·. : 

ciales condiciones del sujeto; ... falta.pre:isC1r.ªiese resultado 

80/ Sergio Vela Treviño. .ob. cit. pp~ 249:'.250. 
Bf/ Idem. p. 251 •. · ..... . 
82/ Idem. p. 251. 
83/ ldem. p. 252. 
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satisface las características de habe~ sido previsible y evitable 

-ya que dice- sólo cuando surgen estas 9aracterísticas puede con-

cluirse que se trata' en el caso particulár, de uriá conducta culp~ 
ble manifestada culposamente"'>:: att/) .> ' 

Por lo que hace a la pr~viiÚÚlíd~d, afirma que el ser humano, 

en calidad de ente dotado:de.i~:f~l..igenéia, "tiene la fac'..!ltad de -

anticipar en su mente el ch~so ~;' de~arrollo que habrán de seguir -

determinados acont~cimi~ntbs, fácultad que crece y se acent(a con

forme se va adquiriendo la ~xperi~ncia". Lo que justifica -di ce

lo expresa_do por Al ta villa que ... "En un hombre medio se presupone 

el conocim:i.eílto d-e determinados desarrollos causales, y de ese co

nocimiehto Ú<:leriva ia po~.ibÍlidad de prever las consecuencias d~ 
ñosas o peligrosas de determinada conducta; cuando esta capacidad 

no funciÓná e_lhombre se muestra incapaz para sus deberes sociales 

y es, por tanto peligroso". - 85/ 

Así, dice '. .. 11 10 que pr>im~ro debe hacer el juez, ... es est'J-

diar desde un aspecto ge11érfoo, _si el proceso causal que produjo -

el resultado era del aica.~ce.d~l--'conocimiento del común de las per 
; . -, ,,':'' -

sanas, o sea, si ia cültura··media-· de la sociedad permitía la nor-

mal cognoscibilidad delcur.~6 causal de los acontecimientos -y si 
así fuera-, se procede· a·l •análisis de la capacidad de cor:ocimi en to 

de la persoll¿¡Jr¡diyid~aHzada.:-y respecto de un acontecimiento ais

lado". !§./ 

Al respecto expresa que "no habr>á obligación de previsibi li-

dad del resultado cuando el efecto sea anormal o extraordinario o 

cuando el conocimiento del curso causal esté limitado a cierto ti

po de personas poseedoras de conocimientos especiales", -aclarando 

que la anormalidad se calificará cuando, "el resultado se concate

na a la conducta inicial mediante la inter>vención de factores o 

84/ Sergio Vela TreviñO. oo: Cit. p. 253. 
85/ Idem. p. 253. -
86/ Idem. p. 254. 
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personas ajenas, o sea que la conducta por sí misma no hubiera si

do causalmente suficiente para producir el resultado, sino que fue 

sólo por la intervención de estos factores o personasextrañas, 

que así se convierten en concausas del resultado". 87/ 

Por lo que a. la evitabilidad se refiere, nos indi,ca· que: "Na

die, puede decirse válidamente está obligado a evitar loirievita-

ble, y la determinación de lo que es evitable, tiene qu~ 'ser hecha 

teniendo en consideración las características .intríl1s~c;sXae1 acon 

tecimiento, . lasespeciales del sujeto actuante y las conc~.rrentes -
en el momento de la manifestación de la conducta típica·. ; ya que -

". , ··--:-,._·--~.-

de la caÚdad,misaja de 1_<1 persona puede obtenerse •su posTl:>Úidad -
de evi tac'i.'6~··21·er~~s~ltaci~·· · .. ~/ 

.-. ·-·~ ;_,~ >"; 
- ,-. e?,) 

evl
. taPba

1 
.. r
1
··.ª
1

·.···.•d·.;ca•·.··.·ºd· .. ··.·.n······.·-pg,_
0
i ... :.~_··.·.·,1····.···.·pta~L.''.et:'e+ .......... •.f.ªduet

1
orJ' u'e• nzoys da una fór_mula •para· e~tudiar 

L - L · que se reduce·~na:1'deber 'y al 

para que pueda hab~r ~~pr~chi por der". 

la 

po-

cul 

pa que se vi.'ol~'Y:~'{;id~bci':f; sino que se •_r.~quier.·e.•·:·.1.;.i\l ... ª .. ·.1 .. m.ént.e.'que se -

pueda eviÚii~~~:i]f;';~~~ilf:!i:~d~ mediante >el ricí"~inidación 
del proce¿6;·~~t~~i.·~üe';·6C>Kctuce hiisi:~ _e:~~nj:H'.?á§;~;j}·_··•és/ 

; __ ·~)- i~ .:·-_,._;:~ ~,;.~---.¡,-¡=;--# ~ .•. ;::,;_k~2--'---~-- ·-¡~ ·,·:~/~.- ' -·_··. º;~~~:;,:t---~-~c:.-· ,--,~ 

~ergio Vela Treviño. ob; cit; p. 254. 
88/ Idem. pp. 25S.:.257. 
"9"9"/ Idem. p. 259. 
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vida gregaria debe considerar, al desplegar cualquier conducta, a 

fin de evitar daños a terceros y a la propia sociedad,de ahí, la 

no previsi6n y evitabilidad. 

En este orden de ideas, una pregunta .resulta importante: ¿Por 

qué un sujeto que nunca ha deseado ni consentido un resultado anti 

jurídico es sancionado? o bien, ¿cuáles son las causas, por las que 

el delincuente no haya reflexionado o no haya tenido c.uidado de -

los deberes impuestos por las normas, que las circunstanél.as y co.!l 

diciones personales le imponían? 

que 

' "--«=---

Aunado a·· lo ·ánterior 'dil"'elriÓs•; conformes con Pavón•'Vasconcelos, 

en los delitos come'tidos>·¡>ót'"6ülpá;éxiste 'uria auseri~i·a: de vo--

fü::~~:~~Jfü~~it1~~~li~if ]~,~jíI~ii~~i=~l~f~~ilf t~~~¡;~ :~ 
(culpa con~ci.en~·~;¿, có~ r~p.r~s~1:taci6n o' inco~sci_e11t~· 'i:i' i~ln repre-
sentación)/' •é·>.'ii' ,;''S ?;- .:·~·~ .';e· :·~····1 • · - J ;:};)!.(' .'. .. · · · · 

- .. ,. ;·:1.-.; .. ···'"'·· -·;,;-.":_-- ---. ·---·;i; ., .. _~,~-·-_,.,.,- :-;9;~·:::·>f~-~~Tf~~~:(>.';-~ :~~ . ..:-:: - ·,;· \::,\::: ·/f-J~_~'.:>::-·t~'---
---~ :2·~ ;:_ .. :._:· .. :.-. · -_:·_: ,~,-L~1~;~~.:~;;:¡- ::;¿ (~ -2~-~,~-~=~\o~T~~:-~~ o_~'":~~~;: , __ ,.,_.,._ , - ·- --- ·-:;:~;- ..... , 

.: -.. ::.~r:"< ·>··: · ... : -:- . -.~-:.::n. '\< .:. --:·:~~·;:: ;~;r>~ -.'. --~~-, .. ,-':· .. ":r··: .,:.·-; ·.··-r.:.-,',---'.~~~:-''~??S.':::~~~1t-;J':'~~~.~ 
A nue~.tI'o'parecer)es,·~orregto ;J:o\ant'eri~.r; tán,sol~ debería--

~:º ~::!:!ii~if ~f ;~~~tgi~~~t~l~~jt~~;~¡f ~~~~}f ;i;~i::;::::: 
ría el re.su1tJcld.scibrevenido~,:·~í tuv6yoportunidad de elegir entre 

varias, en d~~de,• su 'v6l~ntacLfue ÚJ):I'~,· ~il1 coacción y consciente, 

aunque sin rehe~ión o c~l.<l.3.d~· 'io a.lle . co~du]0 o á. no prever lo pre-
ví si ble y, a .evitar lo ~~i taBf~.; . ·. . .. · . . . . 

• ; :;, .-.. :~~- 1 - ' (·!.-- ' . / ; -.-, \ . ' 

Ahora bien, .no se. ~e~l~~'{~fii'. o no: se tiene cuidado· a los deb~ 
res jurídicos por: . 11 Ihd6fé~~i~·,~·~~~·élte;~ióT1, na6i·cia~ 'del desinte

rés o subestimación -del ITl~l:-~j eT16·:fr~rite~·~-.1~s propios deseos" ~/; 
porque en e1 sujeto hay algo de asoc:i..3.J.i'CIJci,>o porque la capacidad 

- -- ·--~·ce_-~,,:: - --- -

gw--Francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit. p. 372. 
91/ Ignacio Villalobos. ob. cit. p. 282. 



40 

de prevención no funcione y el hombre se muestra incapaz para sus 
deberes sociales g;, o bien ¿por qué no existe en el sujeto un mi 
nimo de conocimientos y de experiencia suficientes para evitar 
afectar los bienes jurídicamente protegidos? 

La lógica nos indica que, si en los delitos por culpa hemos -
considerado la máxima de no querer, ni desear el resultado, no se 
puede hablar de asocialidad, ni menos de una antisocialidad, por-
que a nuestro parecer habría una especie de intención de causación 
del resultado, cosa que hemos desechado de plano, aun más si consi 
deramos que en el sujeto existe falta de capacidad de prevención, 
mostrándose así incapaz para con sus deberes sociales, nos estarí~ 
mos inclinando por la teoría del vicio o defecto de la inteligen-
cia corno génesis de la culpa, y ésta, como lo dijera Carrara, au-
tor citado por Pavón Vasconcelos ,, ."no sería imputable ni moral -
ni políticamente". 93/ 

Por lo anterior, nos inclinamos a considerar, lo último, esto 
es, la falta de conocimiento, que obviamente tiéne aparejada la 
falta de experiencia y el prestar voluntariamente !ílayor interés a 
deteI'minados razonamientos, distirrl:os' á los que debería. a.tender, -
es lo que fundamenta el no prever"y podido evitar, cuando así le -
exigía la norma, y es lo que permite desgraciadamente que .el huma
no cometa ilícitos penales justificándose su punición, o!'!n el_ senti 
do de imponer una sanción al-delincuente, para.que en lo :Outuro, -
la experlen~ia de la .sanción y el conocimiento de su. conducta vo-
luntaria ir!'efle:xiva, de poca experiencia, o el prestar voluntari.§_ 
mente mayor interés a determinados razonamientos o eventos, por la 
ligereza en tomar las cosas, ha peI'judicado los bienes jurídicame~ 
te tutelados y le acarrea consecuencias jurídicas perjudiciales, y 

evite desplegar' otra similar. 

32/ 

93/ 

C. FI'. Sergio Vela Trevifio, quien cita respectivamente a Quintana Ripo
llés y a Altivilla. ob. cit. pp. 232 y 253. 
Francisco Pavón Vasconcelos. ob. cit. p. 366. 
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Ahora bien, qué tipo de sanción es la más adecuada, justa o -
razonable, en su caso, cuáles son los pros y los con•ras o la con
veniencia de seguirla aplicando, son aspectos que se desarrollarán 
en los consiguientes capítulos. 

DELITOS.PRETERINTENCIONALES 

Art. só: \cerce~/pábrafo, del código penal: 
,· ~:,. ;· .,···:.:/: 

. '., é --~. ,, 

''Obra pretéfi"nt'eri"ciiphci~me-~ie\ e,i: que cause un resul tadci tí pi• 
co mayor ár;~~~;~.'.rCi-6;:~'-}á~~{j-!:-~'ci~,-sl' ~qGei se pfociuce por_ impruden--
cia". . -- - i '''.,•<~u-s~/;···- :--- :--_:.~·;-'~--·-- --- - _-

<,<~.·:. i~~·~~-- ~:.'~-.~\-~~·~;:__:~"'~'"'~--- :_<::::':::_::-.~::~-~:;', -·2--=·~;::._ --. --. -~---<:-~_:,: .. ~"-: ;·: ·::,~·:,::,,,~ ~>~-, 

ño Y ~01~m:p:r:·:u __ •. _hdi_:e~rn•_f ':c:•1_:_··a;_~_._:_q-~1 •. _._._.~e·•_._.~s~_. __ '.-_·_'_:_:-__ ·"_0c•_·_:_•_~r•_·_•_:_-_.ei ___ •_:e:_;m1_._._._.dº'_._.~s·_d_-_-•-•-•.-··--·_._._._Pq~·u~:e·--·--.~-·~---·-~·--·s;_:a:_._~._~t~-~ª1;_._-_ª_1s:;_r_1f.-_:~ª--·~c_;_~e:;· __ ._~~~!;\~r~r~~·.~~~:n~::~= 
les e _ __ _ - "'''" fo·~-i~-~{fü:frJ:~e~~t~s pa: 
ra su compreÍisióH;' •á::. saber:/- ::·~~ .'' -- .>::~ · --- 7c''·<•_ \~ - -

"Lo que di'.'1;l<~t:~H~fh~Í~ª'a,i~'~;J~~f~1A~j~~i6n, se ubica 

en la ilicitud·d~. la conducta.- des1e~'sl1.infcio, es '.decir, un conte
nido psicólogico qúe -- guía el c~ni;~~i~~i~~t;o dei honib~e hacia una -
finalidad espécífica' qu~ ~s arrtiforíd.ica; se tiene en el inicio -

-- . ., . ' .. . . . 

de la manifestación entera de la conducta, una voluntad preordena-
da hacia la producci6n de un resultado típico. Sin embargo, el r~ 
sultado que sobreviene excede _a la voluntad inicial' ·o sea' apare
ce una figu~a iípica de mayor gravedad y ajena al concepto psicolª 
gico inicial. Ahora bien, ese resultado sobrevenido y que no era 
querido por el sujeto al iniciar su comportamiento, era previsible 
y evitable, o sea, satisfacía materialmente las condiciones neces~ 
rias para la reprochabilidad por culpa, pero dado que el inicio 
del propio comportamiento es ilícito, no es encuadrable dentro de 
la forma benigna de la culpabilidad por culpa, sino que merece un 
tratamiento diferente, que será bien a través de la preterinte~ci~ 
nalidad cuando así lo establezca expresamente la ley o-como figura 
especial del dolo, cuando la ley misma no la reconozca". ~/ 

947 Sergio Vela Treviño. ob. cit., pp. 261-262. 



C) TEORIAS SOBRE LA CULPABILIDAD 

1.- PSICOLOGICA 
2.- NORMAJIVA. 

La culpabilidad, como elemem:o del delito y entendida como el 

juicio de reproche qu~ hace el juez al delincuente, una vez hecha 

la determinaCión de su imputabiÜdad, !)resenta ~oct~inalmente el -

problema de construir conceptualmente su naturaleza jurídica. 

Al re~pecto, existen principalmente dos corr:i.~ni:es que abor-

dan el problema; la teoría psicológica y la teoría normativa, mis
ma, que en lo fundamental se cúestiorian . ! • ír s.:i. ·1~ ciulpabi lidad sig

nifica ~na yi)"lgulación de·natu~~l~za sübjei:.iva'.· entre un. hombre y -

GU conducta (psicologismo) O biel1, SÍpar~ SU .existencia entran en 

juego como elementos indispensableS ].os eminentemente jurídicos, -

proporciónad?s_ Ii()~L."~~~~~p~g,:_~~¡;~;,:i.r~eripara reprochar á ~alguien -
una coriaucta. contraria\a1'~derechÓ" .' ~/ 

' .. -. '·:>._.'. .':.' J_· .. :.·~-~~- ;··:\-~;·:,}:.'. \'._~~·,:··; 

1 . - !~~fíf,¡~si:' ;}''é" ;·: . .· .. < . 

ce .. ~:füt~f t~~i!&\1~~~~~¡~~~r~~t~~.iEti!Jí~t~tt:~:~:0:" ·:: 
fundamente> :enf la¿det~rmina~f; s1~uac10~~· d~ he.cho··· pre do.minan temente 

~~~::1:~f -~;;~~g~~~¡;~~t~~~~-t~~~i~~~~~~f}!~~i~~?~Jitª'~Ji;::~~i::~ v: 
reside eneiiil•!{'•i!96'¿ < .::.,.}···· ·.:':.:~;:;/ ..•..••.. -{:e/; ,.\ 

:~~~:::~:~Jf }~f ?1t~i;~í!~fü~Íil i~f~j~ji~~~t0~k;~~::~:~: 
ya supuesta: 1,:i'!'ese'~qia·~e'.1la :clllpa,~i1i8:~ª .cónsi's'te• en'' el. proceso 
intelectual-vó.n~iv~ desir;;bJ.iado[~n'~i·~~'t~r.';':• 'io ~ierto es que 

la culpabilidad con b.k.~: I~~f~.2J.t5kl'c'&.':~~'cin~ist~- en· un· nexo psíquico 
,;;,-.----e 

ssr--SergioVela fu3viño .. ob. cit.· p. 180 
96/ Luis Ji.máríez de Asúa. ob .. cit. p. 3_54. 
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entre el sujeto y el resultado; lo cual quiere decir que contiene 

dos elementos: uno volitivo ... y otro intelectual. El primerc in

dica la suma de dos quereres: la conducta y el. resultado; y el se

gundo el intelectual, el conocimiento de la antijuricidad de la 

conducta". 97/ 

Ignacio Villa lobos :que s~ i
0

ncl~riá a lOs ·~~zonc:l~i~ritos de esta 

teoría, por su part~·.·•J1os ihcÍ{~~: , ·.- :·t,A}''\···• 
... "hay que reconj6~r'_'cfüerl~~ \{~a6n c,o~pf~Ü~:~J.~ culpabili

dad se fo1'ma por dos elé~.e~to~:,ü_!l:a_¿¡91:Ítud ¡5Úco'Íógica del sujeto, 

conocida como 's:ituá.C:ióri- de ;hichO de· la culpabiÚdad'; · y una V3.lo

ración norma tita de i~' ;riT6íliXi'\i~e prOduce el reproche por encon--

trar al sujeto en op'os.ici6n o en pugna con el derecho y con sus 

obligaciones pe~~·6ntiie~; .s:i.ri _embargo, lo que ahora interesa es la 

actitud pslcolcSgi6'.a.•dei ~ujei:o que, si se tiene presente que en el 

delito se ha dE;? re~e:rfr a un presupuesto necesario de anti j urici-

dad, es el nú~vd·elemento que por sí solo constituirá la culpabi li 

dad, ya que tra~rá:consi~o todo el proceso de valoración, de repr~ 
che y aun d~~:pu~~~~ÜCÍ~c:l.~1 ) :.s/ ·. ··· 

:: . -;.,";--_, -'-'-'--:-:-""-~ ::~·--'.-<~ .. --~· _, 
;_~;._-:: ~~ .,_, • ~;~.- _"<'·:-· --~. /::~ :~ --· :~:- -

2 . - Teorfa n'C>ríliati§a'; 
1.,~: ,:;-- ' 

GuiándÓnosLen-~~1.:.cri.fte~i.¿r·a¿i Pr'ofr~~vüa Trevii1o;sielllpre g§_ 

ne roso e-n ~~~ éxplica~'io~~s; ~'.§.~ime·. cuando se· inclina a esta teo-

ría, trataremos de resumirdiciha postura: 

;)e inicio nos aclara que el normativismo no constituye una tesis 

opuesta al psicologismo, sino complementaria, ya que dice, ... "la 

culpabilidad está plenamente imbuída de un contenido psicológico, 

puesto 1ue constituye el elemento de naturale~a subjetiva del deli 

to, por el cual se establece la vinculación entre un resultado tí

pico y antijurídico y una conducta que como tal tiene la manifest~ 

977Fern:mdo Castellanos Tena. ob. cit. p. 232. 
98/ I¿;nacio Villalobos. ob. cit. pp. 283-284. 



ci6n especial de voluntad de un sujeto, -pero que sin embargo- la 
culpabilidad no agota su concepto por esa simple vinculaci6n de or 
den psicol6gico, sino que requiere, ademAs, que entren en juego 
elementos normativos que serAn debidamente valorados para determi
nar si, en cada caso en particular, puede reprocharse al sujeto h~ 
ber guiado su conducta en forma diferente y, sobre todo, si legal
mente le era exigible un comportamiento distinto al que realizó". 
99/ 

Para este autor, );or\, cuatro loá aspectos fundamentales para -
la concepción_norniafivista· .de·. la>cÜlpabi:l;ldad: 

11 1 ; ~ · La~•~\Jl~·;oliid~;~~~;~~~l}: i-~if~:J.g'.~ct:~f;efife~cÍ~t ; po:~)~r~~Í;; e 
al hecho psicql.6~19'&~'.;;'-,;';,- ·,Y· i'.p:c· ,·.r' .•. •''' .. ,; 

-~-~(.:_{_;/:: ~< .. ·~ ,:~~-: '. ,-_' ~ <~-~;;:.::- . : . ·;~,'.' ·' _,, • -~':)-!.< ::~::~~~ .'-'j,~. ~' '-· 

2 • ., La culpab{l'iªªcl ese un ;proceso:•afrib;i¡bi~ a~ü'fj~tmoÜvación 
reprochá:bl~ '~~l;::i~ci~t~.··;-::>.; ::.:cJ' '" ;'''.'' ·• ''···- ~ 

:::"!:::~~~~i~¿~i~~~~tl~t~i~{~~t~!i~t:~;~;:~i~{f;~t~~: '~. ún; 

4. -La culpa~I'.1IJ~~;·f~~,~~':'~~º ,funda~entos· 
y la exigil:>Úid~dll:~ -10()) · 

Por. lo que secrefié"re áf~piiTmé'X:-~sp~~~~: L~ ~ulpabi Úclad es -
un juicio de referencia, pol:' referirse al heého psicológico; el au 

lo expone en los siguientes términos: tor 

"No es posible, ni seria técnicamente correcto, crear un con
cepto de culpabilidad que pudiera enten3erse como genérico; -por-
que dice- el enjuiciamiento se realiza, siempre, respecto de un ~~ 
so concreto, individualizado, acerca del que debe resolver el ju~z 

como constitutivo o no de delito; ... -y dice- . .. Si el juicio se -

99/ Sergio Vela Treviño. ob. cit. p. 184, 
Tüól Idem. p. 184, 
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resuelve por parte del juez en el sencido de que existió esa con-

tradicción con la norma, formulará el reproche correspondiente y -

culpará al auto~de la conducta individualizada, a título de dolo 
o culpa -ahoziatambién preterintencional- según haya sido guiada -
por la voluntad .del su]eio la conducta de que se trate". 101/ 

Por lo, que a~irma que, )~se trata ... de un verdadero juicio de 
referencia por med.i.o del'c~a.l se resolverá si un hecho psicológico 
particular, y aislado, ·resui ta' contradictorio éon la pretensión 
norma ti va qué': imporie ri. ~~i'gf:ricia, en determinados casos, de guiar 
la conducta< en u~:c;ie~t2<~·~riÚ'do". • 1021 

' ' :,:~;_'·'.: ,~;--::,{~-:?:~<~:: <-~ 

Ahora•bie~-;~~;i~;c1.Ílp'é\-b'.Ü.i~·dac:i Como proceso atribuible a una mo

tivación repió~h~bÍe al 'agehte'~ciei delito, como segundo aspecto de 
la teoría norrii'atÍva'.; él allt~;.:;·;;·1~ explica de la manera siguiente: 

--- '~-,.-

-
... "puede' creCirs'e que todo lo que significa una conducta' es 

producto de una voÚción, c:i sea que al realizarse cualquier compo!: 
tamiento' en 'real'.idad' se está nía teriali zando ante el mundo exte--

rior el proceso psíquico pre\1.Ío que ha determinado la especial fo!: 

ma que adopta la conducta; él :toda conducta precede -dice- induda-
blemente, un proceso q~e .se r~~liza en la subjetividad del sujeto 
actuante y que es determinante para la ejecución de la conducta es 
pecífica". 103/ 

Los procesos psíquicos entonces, a título de dolo y culpa, 

los determina bajo los siguientes criterios: "cuando un sujeto en
camina el sentido de su voluntad hacia la realización de una con-
ducta típica y antijurídica, previamente ha resuel•a dentro de sí 

y en un proceso psíquico puro, el sentido que ha de dar a su com-

portamiento •.. y ... si éste es típico y antijurídico, deberá form~ 

larse un reproche dirigido al proceso psíquico previo, a título de 

dolo", -mientras que en-la· culpa- "cuando el resultado que sobre--

101/ Sergio Vela '!'reviro. ob. cit. pp. 185-186. 
102/ Idem. p. 186. 
103/ Idem. p. 187. 
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viene no corresponde exacta y precisamente a la intenci6n del suj~ 

to, sino que se produce debido a un defecto de la voluntad, ello -
es porque en un momento previo a la realización del acontecimiento 
el individuo tuvo la posibilidad de optar por una conducta en lu-
gar de otra y, al realizar el proceso psíquico de selección, optó, 
por determinada motivación, por la ejecución del comportamiento -
que culminó en la·producción del resultado típico y antijurídico". 
104/ 

Así dice, muy acer.tadamente:. 'tlos mofivo~ 'determin~'ntes para 
cierta forma .. de · .. compord~i~hto "f:i~ri~n·ílna'r~li~e~:i'.~t±:~i3.;{fii~Órtancia, 
no sólo desde·· un "púÍ"l.to :a~·~v:isiact~c·nr~6:;:s:i.r1ci~:~aem&~' desde ;un· .• as-

pecto de la aplicación de .las leyes vigentes" ;>'iosI ' 
:. ' '._ .: ' . "· ···-: ,-,.'-''''--~ _,, 

Lo qUe permitió afirmar al autor, que -.'.:.·. '~l~:.d:i.stinc:Í.ón entre 
dolo y culpa ~ahora ya ~·reterinténción-, 'e·s s~s.farlcial. p·á;a la fo:r 

mulación del reproche, .ya que sobreviniendo un idéntico resultado 

lesivo, es la motivación cie la conducta laque calificara.el com-

portamiento humano.y de. ello se obtienen consecuencias diversas, -
sobre todo en orden a la imposición de las sanciones". 106/ 

En lo particular, .creemos, y de aquí lo importante del análi
sis de esta teoría, que si, fundamentalmente el estudio de la moti 
vación de la conducta .. hace .posible que el juez, titular del juicio 

de culpabilidad, gradúe la sanción penal, que no es otra cosa que 
el grado de reproche a que se hace merecedor el delincuente confo:r 
me a la peligrosidad o temibilidad observada, siendo justos, debe
mos de aceptar como razonable que, respecto a la sustitución de 

sanciones, también deba la legislacién penal, hacer una distinción 

a los distintos motivos, que en lo genérico, presentan los agentes 
del delito y, que se traduciría en que el Art. 70 del Código Penal, 

que prevé la sustitución de las sanciones, se modificara y dicho -

Jü4/ Sereio Vela Trevifu. ob. cit. p. 187. 
105/ Idem. p. 188. 
106/ Idem. p. 189. 
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beneficio se otorgara de oficio al delincuente por imprudencia, 

que como se ha estado expresando, su peligrosidad es mínima, si no 

nula. Y, entonces, la ley estaría atendiendo con mayor propiedad 

a este tip-o de delincuentes, que presentan un "proceso psíquico", 

muy diferente del que presentan los intencionales-e imprudenciale& 

LaréprochabÜidad de la conducta; sólo se deberá formular 

cuando se demuestre la exigibilidad de otra conducta diferente a -

la emitida, como tercer aspectci ,de la culpabilidad, nos dice el ª.'::!. 

tor, que. debemos de tomar en cu-enta. la ·existencia de dos clases de 

exigibilidad: "la primera emana .de.:1a obligación genérica, que to

dos tenemos la obligación de re§p~tar las normas y la consiguiente 

exigibilidad del cumplimiento dé ra. Obligación antedicha; y la se

gunda, que se refiere específicamente al caso concreto, es la que 

sirve para fundamentar la reprochabilidad en orden a la.·culpabili

dad, cuando.a un sujeto determinado y en Lin momento-también deter

minado, le era exigible el respeto al contenido de la norma ... el 

contenido dela reprochabilidad se funda, precisamE!nte, en que el 

autor hubie:radebido y: podido determiriar su voluntad adecuadamente 

al derecho:'~n1\~jil~_dé ariÚjurÍdicamente" .. -107{' 
,.,. 

Sin ;;11it>~~g~~ dlc~ .: .''es necesario ;~f.f la' plena existencia de 

la exigí bÜictiÍd'.,·~'ue.•e i-~~jeto i~pu.i:a.bieS;~¿~en6uenti>-e-~ante .. ·-una po-

:~~~~~~:~:~¿~~~~iG~~;r1;H"~~-;_:~~¡-~2-~~~~i!~'di~J~i!~:d;~d:~i::::1ir.s~. 
posibilidad. que debe ser en~e~cli~.i:Y;j~'i.':S;Jfüó:~!~_iblit6 qG~'. ~orrespon
de a un hombre o - ser.· común i co~rieri~~''._11o\:Oh5ta'nte nos indica pos 

teriormente que- .. ; es dif~r~n·t~j{~;~ixigibi lid~d según la calida; 

de las personas, puesto que -~C> 1p:u~d~~--é~iglrse igual Comportamiento 

a un guardián del ordeh pGblÍ~o ~úfiiik•:Un ~imple particular, caren
te de autor_idad ... 11 ;.·. 16~t~r;r.~ . :.:·.;;t '. . 

. :','·i':\·.::.;:[• 

Por lo que se refi,E!f,~~,~~-riifim~-"~speci:o! "i.a culpabilidad tie-

107/ Sergio Vela Treviño. 60. cit. p.19F192. 
108/ Idem. pp. 194-'195, 



ne como fundamentos la reprochabilidad y la exigibilidad, esto se 
Pe sumiría en breve, conforme al autor, que ... "únicamente cuando -
hay exigibilidad puede formularse el juicio de reproche y s6lo 
cuando algo se reprocha a alguien, podrá haber culpabilidad". 109/ 

En conclusi6n, conforme a la teoría normativa, el juicio de -
reproche por pal'te del juez se ha de basar en el acto psicológico, 
en los motivos.y en la caracterología del sujeto, como en el haber 
determinado que su.conducta reuni6 las características de típica y 
antijurídica; AspectOs éstos ql.le se contemplan de los Arts. 51 y 
52 del Código Penal'vigenté', al· establecer que los jueces y tribu
nales, al aplicarl~s·sanc~cÍnes establecidas para cada delito, ten 
drán en cuerita! 

• Las· Circunstancias exte!'iores de ej ecuci6n. 
• Las c.iréu~~~~nci~~ '¡)erscÍnélles del delincuente. 
• La naturaleza ciei'. dafio'.c'ausado y del peligro corrido. 
• La edad. 
• La educación. 
• La ilustración. 
• Las costumbr>es. 

• La conducta preci:_d_ént~ 
• Los mot0

ivos que lo impulsaron a determinar a delinquir>. 
• Sus condiciones económi~as. 
• Las condicionek éspeCiaies enqlie se encontraba y los demás -

anteced~nt~s· Yi co11dicÍones, pers'C?naTes qu~. puedan comprobarse. 
• Los víncúÍÓs de pa~~ntáco ;~ de·.:in;istad o nacidos de otra rela 

109/ Sergio Vela Treviño. ob. cit. ' p. 195. 



CAPITULO 11 

LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

A) JUSTIFICACIONES 

Justificar por qué el género humano se sanciona a sí mismo, -

esto es, por qué a su conciudadano, a su hermano de patrialo hace 

acreedor a determinada_s aflixiones, ya econórrifoas o pri"'.ativas de 

libertad. º -bien. a: medidas de seguridad,', 11º.~ remori~~Sª l'eflexio-

nar en ¿qué es el'.~s~~do y por qué .el Der~711R-:'1-ll,(~p:;;~s,t~~1:a? 

Juan Jaco_bo Ro\lss.'e.au;•.•-en-:·s~-.obr'7~ "~J;ftq~~~~~-~~G~~~É€7Jfi-ef __ --Cio~-
de sabemÓs, ~l tÚ~lo>es -sug~s't:i vo •de S,\l:, ~()n¡preni:¡i:~n:_ge;•la genesis 

!:: :::~;::~~:~~~~f:¡*ii~:¿~;~~i~~~:i~~!~f ~l~f iª¡~ii~~ij::::: 
resistencia\Ús rG:~~~~s-~~e-?c:ac:l~ indi vidu·9¿.¡,~_~d~.~~~i>~~~i!i~ra· man-
tenerse __ en··~~ti e~tc:l.d'8\' ·-; :··--- - .. - •<. :><- •> ··-·.-.•_·_-_._· __ ------ :;,_. •::- -,_.;;-: ;:·:n':·· -- ·::'.-'.}:·:--"-i: '~.-:(,~\~~"-~<·;/ ,,'·-~·_,- .,. --- . ·- "_-;·.~;:'~: \}-_\;~~--· 

.''.Mas ;;-aii!C> _ids~ hb~b·~~s· ~:-~\l~ct~ri c;re~~ ~-~~-~sí .. ~¿j6; ~\leJ¡s -

fuerzas; ;s.ind'Ü~'lri:.'f~~· ~~-~ ya ~~-i;:t~~. ~ólo les queda un-medio pa

ra conservClrse)'y ~orisi~te en i~~iiiar una ~gre~ación, ~na suma_,de -

fuerzas capaz; de• v~nc~~l~ r~sÍ~téncia, poner en movimiénto.estas 
fue1izas por"médiO'"ct~ ·un"soT6 móvil y hacerlas -ob;~r ~e, ~~u~;clg, 

. -.·;,.. ·e-·-· .. ; . --·" 

"Encontrar· üna-:.·: f0rma de asociación capaz· de def~:újtjJ·f\':y·;~:·.-~~Ote
ger con toda la fÜe~i;~; cómúll la persona y bienes ,de caaá§uno ele 
los asociados, p~ro cíe lllodoi de cada uno de éstos i u.n~éhct?.sf' ~:to-
dos, sólo obedezc~.~/sí\mismo y quede tan libre como a~'.f~~:j, '(;.Este 

es el problema fund~~ent~l; cuya resolución. se encu'kri~r-'~;1 ,~n' el con 
trato soCiai.:>.>· -· . · ·~-\~:-::::.~~/<'<'.·, :-~~---.-.«_.¡_ :-º·:;<i :-:,'. ·\~~~:~~~'.-'.:_-· 

---=-· -" :<- --- ''" _ .. ~~:;~i~~;~:;~~,-:::~ :t~-

"Las C1á'usul~s~'(J'i?e;te~ ~o~trato -están' detel'm:i~adas po~. Ú na

turaleza del acto,, ~cl-~~:tal,¡:;uerte _que _la nueva'"lllb<lifi~acióri frs há

ría vanas y de ningún efecto; de· modo que, aun cuand6 quizás riunca 

han sido expresadas foi:imalmen.te, en todas partes son las mismas, -
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en todas estás tácitamente admitidas y reconocidas, hasta que por 

la violación del pacto social recobre cada cual sus primitivos de

rechos y su natural libertad, pe~ctiendo la libertad convencional -

por la cual renunciará a aquélla"• J./. 

En este orden. de ide~s'. en:~áÜ%~s i6ste~i?yes', j~stÍÚca el 

~~~" ~~· f ~: ~:: ::~:ii,~t;~~~~~~f í~J,~,¡~~~1~~~~~¡;~¡¿; ~~;·::~::. :~~· 
tes, quien quiere el •fin1;·qu1er-e1taJ!lb¿en·•1os<~e?1.os, y. estas son -

dos perezca y ene 

migo que como. · .. ci ucl~~,a~n~jPY~i;J/~0~~/~~·:'}Cjjº~'. .• ··: ·~~C.·········~. T·~·<T\: .. '.· .. 5~··: ~.;:··· 
"Por medio del 'pacfo'.scic,ial;~.hemos ;.dado/la ,ex.istencia·,y. vida 

:~n:~::p:o~0~~~ttS'~il~~~i~~~J~~~~i~~$íj:f ~t~f&Q~~-~~t~-~~. Jac,vo- -

Así, adeptah~oel clégáJ'; ~~{;,E~;f~clo·;\en. lo p~rÜcular lo con

ceptualizamos.·.como 'ia es:f:~iicitÜfa%'6ci'a1 C>riginada de una necesidad 

social-política e~~l"l6ciici; q_d~.;;íe''.'~barr~a a .los miembros de deter

minado espació te?'~i.f~iiÍ~Í~~c)nd~¡se dircunscriben, determinados de 

~:::::~:,:;;i~~t~it~~ii~~~f J~ti::::~:~c::::::::::~~ .:~;:~:~ 
" .· :·· ; ' > . . ::.'~:i~:< .. ·.: ··: :: 

T/Juan Jac~bo Rbuss~U.:¡;~{tQ,n~~~ Social. 3a edición~ lli. Mexicanos Uni-
- dos. Méxio::i, 198~;>pp. i47-48. · 
21 Idem. pp. 10.:.n:. · · ·· · 
31 Idem. pp. 72~73. 
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a Juan Jacobo Rousseau, que las sanciones que de común acuerdo im
ponen al transgresor de esos derechos, o no cumplimien~o de esas -
obligaciones, miran a la conservación de la seguridad personal o -

pública, en que han estructurado su Estado, sus instituciones, en 
:,::.'.;:·,< e Jo..':, 

'~~'- ,. , ~ :_,..·,. -pro de una convivencia pacífica y continu" 

Por su parte, Aurora Arnaiz Amigo, en su 9b·;i:~rCJ'.~rfciás Polí
ticas, Estudio doci:rinario de. sus inst:.'.tucion~·it\nri'6~:;i1~'~tra de -

la siguiente manera: < ·····• ;.~•;:;(;?·!'·' •,;{( 
"El hOmbr~~; .. se organiza a sí mismo• . . En ~i:;2E;'~~~J6'~e orde-

nan los :i~te~e~0ecs 'o finalid~des Yco
0

l.ep. cst1~iq·vu.ªi·cs ..• ·0}.:.·.j~ .. ·.L1.·aa;.l~···ps• .. :re~.g~\nu'.·n~rd;·~a::.·1;o····· •r.1 
.. aganci

0
" znav_-

1
. 

ción de .iá2per¿ona humana es su ... ·.. .· . . . ·. 

vencia cteAdinihdaa Estado". y '. · 
. - ~;_;_,~ ~'.' 

11 Déie;a'cé.ptkrs~ como cierta. la afirmacié5h cl~'~qúé el '.Estado se 

organiz;:~~,,~i oerecho .. o lo que es lo mismo:. 4~~\.~1' n~~echo posi. 

tivo es eÍ<ordenc>miento del Estado, que recoge ~~~.fori.hc'.i.~.icis éti-
cos implíc~ t~s ~n las . reglas júrídicas; e• • • ••• ::~•c,/·~-j:;;r~(lf;; . 

br• •. : "h~:m1~d:: ::"::0~::0!:. d: i':º:::~ '.":i~;~f~~}~if '~ZE h~:---
q ue sea Sll sociedad política y su Estad9H. · 5/J .t ec::1·':' .~¿ 

"ELpueblo es el sujeto del pod#:po~fitÍ~~~):~~fr~J~;~l1~ntes -

::~dvee1~:i:~·::'~a d:!r!:t;~:;di::~.~·l~~t~,.-d~:.e;:.s"•.:~ .. l~·~a-•. i .•. 'etyx~:p~~r:é.~.·ef.:s•· •. :1~.ª01.icn:·········:P··•.·~o~•·.'.:l··· .. :1~ 0t .. ~1: :c. a:~ 
ne la mencionada. característica; sinb · .. · · · 
de la ley, consistente ésta en: s~~;·~~cí.i.c:l:'tjtle:;p:~~'.i.b.ili.ia.'.ílfconvi--
vencia del hombre .en.su grupop?:in\?ci. Sol~§e~1::e,·.~~t\rá;.~oI'ma 
exige y condi.ciona .det'erminada .. ;co~guc~a.(o}:lliga,torXa",~;S:;§/ J'. 

"La pena es un. medio c9k!"~~:~~~ln~~~~·tg·~ ·ci~di~~[h~id~{¡pueblo 
- :-i''.''.-_ -, .. ';;·· 

·,_ -. < ---=-"' ~-~~t~: i:· 
:V--Aurore ArnaizAll'igo; CienCla !'Olitica. ~~tucliC:D6ctr.inarfode sús. Insti 

tuciones. 3a edición. F.d. ~Üguel"Angel rOmia:; §;A. ~C()i 19B4;, p. 370. 
Idem. p. 365. 5/ 

6/ Idem. p. 336. 
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de un Estado". 7 / 

Para concluir, transcribimos definiciones que se han generado 

en la doctrina, r~~peC:to a >la pena, que como se observará, no dejan 

de admitir ~l razcin~lllierito de justificación, en torno a la conser
vación del orden 'sc);,i·~:i(: 

',,· .~.~ 

"La pena:~s J.~;~á~cl?i'ór( social jurídicamente organizada con-

el dei:i.t6 .. (Ber11Al.d9T2le Qu,irciz> tra 

sente:~~A:~!{l~tfai~Iii~~~~~k~~«~~¿i~iª::~~}T •füt:~~~!~~,I~: : 
Calón) " ~~;~7 -·~ ''i''"';;~i''*i"''4"=~='''' · ···. ,. ·;:·-c·'· 

·- ._: :e -- -o:-=-;~ '~~~~~-.:~'\'~~;-~ ;:-; --<. ~ :' __ -~-;-;«~~ ~~:,·,::,:: :; ,._ 
"Es ~l··in~l,\qu~,eJ.jU'e~'.}infl.Írig~ al deiÍ~~uente a cau~a de 

delito,·pa'.I'a. expI'é~ar:11i0:-!ieprotiaI{i5ri· •. sociúTcon: I'espec~c>··.ú· acto y 

al auto~. (r~árii' ii~ri Lii~:t-)~ 

su 

.. •"La p~na es el c~~tl,go legalmente impuesto por eLEstado -

al delincuente para cons~r~~r el' orden jurídico". ( Ferriarído Cast!: 
llanos) 8/ 

71 
81 

Aurora Arnaiz Amigo. ob. cit. p. 368. 
Fernando Castellanos Tena. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
10a edición. Méxiao, 1978. pp. 305-306. 
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B) FINES 

Gl referirnos a los fines de las penas es referirnos a los m~ 
dios que ha adoptado la sociedad para preservar el orden social y 

político del que hemos ya tratado. En nuestra legislación, por 
conducto de nuestros representantes, Diputados y Senadores, por me 
dio de los cuales se expresa la participaci6n democr&tica de la so 
ciedad, institución política denominada Poder Legislativo, creando 

éste la legislación penal, el código penal, en el cual se enumeran 
los delitos y las penas y medidas de seguridad, esto es, las san-
cienes que han de sufrir aquellos que se encuadren en lo descritc 
en los mismos, sanciones que van de 3 días a 40 años, come mínimo 
y m&ximo, por lo que se .refiere a la privación de la libertad. 

Para Ignacio Villalobos, la característica que debe de conte

ner la aplicación de las penas, debe de tener como objetivo ·•·. 11 un 
contra estímulo que sirva para disuadir del delito y que,. cometié.'.! 
dose éste, trate de corregir al delincuente y vigorizar_ sus -fúer-
zas inhibitorias para-el porvenir". 9/ 

Así mi sino, le. s~~~i·a_'cinco fines inmediatos, como mecanismos 
para su eficacia: 

' -;- ,:, :- . 

a.- - Intihllct~cj~fa-: 
b. - Ejemplar.-< · 

c,.,. Correctiva. 
d . - Eii;nina t~ri a , y 

e.- Justa, te~iel1do los mismos caracteres que complementan -
la·n~pi6n de.la pena. 

A.- "Para que ia pena sea intimidatoria·dE7be ser.AFLICTIVA, pues 
a nadie amendrentaría .. la promesa de· una~ respúesta agradable o ir.di_ 
ferente; debe ser LEGAL, ya que sqlo así, ·conocida de antemano, 

]TI~cio ViÍlalobos. ~~¿h~ ~e~l M~xicano. 4a edicién, Ed. Porrua, S.A. 
Mexico, 1983. p. 522. 
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puede producir el efecto que se busca; debe ser CIERTA, pues la SQ_ 

la esperanza de eludirla ... deja sin efecto una amenaza que el pr~ 

sunto delincuente es propenso a desechar. 

B.- "Para que sea ejemplar, debe ser PUBLICA; no con la publici-

dad del espectáculo morb6so .•. pero sí en cuanto lleve a conoci--

miento de todos los ciudadanos la realidad del sistema penal. 

C.- "Para ser correctiva, en forma específica, debe disponer de -

medios CURATIVOS para los reos que lo requieran; EDUCATIVOS para -

todos y aun DE ADAPTACION al medio cuando en ello pueda estribar -

la prevención de futuras infracciones, comprendiéndose en los me-

dios educa ti vos los que sean conducentes a la forináCiól1 moral, so

cial, de orden, de trabajo y de solidaridad. 

. . - -.-:-i_~~,', __ 

D. - "Las· penas ·eliminatorias ese· explican' por sÍ; mismas y pueden -

11egar ª ser la ae muerte, la de ;ei-61.Gffóri·~=cl~ re1egaéi6n perpe--
tua, o el destierro.· . , :•· ·•• ·.·.·- T;/;.·.. . \ ·· ' ' T ' :;::· :.:>~;·;··:: ....... -

e\~.- :_._:-;·(/· ... -~;~1-~:;."- ·c~.~-:-~-

E. - "Y para ser j ust~s, todas·;f~s<pe;n~{deberi sff 'J!UMANAS, · .. de 

suerte qué no. descuide~: ef c'.i;;&6t~~ a~T° ~~~a~Ó ·. bcSn1Ó p~I'sona; IGUA

LES, en cuanto h~brári d·e ín.i'rk~ S'iflo á'Yá ~~spons~liiiidacl y ~6 a c~ 
tegorías o clases .o.Deben ser SUFICIENTES (no más ni menos de lo 

necesario); REMISIBLES; pará'darlas por concluidas cuando se de--

muestre que se illlpUsierdrÍ pÓf'e~I'ilr.'-o"quE!'.hán-J.t'enado sus fines; -

PERSONALES o que s6lo se. apliquen al responsable; VARIAS, para po

der elegir entre ellas la -~&6·J;6;ia~a;a 'cada caso; y ELASTICAS 

para que sea posible tambi€n:Í.hdlvid~~lizarlas en cuanto a su du-

ración y cantidad". io¡· ?Y .·• .· . 
. i;'.'_, ·.' 

Para Cuello Calón, la pena debe aspirar a los siguientes fi--

nes: ... "Obrar en el ci~linc~E!nt~, c;ei>'ndo en él, por el sufrimien

to, motivos que lo ~ªeo;rtl:?~ ciei d_eÜte>,en_16 porvenir y reformarlo 

para readaptarse a la vida sciéial. Tratándose de inadaptables, en 

10/ Ignacio Villalobos. ob. cit. pp. 522-526. 
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tonces la pena tiene como finalidad la eliminaci6n del sujeto, Ad~ 

más debe perseguir la ejemplaridad, patentizando a los citidadanos 
pacíficos· la necesidad de respetar la ley: 'i1/ 

Para Fernando Castellanos, la pena debe ser .. ; ''intimidatoria, 

evitando así la delincuencia por el temcíri de su aplicación; ejem-

plar, para que sirva de ejemplo a los derhás.: .. y'.:. aclviertan la -

efectividad de la amenaza estatal; c6rfo~t'IC~ó/¿(1 PI'odyóir en el -

penado la readaptación a la vida normi:l.l, niect°Ia~~~ .tratamientos cu

rativos y educacionales adecuados, imp~di_enctcUisí .1a reincidencia; 

eliminatoria ... temporal o definiti\/a~ejit~,:S}~gú11 qu~ el condenado 
pueda readaptarse a la vida soddi/o-s;¿:·j:1'át~ de sujetos incorregf. 

bles; y' justa' pues la inj ustici~ acarr,earí~ rnale's mayores' no s§. 
lo con relación a quienes suf~en·cli~eda'menteÜ<pena, ~sino para -
todos los miembros de la· coleÚivi'éf~é!L~~'f'esp~~~-; que ~~i'.:oe~echo 
realice elevados . valores ent~e';·ici'sidua'ies< d~st~cai1 l~ ·.justicia' la 

seguridad :Y. eÚb~eri('J~·~a~'. so8iaie\:rnJi';:·12/,· .,.< ...• · .. ····· .. 
, ·; -;··: ::;, ·.-. ;,:· '.".-e-: . . ·.: :}';):;:.~,,:;-~_-:, ... - :· . ' ·-- . 

Para •e1_'60Fre~'cfona.~Ís·~a:¡~l:.!Roeder·, ··.nos ... dice, •. R~·-~~-;ca~~ancá y 

Truj illo ,,¡,··. ~-VÍ~-·~~i~~:0.'b¿-~~á-;~a~co~reccifo-del pecaC!O~y'~~:ra:> el po

sitivismo 'c?:i~~ih~.1}:_1~.-Hriá, 6'.mejor· sanción, es medio d~-~~guridad 
e instrument6 de .i'a-~·ciéiens~ social frente a los.-delincú~ntes peli

grosos; es~ prió~Í~'ílleI1té_~el~tratamienfo que-conviené-c¿j_J.al!tof-'del de 
lit~ s;~i~ini~t~-~eÚgr.oso o al que representa un peligro de daño~ 
pues el he~ho• de q~{ el delito sea o no el prdcluctci, cÍ~ ~na vol un--

~· - "· _' · ; , ., '' -. " · · · - ' , e e',·,: ''- ' ·' 

tad malé\/olay antisocial.por propia y_l.Í.bl"'e.determinaci6n, es co

sa extraña al ejerdcio · de este derecho fo~ 'd~i~As~; en co~secuen-
cia, la noéión de la pena está eri ,esencid'.d{\/or~é:iada' de lá. idea de 

castigo, de expiación o de retr,ibucióni;'m6ra1(Flo;,hn). > L~ pena -

debe adaptarse no. a la gravedad de1'cl~út6.(És'du:~l~ ~lá$.ÍHa), no -

al deber. violado CRoss~>, n(i a iá.'spi~'t:a:;cV,.i~ll185~0iCRbmagnosi>; 
sino a la temibilidad del d~lincíÚnt~~ CG~r6r~J.'~):· 1~&E~secuencia, 

,:-~~'=-"'-' 

TITFerrando Castellanos Tená. ob; Cit., cltand~ a,Cu~11()~;ón. p ~ 307. 
12/ Idem; p. 307. 
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la pena no es otra cosa que un tratamiento que el Estado impone al 
sujeto que ha cometido una acci6n antisocial o que representa una 

peligrosidad social, pudiendo ser e no ser un mal para el sujeto y 

teniendo por fin la defensa_social". 1.Y 

Por nuestra parte, queremos dejar asentado lo cuestionable 

que ha sido en la histbria de las ~anciones penales la idea de la 
justicia que se ha empleado para configurar éstas, pue·s el humano, 

sujeto siempre a nuevos correctfvos'de cultura, ha modificado las 

concepciones que en un tÍe~pd;-~~an 6Ónsideradas como justas y ver.f. 

dicas. Así el tiempo y lbs': fr~tos q~e ha dado éste las ha objeta

do como tales, así lap~i661ÓgÍa,<ia sociología, la pedagogía, la 

economía, ·1a p-oú.:tica 0~;J_~L~~~rrofogía, etc. , han permitido orienta!'. 

las, b~~c~ri<lo ~iempr·~;qy{;i§s;'ac~rquen más a la realidad social re 

~!:::n:~~~i;~~~ili~!l~lt~f ~;~:-~:~t:;~•:::~::::::::~:: •::~;~~ 
guíneos; dispqsicióñ:2qué~'nUestro 'ac.tual código penal vigente ha de 
rogado. '>.)-,;··:,,·;:,:_:~:,.:>:;;"::.:;'·t-''·"·--•---"---:-·- - -.:_;· -

o·.;•. ,' ,·.:~~(;.t:.~~~-.:~}'. '."~;:.,~ '.-\~~ . • 

:~:::::;~~~t~tlf !~~i~i~~l~~!tt~~i~:~
6

~::::. :~:::;,::•,::e~:: 
· ·>"><'.'L~~~ ;? .. '.:, ··::<:: ·i.-_-:, _._ .. ,r· - · · 

~ : = ~!~-i~tI;J;~~i~!~~~~Ji~~~~:~t",~~-" ---
3. - De 1a'vérig~nia[J>úbilcia; 
4. - Pe~ídcl6'1!i~~~Ji:i{~~'{ó/> 

,,'~''.·'-.:;·,'e',,;_;,''.,,~,:<··.,';·'.'>~,:.:,·,·,(-_¡: ... ::_··~>;'· :; :•-. ·-;.·.t . ., 

1 .1 El péribclo de ;i~ \l~ng~n.za' ·pr~vada, conforme a Fernando Cas-i:e-

~ ~:n~:~ t:ed::;t~t~~f f ~1~~~~'~(1' i~d:·--_;:~~:c~:a~:o~:::i ~:m;~-~:u: d:a ~ 
da grupo s_e protege y haci~'j~!it:J~ia pon~sí mismo;.~ confo en oca si!?_ 

::.,;;... -- -:..o-.-; __ - _----~ 

~úl Carrancá Trujillo. Derecho Penal Me:ácane. 4a edición. &l. Porrúa, 
- S.A. México, 1983. p. 686; 
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nes los vengados, al ejecutar su reacción se excedían causando ma

les mucho mayores que los recibidos, hubo necesidad de limitar la 
venganza y así apareció la fórmula del talión, ojo por ojo y dier:

te por diente, para significar que el. grupo sólo reconocía al ofe!:!_ 

di do el derecho_ de caüsa~ uh-illai de igual intensidad al sufrido ... 

además ... surgió más t~rcl~ ~{sistema de composición, según el 

cual el ofensor podía cornpraral ofendido o a su familia el dere-

cho de venganza"; 14/ 

"La _más antigua oocliF~~cÍón~onocida, el ~ódigo d~_Amffiurabi 
-el Carlomagno __ Babíló;ico.:._~tl~-.cl~t~ del·s~glo_XX-III-ante~ de J. e. 
contenía ya clichas f6~~a~\-~~- •.} -·;- - -

11 Art • 9 6 ~ ~----~- --~-•·_'.-.~-~1_:g_~_:_·.~-~-~-~-::§~~~-i;$~~c:~-~-diri-~:ri-. oj\o~> i~~:rJ~I'.~j-~¡ jo_ .-s.~yo . 
··; - '.~,:~e>~:·: ~ -~--! - '_¡; ~.::~~: ""( "·)~_.--~::'~::~:·~·; ":~·(: l . ; /",;:_:~/; ;, •' -- ·<~/:• ·-- ·-_ .. ' 

· - ,. ,. -·-·-_:-_.; __ ·,--·"··.:'.:·.{'~F.~::-;.,,:-~--;,~--~i~-;;._,~~;.-._:'>·-- .. "" ·'.· .. _ .. :·.;,:.-.-.: .. ;:::~-.·-·-. -~ -__ .: __ :". __ ._-.·._ 
"Art.- 229• • .-<s~ µn·maestro de,o~l'~~ .• co~s1;rüye·una·.·_casa>para al 

;::: ~~::'.~\~~~i{til~IiliiJ}~~~t~~(f~~;0'' f ~~j"···l.propiet~ 
.:_').-,_\ ·:~-}~?~~('.:F:·:-:;.:~::·«:~:-~t:;p:~;-1·~~:'.~_~:'.~'.~;·.:::.:.:Lil{~~;<:~~~:::;(.::t:~.-\.·::::1'.'.;fi~~-,:.1:r;./,-: '. :. · .··-\· ::-··. ·-. _.. . :i. .· __ ,_ . 

2. 2 La _-venganzatDiv~ná';-1~t}.'!.En•5esta,;:ta~a·~~volutiva·; __ es manejada ge 

~~:~~:~~!~~~~t~~f ~f~tt~tti~~~~t~~fr;i:!:fü~fü~;~:::~~~ 
Como ejemplo, en el Der~clio?p~na.1 cl:l-.?ueblo Tarasco;~ .- ·en 

ocasiones~la justid:éra:ifj~~c'Ta'~:;t1·.·3c~¿; S~cerdote o Reta~utí ..... 
existían las siguier1te~ scin6i6~~s·:·;~ •... llAJ.' forzador de mujeres le 

rompían la boca hasta -la~ ~~&-já8,,'~mpalári<lolo después hasta.hacer

lo morir. El hechic~~o ~;~-':~rfci.~t:r.ci.J6 vivo o se le lapidaba". 1].J 

3. 3 De la venganiJ{~a~ii~~¡fé rrL~-s tribúnales juzgan en nombre de 
.. ·.:\.-;-: <,:.'·-'{'.'~~-_;_; '';:;' 

---~:-_,<?·"' 
•.·':•'\:'·'·-·. 

14TF'ernando Castei~an:sf~~ •. ob. Citoopp. 32-33. 
1s1 P.aú1_ earrencáy-Tr>ujillo~: ob; cit. P· 9s. 
16/ Fernando.Castellanos Tena. ob. cit. p. 33. 
17/ Idem. p. 41. 
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la colectividad. Para la supuesta salvaguarda de ésta, se imponen 

penas cada vez más crueles e inhumanas ... Cuello Calón afirma que 
en este período, nada se respetaba, ni siquiera la tranquilidad de 
las tumbas, pues se desenterraban los cadáveres y se les procesaba, 
los jueces y tribunales poseían facultades onmímodas y podían in-
criminar hechos no previstos como delitos en las leyes. De estos 

ilimitados derechos abusaban los jugadores; no los pusieron al se~ 
vicio de la justicia, sino al de los déspotas y los tiranos". 18/ 

4.4 El Período Humanitario. "Es una ley física que a toda acción 
corresponde una reac.ción de igual intensidad pero en sentid.o con-

trario. A la excesiva crueldad siguió un movimiento-humani:Z:ador -

de las penas y, en general, .de los sistemas penales·. 

"La tendencia humanitaria de antecedentesmuy r,emo'tós tomó 

cuerpo hasta la segunda crriitad del siglo XIJII r ~~Cl~·"Y~~~t;S;fü)~~~"gana' 
Marqués de Beca~:ia~ a.un cu~ndo no debe desconocer,se ql.le!-~a.mbién 
propugnaron por estemov:imiento Montes~ui.eu; D~Al~~B~~t;,Lv~ltaire~ 
Rousseau y muchos ~á~. ;.-<_;¡:~3~.·.i::~.:c:,,;;, 'i 

En el .iib~6 titúlad~: .·Dei Delitd ·e -d~J..i~i pe'n~,'ciéj::ésar' Bonne 

sanna' nos dice el'autor citado.. . ri se ~~n~ la críiica~. ~ernoledora ~ 
los sistemas empleados hasta entonces, a la proposición.creadora -
de· nuevos precepcos y nuevas prácticas; se pugna por la exclusión 
de suplicios y crueldades innecesaria:sTSe ¡'.iropo~e la ceÚ:'teza con
tra las atrocidades de las penas, suprimiendo los indultós y las -

gracias que siempre hacen esperar la i~punidad a los delincuentes, 
se orienta la represión hacia el porvénir, subrayando la utilidad 

de las penas sin desconocer sunece~~~i~:j~stiÚc~Ción; preconiza 

la peligrosidad del delinc.u~11t~.·~.omp.''°!J~11tO,d~,mir~ paI'a la determi_ 

:::::::;:~;:~,;f ;JttH~~~i~t~l~f~l~~~f i!~:;tj~~~:~~:~~;;::~n~: 
,'":..'-··.:·_.':> .. ,·-,,~:'..:.-:i:-·: ~-';~~:_)' .. , '< ·.'.·.·.·.·.·.:'·,:··.~:·:.·.·.·_·_·: --~;_:.:::::/-~: 

.··---~·:~-~~- (_i~'. ~;~'.:~~ ·: : _~.,,,_.~~-;-~}X 

187 FernandoC'as~e~os ~eha. 'ob/cit. p. 34; 
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pretexto para su verdadera alteración". gt 

Por nuestra parte, refiriéndonos a que los ordenamientos leg~ 

les, que en cualquier país son producto de las nuevas concepciones, 

prácticas, costumbres, necesidades, etc. y que la idea de justicia 

será siempre cuestionable y no habrá de satisfacer con unanimidad 

a los integrantes de una sociedad, sino que habrá siempre quien d~ 

da de su eficacia o de sus extremos, eate estudio, toma como "jus

tas" para fines prácticos, los rangos de penalidad que los artícu

los del código penal señalan, porque en realidad sería una tesis -

independiente el tr~tar de objetar por ejemplo, si el delito de p~ 

rricidio es justo o no que su penalidad pueda ser de hasta 40 años, 

o bien, si en el infantic:i.c!.i.~ .há;ta 1 O años como máximo, al resul

tar aparejadas a ellos preguntas tales como: cuál es el_~}én jurí

dico' sociologicamente ,protegido,-c~á.les .flle~on o,son·~16s.páráme
tros empleados para determi~~; • 1.;~- disú1~.is ~bifl:'as l':~rf los <lis--
tintos delitos. • <>,\ {}/ 

~::d~::~::::~:::::~~~~n::~~M~~f~J!~~~~~ii~f i:~tnº~¡bf~r:~~::: 
plinas como la psiquiatra' la ps.icóiogl'.a' la •p'edagogía b ia socio

logía, que lo conveniente es tomar con seriedad la i~posición de -
--,--- ----=-~~- -c=_- -=---=-------

las penas _con dUNción-=indeterm.i.nada7 esto es; creénios que en lo -

futuro se irán corrigiendo excesos o beligerá;;cias en la áplica--

ción dogmática de los rangos de penalidad áct·~~l~erite aplicables, 

porque creemos que de acuerdo a la personalidad'cte' X sújeto, su re 

generación social, de conformidad al deÚ to>qu~ h~ya cometido, 

bien pudo regenerarse en menos· tiempo al :.i.mpu~'s;!:~ o al contrario, 

debió de permanecer más tiempo de lo senteT)c'iadci, extremos que sin 

lugar a dudas, o bien perjudican al ,senten~iado, cuando ésta fue -

excesiva, o bien a la sociedad, cuci'~d() no· 00lo fue·y-se encaminó a -

la reincidencia. 

19/ Ferrando Castellanos <Tena. ob; cit. pp. 34~35. 



60 

Así, en este orden de ideas, debemos de dejar claro que lo 

que se persigue es, de conformidad a lo desarrollado en el primer 

capítulo, doride se hizo la diferériciación de los móviles de condu!:_ 

ta en la perpetración'en: dEHitos dé intención, imprudenciales y -

prete1,intencionales, debe la legislación, realizar un trato dife-

rente al delincuente, lo.que nos encamina a considerar que el Art. 

70 del Código Penal, en este sentido no es justo al otorgar el mi~ 

mo trato a conductas diferentes en su intención de realización y -

haber dejado asentado. qüe en los delitos cometidos por imprudencia, 

la temibilidad o peligrosidad que representa es, si no nula, apro

ximada a ésta' lo que no fundamenta pues' que se deje al arbitrio 

del juzgador sUsu~t:ituCión, y aún más, como establece el Art. 74 

del propio ·OI"'denami~ntp7oqlle -si; ; . por inadvertenéia el~ s~ ~~rte o 

del juzgador no le>.hübiera sido otorgada, podráprpmoyer ante és

te que se concéda' :a:!Jr'i~rici~~~ 'el ineidente respecti vó én los ·térr.ii 
nos de la frac. x\:l~i~Ar~t .. 9(), 

. º··.~·:::>·::~·· .. : <.· ~ 
Innecesario pue~',·estE! tratamiento que se resolvería en el 

sentido de qué, trafándcise de impr~denciales, la gracia de la sus

titución fuera por ofi~iosidad de ley, sin perjuicio de aplicar la 

norma ti vidad. que el_pro;.ic::> Código penal establece en caso de rein

cidencia qu~, '.ci~ ~~nfÓrniÍd~d con el Art. 65, en relación con el 20 

y 21, se les ap].Íca;ía J.Lsanción que debería imponérseles por el 

último delit6 comeÜd~',_~a.-~111entándola desde un .tercio hastaAos te~ 
cios de su dÚrad.ón a juicio del juez, y si la reincidencü fuera 

por delitos. dé la ~isma especie, el aumento podría. cpmprender des

de dos teré.i.Os hasta otr6 tanto de la duración de la pena. - ,. 
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C) CLASIFICACION 

Por lo que hace a la clasificación de las sanciones, los ju-
ristas como Ignacio Villalobos 20/, Raúl Carrancá y Trujillo l.Y -
y Fernando Castellanos~/ concuerdan el considerar como penas, só 
lo a las de prisión y a la multa, réfiriéndose a las medidas de s~ 
guridad, como otros medios de que se vale el Estado para sancionar. 

Por su parte, el propio Carrancá y Trujillo, nos expone el 

criterio de diversos juristas, en torno a la diferenciacién que se 
debe hacer, o no, acerca de las penas y las medidas de seguridad, 
a saber: 

"Birkmeyer.- La pena es compensacion y por ello represión y -

se halla destinada al fin de la compensación; las medidas de segu
ridad, por el contrario, son tratamiento de naturaleza preventiva 
y responden al fin de la seguridad, en consecuencia éstas se en--
cuentran fuera del campo penal y corresponden a las autoridades a~ 
ministrativas. 

"Liszt.- Pena y ~edidas•de seguridad; sori',áíl¡l()~~s;e imposi-
bles de separar,· son do~ ~írculos·secantes ~~~.i¡)Ú~<lgireemplazarse 
mutuamente; sólo cabé. ~LI dii~;~~d.aé:i.ón~p~~cti.6·a.'; no' ía teórica, -
en consecuencia.una•.·~··· ót;.3.'.;di!'~~~p~rnie~ á~J:~:eú:k~a>p~nal. 

''Jiménez ele ~súa;"" \Úéls: pena.s' ati~n<l~\ a la prevención general, 
y las medid~s. d~:;segurid~·d§~Úa pre~ené.Í..ón ~s~~dal, ~quélias a 
los sujetos •..• rib;~á''l~s ~~~; '€~{~~ ;·~• 1•0~• a!l'ó~~~les'.. 

11 Longhi.-' El.·•EsJaC:io prOvee .::!' una doble tu té la: re pre si va y 

preven ti va; a lá\pti:i.~~ra cb~responden, las penas, que tienen un fin 

de retribución; a 1a. segunda' las medidas de seguridad' que tienen 
un fin de seguridad, nace 'aquí una doble categoría de sanciones 

20/ Ignacio Villalobos. ob. cit. p. 528. 
21/ Faúl Carrancá y Trujillo. ob. cit. p. 687. 
22/ Fernando Castellanos Tena. ob. cit. p. 309. 
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criminales: represivas o retributivas (penas) y preventivas (medi

das de seguridad), pudiendo aplicarse estas últimas t~nto a los 

irresponsables como a los responsables despll'és de expfa~a la pena; 

la pena es siempre aflicción y la medida ~e seguridatl'lº requiere 

siempre eficacia aflictiva, pero un~y ot?a·forman.conjuntamente -

el objeto del derecho penal. 

"Mezger.- La pena supone un delitc determinado y constituye -

la reacción contra el acto cometido; es una justa punición o retr:!:_ 

bución, pero no entendida ni como venganza ni como retribución mo

ral; la medida de seguridad también supone una acción delictiva, -

pero mira solamente a la prevención de los delitos futuros y puede 

o no corresponder precisamente a esa acción delictiva, ·pues sólo -

mira a asegurar.la conducta futura; las medidas de seguridad tra-

tan de impedir la realización de los delitos en el futuro y miran 

a la prevención especial, mientras que las penas a lo general, so

cial, psicológica e indiyidÚal;_ el_fin .primero de la .pena· es prot~ . 
ger a la comunidad amenazada como un todo ordenado, en.función del 

concepto de jasticfa, en lo que. ~oncierl'le a(1a"r~la{Jión.te.J11:ke. el -

acto y la reaccióri · públ.ic<i. qu~ p~~ ... <?~~ ;' ~u· 'fin· ~~-:~nf~_ :~fu'.a,_6 y. ese!]_ 

dalmente de o;den pGbÚ~o.' 1 ,> 23/ . ,':',[~ .,, ;~,',~;;{fg: ~--·;}: 
.:·~-·.:.~.L ·; , .-:i,~·, '·'- ,,.~,,,,'.:< .. - ·,·~:,,-,~~"' :~~·-··:~~~-'~~ 

a lao '::d~:::t~ .. ::~:::d::~'~::"k~::,!: ;!~~~l~~¡~~"~t~~f i!~:;:: 
una expiación,- que . bien . pu~den s7r. la p;riv[2;tivá\d~·_lioept~d o.·. limi 

taciones a:·cÜ.cha~1t))c;;t~a~ ~-_i;{~~c 1~;:p~%i.~~~~iK~Jyq~sJ~~~~das -
la idea de pal fati v_os dire9tos e: indiviatlalés~>eR:\l~·:~suJeto. determi 

~:~:~ , ·:::.: :~};l; ~~~;¡dld( ~:~~Ai~~~~f ?~~tj'~~ili,~f ik: ;;·~~: i:~ 
mente el que lo reciente sociol6gica ~y psicol6giéajile'nt·e le '.intimi-

de, lo haga ·r~fM-~i-~f~~;~~JN~/~~º{2~~,~paf.:· 1 ;.'.~.: ·····;-._.1·· { 

Aunque' ... se. h~'9t:~~u'Í:~·~.;~s:t:_:fi'l~~I~~~~~dfjh'"}tguy~ridose que en 
- :,,_-.=-~f--, ., :,,-·. - \:-~};.:-':J.'--', .. · 
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el que delinquió no prosperó, la idea de intimidarle, en términos 

generales podemos decir que muchos de nuestros impulsos delictivos 

son frenados por la idea de la peria qu.e existe p~ra los delitos, -

a más de lo que exista de moralidad y re!ligfosidad eri€1 sujeto, -

que sin lugar a dudas coadyuva á ponct~rár ·5~~ ~citó~. 

Las medidas de seguridad, en cainb.Ío, son_ pÚiativos que se 

::~~:::, e:o:;~~~ :: ~~:i :~d s~~::~a~:~¡)~~:~:~~t:·~H~~: ::e5 !:i~:~:~ 
ducta es sujeta, aunque no lo_ crey~~):!. ge§i~~ifü~~t~,>o;en~réacciones 

'º"'~:: :::,::, P::i ::::::~ad, no Jill~ ;¿; iiaf Ji;;,;¿~:'º' medio' 
para prevenir la delincuencia/ 1éÍs'"p'rlme~~~bb~;~·;Q~~!i.~."'per.sonali
dad del sujeto, mientras que _.los_meclJ:oi:p;r~/bprJ¡~¿¡tiZ,la\delincue!! 
cia, son actividades del Estado a. todos·. ri.ive'r~s ;i:c~i~ür~ies,: educa 

ti vos, recreativos, de economía, de asi..~ten<Ji'~ s\5c\':i.~·:c;°'ei:6·,; diri-

gido' E::.:::•::·:::':.:::. t::r::::::: i 6n cóntra · i~ ]j¡f~:·Jencia, -
la encontramos en una nota publicada en el: pe~i.ódid6/~1 o'J.~ciones de 

la ciudad de Héxico de fecha 11 de febrero de>19B3/p~i.~e'ra plana, 

que por sí sola es explícita: 

"Bogotá, 1o. de febrero (AFP). Una escalofria_ri_tl.p_elJgula 
filmada en las calles de Bogotá, que múest_ra- ra:--ffit¡-erte bájo las 
ruedas, comenzó a ser exhibida a choferes que infringen las normas 
de circulación. 

El documental de 15 minutos de duración, fue realizado por el 
(DATT) Departamento de Tránsito de Bogotá, muestra auna familia -
feliz paseando por Bogotá y de pronto cambia por estampas llenas -
de sangre, dolor y llanto, por la irresponsabilidad de los conduc
t0res. 

El DATT r>eveló que todos los choferes que violen las normas -
de Tránsito ~n la ciudad, tendrá obligatoriamente que concurrir a 
la exhibición del filme". 
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En nuestl"'d legislación, de conformidad con el Art. 211 del Có

digo Penal vigente, las penas y medidas de seguridad son: 

r. - Prisión. 

II.- Tratamiento en libertad, semilibertad•y :trélba:io en favor· 
' ' ' 

de ~;I ~:m~~~:~~~miento o tratamiento 'e~·libert::}cle.~i~Ímputables Y 

de quienes tengan el hábito o la necli!sidad cfo';~()~~uífiir · estupef a---
. .,-°'. ~-\:;<:{i;-:'..~~::··":-o ... ,.,- :-·-'."''>'.: cientes o psicót.ropicos. ···-:·:~ . . :- ',-. ,~:.~~~/-,:·_:~. -~.------·--" 

-;:L;,;·;;e_:~-i':·:°;>;:,;'--'º"- -- -.- ·· '" 

IV. - Confinamiento. ·:•.·:•., · 

V.- Prohibición de ir a l~g~~I<l~;-~~rn-f~~~o.'.,·c~-
VI .- Sanción pecyniarf~_. -:. ___ ._ .. -~-· :,, ... ---< '_:;--

--=-~-:(-=-:.;;;: VII.- (Derogado). 
------

VIII.

IX. -

x.-

Decomiso de instrumentos y productos del delito. 

Amonestación. ~-~ ·=-;-~~--~ 
Aperci bimiéritO ·,-~~-~:_et-~·-::~'-~ ~:=->~-;-~·-=·-;--.· -

XI. - Caución de no ofe~'aét>. 
XII.- SuspensiónopI'i~abÍ6n de derechos. 

XIII. - InhabÚitación} de~titución o suspensión de funciones o -
; ' empleos; ·.·•:-... ·· 

XIV. - PubÚc~ciól1 especial de Sentencia, 

XV.- Vigüarici~dela autoridad. 

XVI.- Suspensión ,o disolución de sociedades. -._ 

XVII. - Mec!ida_s.c:i;utelares para menores:-

XVIII.- De~omiso 
ilegítimo. 

al enriquecimiento 

- . . --, 

Y las demá~q~efijen las 

ti tui:º:. 
0;~~•"it~f ~~~~~~~tiBli i%~~{J/!~\.t~:~::¡ ~~: '. 'º' para SU.§. 

ArtÍculcJ;7~Q'.~:::,':~L¡;:];,Í)~~'$J'.ó~~p()<l,,ra s~r 'susfi tuÍda, - a J UlClO del 
juzgador;- a'p~;ci-.;riao:h9 dÍspues,to eir los Arts. 51 y 5 2 en los, tér
minos sigu~e'rites: ---"':,~~;,_; > 

r.- Cuando no exceda de un año, por multa o trabajo a favor -
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de la comunidad. 

II. - Cuando no exceda de tres años, por tratamiento en libr:!:"-
tad o semilibertad. 

Para los efectos de la'susÜtución, se requerirá que el rec 
satisfaga losrequi~i_tos señalados en la frac. I incisos b) y c) -

delf'.!'"t. 90
1
i. >·< .. ,c.,: .. _ .. ·'' 

ArtíCufo 90.'..::~ 1•tTj~f6;i~~i·~~fci>j' clisr~ute el{ los· ~enef~cios -

de la condena c~iicii¿J._¿,~~i;ts~jíjj~Í~'bá á'las siguientes normas: 
-··~;" >.--. -·.-· _:o~··-'-"''-: ~"<~!~? .>-- '.- '· 

:~c:::~::::;.:~.~~.ltti~1~i~f ~1!·iE::::FE:~:::::;:::::c;:;: 
ción de parte _b cÍefo,ffcl.o',:;- ~:i.j~o~curren estas condiCiones:··· 

-·:··.·.',: ·:.::,'/~ }.·:1--~~.-:/ >---:-·: ... ·.:·-.:·_:_· 

a. - ..•.....•. :?(':·i~~::~-~" "::.:.~~·-"" .·-.-«".-.:' . . -- _,-.·. -

~: v~~:::~~~~$~1t~~~li~[f ~f~}~~¡¡¡~t~!~~tf~~f ·{~~~~~!::· :::~ 
e. - Que. por .sus ~~'.teb~fte'1t7~·;:¡;~~i~~;í~~- ~- ~~<lk·11¿·x~~~º de vi_ 

~~r~r:::m:º::eP~~- ~:~~:-~~tf~~-z~J~t~Yft~~a-~e:~~l::~~~Tf~-del ·deli co, 

En seguida, se transcriben, por su importancia, los criteri:s 

que expone el maestro Ignacio Villalobos respecto a las penas c:~
tas de prisión, en los que expresa ~os aspectos positivos y neg::i 
vos que se deben de considerar, puntos de vista que apoyan en te~
minos generales el suprimir este tipo de penas, si la personalid~d 
del sujeto activo del delito lo amerita: 

"Tres consideraciones fundaméntales se han hecho pa1'a llega::-
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al desarrollo que actualmente la institución que ahora nos ocupa¡ 
la inconveniencia que presentan las penas cortas de prisión; la 
verdad psicológica de que en algunos sujetos se despierta mejer el 
arrepentimiento y la enmienda procediendo con indulgencia, hacien

do ver lo mal que se ha obrado y ayudando a ordenar la vida, que -
precediendo con dureza intolerante y acaso incomprensiva cuando no 
hay verdade:ra perversidad o peligrosidarl que lo amerite¡ y la esp! 

ranza de encontrar nuevos tratamientos y nuevos caminos para lle-
gar al objetivo del derecho penal, sin recurrir ciegamente y por -
sistema al castigo, aun en aquellos casos en que se pueda y conven 

ga evitarlo. 

" ... Aunque con la inevitable discrepancia de algunas opinio-
nes, se: ha dicho que las penas cortas de prisión Sólo son dañosas, 
sin reportar ningún beneficio, plles ~a§C>~fomS!'á:n;·¿ qui.enes las su-
fren a considerarse ya, irremisible~ente;td~rit~~,d~ la clase de 

'> ·.,·. - ,, ';J • .. ,. - ._. . , 

los delincuentes; acostumbran al meclio caricelal'.'io;''separan al reo 
,.., .. _, \,:-··.·"" __ ._:_, --" ': ,_ -- -

del medio familiar, le endurecen con ello'y pÚeclen sigriiÚcar, pa
ra la esposa y los hijos' un abandono cu.Yi·:cfascencfenc.i.:3: .Í.naivi--
dual y social es bien conocida. Eh cambio:.s~lc:!ic¿,/~T\~~l,:corto -

tiempo de su duración no. dan oportunidad pál:"á'iriterit~I'\1re'edtlcación 
del penado, no tienen estas penas verdadera fuer~a/.{rit~iri.idatoria y 

su ejemplaridad es contraproducente pa:ra, quie11~-s~v-~n-~q~eLCle ,~hecho 
nada ocurrió al delincuente; finalmente y ~-J~~~i:(d.~/su b~'rácter -
fugaz, dejan en el sujeto un estigma y un ri~~(:!g~:.que'le ·avoca a 

:_::·\'.·\-¿:', -~ ;:,._:;:--·>- -. ,: 
nuevos crímenes. 

"Para impedir todos estos .males se h~X ~;-()iues~o diversos me
dios, unos de los cuales consisÚ. en 11~ ~e;S~g~ir ~i delincuente -

cuyas condiciones personales y. las carácterísticas de lá fal1:a co
metida hagan pensar en una mayor conveniencia de obrar; así se prS?_ 

pone también que se .suspenda el pronunciamiento de la sentencia p~ 
ra no poner ar reo la etiqueta de criminal, haciéndole prometer 
que obrará correctamente en lo futuro y vigilando el cumplimiento 

de esa promesa; o bien, se dicta la sentencia y se suspende la ej! 
cución, condicionando la permanencia de esta medida a la buena con 
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ducta posterior del sentenciado. 

"También se habla de sustituir esas penas cortas de prisión -

por la multa, la caución de buena conducta, el trabajo obligatorio 

sin reclusión, amonestación y arresto a domicilio". 

"CRITERIO SUBJETIVO.- Según ésta tesis, más que la corta o 

larga duración de la pena debe centrar:.:! la atención en la person~ 

lidad de cada sujeto para determinar si ofrece probabilidades de -

incorporación a la vida ordenada sin la necesidad de recurrir a 

castigos, con lo cÚal no sólo quedan fuera de la supuesta idonei-

dad para estos tratamientos los alcohólicos, los toxicómanos, los 

débiles níentaies con tendencia al crimen, algunos delincuentes en 

orden sexUal y otros que ameritan remedios terapéuticos o de carás:_ 

ter específico, sino todos aquellos carentes de sensibilidad moral, 

con rasgos temperamentales que pongan en peligro el orden y aun 

pueden hacer que parezca: 1ngenua tod~ tentativa delicada y muelle 

de formación cívica; y por supuesto los reincidentes, habituales y 

profesiónales del delito''; 241. 
\~-- ':º~:"'·.;~.-:-:>?.,.~ .:. - -·-

En.resume,n .• de':ªR!lf()l'mi,d~~con).?s criterios .anteriores y co!)_ 
siderando que e1'~cJ.~l'i~8~J•ri.f~~~o~··°imp;r~él'ené.i.a, ~n la comisión del -

;:::~~~m~1·~~~~~~i!i~~~1~;~l~;·:~~:~=;~i~i;E;s~:::~:: 
pio, ~in¿ que <l~B~rí~· '6e~ ~?!i'6fic~?· 

·: ~-~~;·~./'>~~:::' -0·,,,.c 

Si se refuta nu<:stro ~Ul"Ít'c>·d~ vi'sta, argumentando que practi

cado el dictamen'peri8.ia'1 depersÓh~iidad al sujeto, resulta que -

la sociedad corre peÚ~ro ai su~Ü tJirle la sancic5n penal, y que, 

por ello se justifica haberle delegado alj ue~ dicha. facultad, 11§:. 

garíamos al absurdo de considerar la posibilidad de que si nos so

metiéramos periódicamente aun .est~d~() .. oficial de personalidad, 

que revelará dicha peligrosidad o. teinibilidad-, concluiríamos que -

24/ Ignacio Villalol:os ~ ob. cit. pp. 598-599. 
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una gran mayoría lo seríamos, ya por la tensión nerviosa aguda 

(que han dado por llamar estrés), la paupérrima economía, famili'a;. 

mal encauzadas 1 de bajos principios, deficiente educación básics. -

cívica, alcoholismo, drogadicción, etc. 
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CAPITULO l l I 

LAS PENAS EN LOS DELITOS I MPRUDENCI ALES 

A) Código Penal de. 1871 

8) Código Penal .de 1929 

C) Código Penal de 1931 y reformas del 13 de enero de 1984. 

Con el propósito de conformar un marco de referencia que dl -
lugar a tener una mejor apreciación del grado de reprochabi lid ad y 
por ende, del grado de temibilidad o peligrosidad que la sociedad 
ha sefialado, o bien, deba sefialar al delincuente por imprudencia, 
por medio de una sanción penal, resul~a de interés el realizar un 
análisis comparativo de éstas, en cada ordenamiento que ha tenido 
vigencia. 

Así, para cC!.da ordenamiento, el análisis se.referirá en los -
siguientes purrf:os:';/ •-··• .·· - >(¡ ·······•·· \ º· •·•· 

1 . - ois~i~~:rn~ e~t;ed~·iifb ·i~t~hci~l~r ~:;Jf i;.:.)u:JLcia º 
.: .. <' 

culpa. 
~· .·'.:.,·:.":.·; - ;•: :. :,-.:;,' ;.' 

. - ,'_~·~·-. - - . . . 

... ,2.~~S1.:L~~2Tc'2~Et0·· .. ···.~·~· ~ _ 
2.- sanción•periai¡>á.ra 1os déúo~ imprudenaa1e·s- :ranereri--

A) 

impru~:~c~i~s.~f,:t~~'.r~f-~f~1-~;~~tn~~1tª~~-~rii1.~~t~{:ss1~~~·~Ji::·14~ ~: 
. ' ·.-¡. ,:- ". :.• ·.1;,-;-

11, 12, 1.t1, 1s y 1&·/ rs~ber: · .~·,LLLLI~L~.- ~ ....... . 
El arÚ6Ü10: 4, determin~ba To q~e ~~~ía ~ri1:e~cl~rs·e;col11o: deli-

to' en los s:Ígu:Í.~~-t~~ t~rrninos :. - ·<:• - .. 
: ,_:_:,_ {~.._' ., . 

"Es la infracción voluntaria de unaÍey penal, haciiendo lo 
que ella prohibe o dejando de hacer lo que manda". 
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Por su parte, el artículo 7 definía el delito intencional: 

Art. 7.- ''Ll&mase delito intencional: el que se comete con conoci

miento de ~ue ~l ~echo o la o~isión en que consiste son punibles". 

Al respecto., ;grave error legislativo el. que señalaba este or

denamiento, en'tant~ que su artículo 10 estatuía que la presunción 

de que un delito· .era intencional, no so destruía, aunque el acusa

do probara, conforme a su fracción II "Que ignoraba la ley". Esto 

es, si bien se trata de una presunción j uris tantun qúe por ello -

admite prueba en contrario, nos resulta ilógico que .. no' obstante de 

que se pruebe, no se destruya tal presunción legal, lo que sin du

da le acarreaba al procesado estar en un total'estadg;~dE! indefen--

sión. 
< ;;"·-_

--=-~~- . .:,.._.°'_: 

d•li t~n:o:•:.::: ;: ?~~,~::~,:~~:2i~ihliª?~ii1~i%~:i;!~i,~:i:~0:r:'. 
tículo 11 en sus cinco ·fra.cciones: . .':'.:: ·· ·"· · · 

-::. ,-,-· --:~ "~.-.. ;--;:; --:e:_~ ;,.:._:: . .:·'.;,':_ . 

Art. 11. - ··!!Hay ~?2~'f~~~.{1é ÚÍ~'~·~}t. ( .· 
. -,<;~-.'.-~':. - .. ' . .:-~- _, -<~r~~;, 

I.- Cuando i~ eje~tit~,(l·~ he~ho o se iricürr.e en una omisión, que -

aunque l~()i!~§ ~ni;_i2~l1o:lq',~o~ por __ las=~cons~cue.ncias que··.producen, 

si el culpable ~o i~~ ev.ii:~ por imprevisión, por negligencia, por 

falta de reflex:ión º•de cüidád~, por 'nc:r:hác~r· la~ .investigaciones 

convenientes; por no toÍnar las'precauciones ;¡ecesar:i.ás; o por impe 
ricia en un arte º.·ciencia,.· cuyo; coTioéi~:i.eAto es· necesario para -
que el hecho no p~oduzca dáño algün6: •.. ··· ,.•• ·.·. ·•··. 

La impericia no es punible, cuando el 4&~ .ej E;!CUf~i~i hecho no 

profesa el arte o ciencia que es ne~es~rib ~~b~·~, y'ci?r~ apremiado 
por la gravedad y, urgencia del caso. -- cé_'.i,,~;~.. - ---- . ---

···,-.' 

II .- Cuando .se quebranta alguna de las obJ.i'i~C:ion~s 'que enº·general 

impone el artículo 1, exceptuando los caso~~, ~ri~c¡d~; rÚ:í Ii:&edan cum-

plirse sin peligro de la persona o inter'es~~"d~i'cúipábi~ o de al-

gún deudo suyo cercano. 
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III.- Cuando se trata de un hecho que es punible únicamente por las 
circunstancias en que se ejecuta, o por alguna personal del ofendi 
do; si el culpable las ignora, o por no haber practicado previame~ 
te las investigaciones que el deber de su profesi6n o la importan
cia del caso exigen. 

'· . -_ .· -

IV.- Cuando el. reo fofriTlge uriaCJ.eyperial<halÍándose·en estado de 
embriaguez completa, sÍt.f~rle·h~bltb·;de.~mbriagarse, o ha cometido 
anteriormente. alguna infvac~.i6h+6.~;~{¡,J.e~ et estado de· embriaguez. 

V. - Cuando•• h<lY 'ex~E3~~~'.;i~;1:;,~éi~n~s·~.;·ldgftlma 11 , 
- . ·-,~~!,·." __ ~- .• '= ~:..::_:_{,_;:_-,~ ~'....:.,,_:::....:· - ~-_,:_: 

_ ~,;~;:-~~;-t:~:-~=-~~;j_~ ~~L;k_: ¡ ;;co~-i~·~- ~}-:~-:~ ;:,~;~~-~~:~~~~--~~~~';(;~~·º;- ~"-

El artícul.6~:;;; ~ ·~~'~ hai~~ ·~efé~eilcia la frácCi.ón U, imponía 

obliga6Íón~s: .. ~ ': < .. ·•· .·:;·~ :·~::~: •. ·:. "•• , .••. ·. tres 
_-__ ·, .... '.«- , .. _- -~-~~~~-:-~-io=-~~;;_·-.s,o-·:co --

"I. - De procurar' po~cios in~dfos:~·líéi1:os'q1.u:1 estén a su alcance, i!!l 

pedir que se consuman lo~déHto~·que/'sabel1~ue¡v~n•a cometerse, o 
que se están cometiendo'; sl 'sóhJ<l~.ibs qu~ sa ~·astigan de oficio . 

.. <,._-,.;_ ~-- -\ •. .,.,.--.,-- -~x/,:~ .. ·_--.s_, 

:~;-º::.:::,:~~i~~:"~~:if ~,~~~~J~~iti~liF~:~º~i;::':0;:~ó:.:: 
;;; : ~.~: t:!~;ét~i~g~~ÜiÍ~~~t~i~~YI~{oui« lá~avériguaó1ón~dé -

. '.:.:.·:.> {.:/'."·.<. '-'.,__; ·<>~{ -,-;·:; ·."~-~\ ~_::~: '' ', 

en el E:::Í::~~a2:~•l}tf~i·i~~~I~J.i~.~ri,·~i:~3~~e 
Las excepciones a que h~ce referéncia dich6 artí.ct.ilo, eran i.!! 

dic~tivas de que si bien, ningún habitante podía ~le~ar ignoracia 
de las prevenciones del código, no lo era cuando se refería al de
recho de gentes, o cuando una ley especial o un tratado establecía 
otra cosa, y cuando se tratase de c6nyuges, ascendientes, deseen-
dientes, parientes bolaterales, o a personas a las que se les de-

bía respeto, gratitud o amistad, cuando la obligaci6n era el pres
tar auxilio a la autoridad para la averiguaci6n de un delito. 
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Ahora bien, de conformidad con el artículo 12 de este ordena
miento, para que el delito de culpa fuera punible, se requería: 

1.- "Que llegara a ccnsumarse", por lo. que desde 1871 la. tentati

va en delitos por imprudencia no es. punible, por el hecho lógico -
de que esta figura jurídica no es compatible con la concepción de 
un despliegue de conducta que no quiere ni desea el resultado, y -
2. - "Que no fuera tan leve que, si fuern intenciohal,-sólo'se .cas

tigara con un mes de arresto o con multa_~de primera,clas~'!1 , que 
conforme al. artículo 112 del propio 6~ci~~all1ieri1:6, q~~;~aE!ilV\íél las 

tres clases de ~ulta, le co;re~pd~dfa' d~ uno.a qufoéíeJ)E!:s-os~.- -

Por otra parte, eLArt. 14 señalab9- la exist~ncÍ~''cf<:.-Ó.6s cla-
,=l-__ ;_,.~-

ses de culpá; la grave y la leve,. indicando .:eLArt;·JS~·que.~~ -incu 
rría en culpa leve cuando no se cumplían las oblig;a.C:ib~i~\:onsign~ 
das en el Art. 1o. ya transcrito. Así mismo, ei A~~./i6 por su 
parte, nos indicaba que la calificación .de leve o.grav~en los de
más casos quedaba al prudente arbitrio de los Suecés·, y que para -

hacerla tomarían en consideración: "La mayor _o menor facilidad de 
prever y evitar el daño; si bastaban para esto una reflexión o 
atención ordinarias y conocimientos comunes en algún arte o cien-

cia; el sexo, edad, educación, instrucción y posición social_de 
los culpables; si éstos habían delinquido anteriormente en circun~ 
tancias semejantes; y si tuvieron tiempo para obrar con la refle-

xión y cuidado necesarios". 

2. - SANCION PENAL PARA LOS DELITOS IMPRUDENCIALES Y SU DIFE-

RENCIA CON LOS INTENCIONALES 

Por lo que se refiere a las sanciones penales para los deli-
tos cometidos por imprudencia y su diferenciación con los intenci2 
nales, eran los artículos 199, 200 y 201 los que los señalaban, el 

primero de ellos respecto a los de culpa grave, el segundo para 
los de culpa leve y el último que señalaba 5 excepciones a lo pre

ceptuado. Mismo que resumimos en los siguientes cuadros: 



ART. 
199 

INTENCIONALES 

1 . - PENA DE MUERTE 

2.- PRIVACION DE DERE 
CHOS CIVILES O PO 
LITICOS -

3.-

4.-

CULPA GRAVE 

• 2 Af.lOS DE PRISION 

• SUSPENSION DE LOS -
' MISMOS DERECHOS POR 

2 Af;iOS 

PE-

CULPA .LEVE 
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ART. SE IMPOllDRA LA TERCERA PARTE DE LAS PEÑAS SEf.lA-
200 LADAS EN EL ARTICULO 199. . 

... 

EXCEPCIONES A LO SEf.lALADÓ~ENLi..osi/úi.Tsi~fgg '{200 

ART. 
201 

1 . - CUANDO LA LEY SEf.lALE 
PENA DETERMINADA SE 
APLICA ESTA. 

2.- INCURRIR EN LO SEf.lA
LADO EN EL ART. lo. 
FRAC. I: MULTA DE 2 
A 100 PESOS, O EN SU 
DEFECTO CON EL ARRES 
TO CORRESPONDIENTE.-

3.- INCURRIR EN LO SEf.lA
LADO POR EL ART. 1o. 
FRACS. II Y III, DE 
1 A 50 PESOS O ARRES 
TO CORRESPONDIENTE.-

PÜR EXCESO NOTORIAMEN 
.TE.LEVE EN DEFENSA LE 
GITIMA, NO SE APLICA::-

.RAPENA, TAN SOLO LA 
CORRESPONDIENTE RES-
PONSABILIDAD CIVIL. 

5.- LOS DELITOS DE CULPA 
COMETIDOS EH LA TRANS 
MISION DE TELEGRAMAS: 
SE CASTIGARAN EN LOS 
CASOS Y CON LAS PENAS 
QUE DETERMINARA UNA -
LEY ESPECIAL SOBRE TE 
LEGRAFOS. -



74 

Como se puede observar, este c6digo señalaba como sanci6n pe

nal máxima, a los delincuentes por imprudencia (culpa grave) pri-

si6n de 2 años; con la excepci6n cuando el delincuente fuere médi

co, cirujano, comadr6n o partera, que atentos a los artículos 572 

y 581, tratándose de aborto o infanticidio, se tomaba en cuenta di 

cha circunstancia y se consideraba como agravante de cuarta clase, 

mismo que representaba, conforme al Art. 3 7 que indicaba el valor 

de cada circunstancia: "LAS DE PRIMERA CLASE REPRESENTAN LA UNIDAD; 

LAS DE SEGUNDA EQUIVALEN A DOS DE PRIMERA; A TRES LAS DE TERCERA Y 

A CUATRO LAS DE CUARTA" y al Título V, Capítulo VII "APLICACION DE 

PENAS CUANDO HAYA CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES O AGRAVANTES", especí

ficamente el Art. 231, ·~:i.smo que indicaba que: " ... SE PODRA AUMEN

TAR DEL MEDIO AL MAXÍMCl sfHÜBIERA AGRAVANTES". Que conforme al -

Art. 66, el míninio,seconstituía reduciendo una tercera.paxite de 

la sanci6n s~ñal~d~.·~n:cada delito, que era el término medfo, y a 

su vez, el máx.Í~~~~~~~u;t:aba agregándole un tercio lo señalado como 
término medio. :, >< 

Ahora b¡~A;~ ~e~iicto a la pena máxima de prisi6rt que·corres-

pondía a lo~,d~Ú~d~~~t~s intencionales, el Códigode 1871 indepe!! 

dientemente'd~~.J:~;;~fi:stencia· de la pena de ~uerte, señalaba 20 

años, de confo~~Í.dad~cC>n el Art. 145, en los siguientes términos: 
j . "~·~·,-e º'·" ' 

.-_-·_:-_-., 

Art. 14 5. - "Se 11/~~á !'r~i:~~ón. extraordinaria,· la que se sustituye -
a la peña"''d_e.müerte. en los casos en que la ley lo permite; se apli_ 

cará en el miSmo establecimiento que la de prisión ordinaria y du

rará 20 años". 
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B) CODIGO PENAL DE 1929 

1. - DISTINCIOH ENTRE DELITO INTENCIONAL Y DE IMPRUDEliCIA 

Este código, mismo que tuvo vigencia hasta el día 17 de agos
to de 1931, hacía la diferencia de los delitos intencionales y de 
imprudencia, y la concepción misma de lo que debía entenderse por 
delito, en lo_s artículos: 11, 12, 13, 16, 17, 18 y 19. 

Debemos de dejar asentado que este código de 1929, presentó -
modificaciones respecto a su anterior, en lo que respecta a la d.§. 
finición de delito y en lo correspondiente al intencional; conser
vando casi en-su totalidad lo re~erente a la imprudencia o bien, -
quien incurría en delito por imprudencia, pero abarcando ahora a -

los dueños o encargados de aparatos de locomoción, o de cualquier 
otra especie que con conocimiento del mal estado, los pusieran en 
servicio y causaran daño, lo que suponemos fue debido atentos al -
despegue que en esos años tenía _la industria automotriz _y por ende, 
de los resultados sociales que aGn a la fecha subsisten,· y que se 
ven reflejados en los altos índices de delitos de daño eri propie-
dad ajena y lesiones. 

Realizadas estas observaciones, transcribimos,írit~gros los ar 

tículos · '· ,·_·."· ·-.--._-_'-_---·_--.~------·-~~ .. _-__ ._·: ___ ~:~.---_-_-~~---•-~------~---~_-_-_:_;; __ -_-_.;·_-.=i_: ____ · - ·-·-: ' -,·>·:<:·:· ; • • e=.~-- -_ e__;;_• __ ,. -- - - -- - ;'°e--- -

Art. 11.~·· 11 núito'~s;-.~1~¡;~1:;~~~- d;~:~ -dere6h-~ ~Jot_egi.dd legalmente 
por una sa~cillll periaf._}J\'i\\t; ;;~ > <\-.- ; 

,."'' ~- .. />~. c?~c_\: ~~-;~-:'.."'-·>; .. - .·- .... ,i: 

Los ,actos 9XJ.f~\6~is'.i6ri~-~-•~on~inados con una sanción el1 el lj_ 
bro tercero de, ~s-te;¡cócti.go';0 .5o~-'los--tipos legales delos delitos". 

· ,_':, .. :,·~. <~;- '=:· ·~::; , Y~ -::,::_:?, L>-;.·' < ",·'.7 ><¡:<> 

Art. 12. - 0 L'é>s d~f1i8~·:;~ ;~i0Í;c!eri-_ en: intencionales e imprudencia
les punibles11 \ ·- ~;; '/'jo)-,;\·_:•_··~~-; ·' 

Art. 13. -._llSe ~·~~~at~~;~.~ifí~~ ciritencional; el que se comete con -

e1 fin de caus~i~:~Ac> ; <le alcanzar- un -beneficio con vio1aci6n cte 
los preceptds qué.{J1i~b~~~ la ley penal u. 
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Art. 16. - "Cometen imprudencia punible: 

I.- Los. que ejecutan un hecho o incurren en una omisión que prod.!:!. 

cen igual_ dafto que un delito intencional, si el agente no evita el 

daño por imprevisión, por negligencia, por falta de reflexión o de 

cuidado, por no h~cer las investigaciones convenientes, por no to

mar las precauciones necesarias, .por .inobservancia de deberes esp~ 

ciales o reglamentos, o por impericia l1n un arte o éiencia, cuyo -

conocimiento es necesario para que el hech_o no produzca daño. 

El daño causado por impericia no es sancionable: cuando el 

que ejecuta· eLhecho'i()J>;~~premiado solamf!nte por la grayedad y ur 

ber; .- -, 

----o-·.--
. - -..... <-=-,~:--.;-.-

II.- Los qu~no procuren por los medios lícnii·<fITE!fi.~~enc:~?~u alean 

ce, impedir la consumación dé los delitbs q_tié.~·~l:>~~·"t.a6 {d'\cometer

se o que se están cometiendo, si son de ÚJ~;9e'.'·~e~:::pe·r~l'g.l1~l1 de 

oficio; exceptuando. aquellos que no puedan bu~~/±;'.it~Í;f6b~lgación 

:!n a~:~~g~:r~:n:~ ~~r~~~:a 0 r!:~:r:s:: '·1~ ~~"1~~~~¡~;~if 1,i&i:t!ir:::; 
,,_ • .. . .- ~/~~\· .. ··j::.:~-}:·~'-~;:~<,·-_,_:::'..·?~-.~.;«_;,J:-·:y;.,;_ ... _·:-. -

to grado, y los que estan comprendidos E!n ~od~spuestojPO(el Art. 

846 de este código. tArt. 846 .- No podr~T1;1C1?'~l1to~:idacles compe-

ler a 19s_co.nfesor.es, profesioniátaéó;-'-.ÍpÓaeY.fáo~s"-a-~~c:~ ~~~eien 
los secretos> que se. les hubieren conf.ia'dófer1 el -ejercicici de su 
profesión o su cargo), · < .< : 

.· ·. -.-<: '·>".'.!;>;.,'.::(·; 
III.- Los que reqtÍ~~idos por las a\.ítoridades o s~s agentes,. no den 

auxilio para la averiguación de los delltos o para la persecución 

de los delincuentes; salilo las excepciones c6~signadas~n la frac

ción anterior y cuando se trate del ¿iJriyll~~ 6 i:fe pa~~entes. del re

querido, de personas a quienes éste ~eJ)¿¡l:'~spej:ci,gratitudo,amis

tad; 

IV.- Los que ejecutan un hecho que es sancionable únicamente por -

sus circunstancias o por alguna per'sánal d~l ofendido si el acusa

do las ignoraba por no haber pracfi~~d~ previamente las investiga-
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ciones que el deber de su profesión o la importancia del caso exi
gen; 

V.- LosdueñOs o encargados de.aparatos de locomocióno de cual-

quiera otra especi~tjüi,debierido tener conocimiento·deL1.,eal est.e, 

do de tales apa~¿¡~.O~; lÚ ~Orlga en servicio y se cau~e aÍgÚn daño 
con su us'o;~y~ •• ' <;·~y' ,• . 

VI. - Léis ~qu'~f~§~:~~:~;~.~~~·: l~ def~nsa. legítima por intervenir la ter

cera o cua;ta?d~\.Ías~blr'Jlll1~tárióias . enumeradas e en la segunda parte 
de la traci~i6~-1iia.~ii:f.~i)4s"; 

Art-~ '~s ,:.~'Fr,~-c-?;:-<Il'.r ,:~--:-~·-
•· -- _. . _, ' -' '~:o<;~•'_;- c.- .e 'O 

Tercera::. ''9tl~>:Ki-'J1übo:nec_esidad ;ación~'i'.ctei Íl)~dio' empleado 

erifa1 defensa. 

Cuarta. - Qüé i~l daño que iba a causar el agreso~§ era fácil 

. mente .reparable después por medios legales; o era 

··. notoriamente de poca importá.néia com~ariado, con el 

que·causó la defensa". 

Art. 17.- "Para que Ta imprudencia sea punible, se necesita: 

II.- Que no sea tan leve, que si fuera intencional sólo se sancio

naría con arresto menor de un mes o multa de 5 días de utilidad". 

(Como se observará, este código de 1929 presenta una modalidad re~ 

pecto a la multa y ésta.se fij~ba con los ingresos netos diarios -

que el responsable, al moment¿de la ejecución del delito percibí~ 

similar a la que el código v~gente .de 1931, con las reformas del -

13 de enero deJ984 

Art. 18. - "En los. casos. previstós .•. en .Ia fraccfones I > V¡ VI y VII 
del Art. 16 ,--.la ·imprudén_é.ia, se- _:_Cb:~~-~-:~··er·a-·--~'.grf~~-~:~.~--~i-. -< -- -- . 

Art. 19. - "La clasificación de si e~ ~~ve o. grave·1~· li~~uctenciia -

que se comete en los demás casos l1o. prievis ~º;: ~br ~i Ai't . .' állterior, 
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queda al prudente arbitrio de los jueces, quienes para hacerla to

marán en consideraci6n las c~.~cun~tancias del caso y especialmente:· 

I. - El mayor o menor déiño<q~e' ·~~sUi,~e; ·º . > ... · · 

·· ·· ··· • ~d~1.'ii.'·ei&~d .. ~k.:p· r.·.~Se.1/ · ··J • ,., · · .. II.- La mayor o m~.~o~". : f' • y}ev~~~~ es:te daño; 

nr. - si pa~B. ~s~6cbá1~i~fá~d~~;i~eíi~~i6ri· b'..':~i:~~8iBrirti~ainaria y 
conocimientos comu~és:~:~n "'~íi9ri·::;~~i~~·o'·c1;ri·~i~:\:I:t·.{·:(.;' ::x ·Jf'. · · 

-<:~;·:~-, -'.)-f ;_'' /J -:·,-_:_>_~~':¡1;!= <·\1·<~_;· :"'..;'i1'.'> ~- -. ;i.:. · -·/;.., 1_ •• --=- .,: ._.__,,,., ., ,_ .-,: ';.~:;:L'-., ., 

rv. ~ ·:E1 •. J~i~:~:·.¿~~ª·;~.~:~tf~fi1i~]1'ri:i>p~I~fif\~~i~Í~iif~·:§;~.it§s.:acusa-w 
dos; , ·:: .. :··•ce·•····· .c•-:s;5 :~.· 'F;.~;¡;.·;J}• ···<:···:· ---.: :·~<:r<~:~ -".-'-~ ·-~~ _--::c.~;~~-::'¿~[i~-~~" e_,.¡-

V ;lsiréstds:éie.~~~~~Yr9~.·~~r{~~±;iói-~~·n1:~iertz~'~!-cu:n~~J~ncias se-
mejantes; '1:• •· '•: º., ' L ,/~~~ ,~,·~,~: ' éO';<o• e·.' ... ·' :;::: < · 

:'.>:.I;>~',-:~~ ~"" ._:~:;·k-"-.- ..... '='·~~,., ·.,--_- - <.-;~;-~~¿;}~)-0'-~f~-"~· 

ne ·"e 1s1ar~1-... ,.0.:ss·1·.·,.·• .. ·~.t.·.·.Tfvf ~-r~H!J'.i;ef p€~~~t~.º .•. : .. :.·.-~.· ... ·.·.· ... €~f¡~S9~' 1~ .. :.r·:··.·.:~~i~1'!i6~ y cuidados .:.: •. -. ' -,- ' .-~:-:· r.~·-> ,<~::'.: __ :::' 

2
• - •. ~~;isi;?~~~i~4~;~~~fü!~~~§~~~1~~!.;~~fü~~~OENCIA 

·11 ... --:~~·:_é-:-r"'.~~{~\"':-~8:~ -'" -_-,.-{:-;-r;;.T1_:;:'',.. ~¡·ü:;··,;. ,'::'·21·.· -
· ·--.;·'',~-~:-:_s~"'''·,\·,;~--'.:º.- :/: . •· ·:,~:_.,; ",'·e -;,;::'•P •• 

~n l.o ~~~~~i{~~·~t.~~~i;.'.fü·~~fBb~.~~~t·~~~~~ .. ~~~~f~'.s ••p~ra los delitos 
cometidos .. Pº?:' 111wriude,nc1~;·:este/c()d1~0/modif:tc.()~ª ;su~ant~rfor. de -
1s71 en .r,3~i/?.Rr .. <leiná's·J'c-d~~Hoii~·gr:~~~~~~-

-- -~>--<. _; -- -. ,. ~:.'~~ 

Así, el A~t'. :68 nos ~~fia.ra~a;:d'.~\•:()b}eto de .laá· sanciones en -

genera1, ·y Ciüe'.· éste era:c·nET.2;~~i~rii~(~b!rde1itos ,· reutilizar a 
los delincuentes yeli~inará·l.6s\;'C:o;:regibles, aplicando a cada 

tipo de criminal los proced.i.mientos'deeducaci6n, adaptación o cu

ración que su estado y la def~nsa ~dcÍal exijan". 

Al respecto, consideramos poco doctrinaria la redacción del -
Art. óS señalado, en el sentido·decorisiderar como en su oportuni

dad se comentó, que la sanción penal no previene los delitos, toda 

vez que de hecho se realiza.·no:ob"s'tante la sanci6n penal y se con-
--- -· " 

tinuarán realizando en tanto no se instrumenten políticas educaci2_ 

nales, en materia cívica,.de con:ducci6n vehicular>, consumo de bebi 

das alcoh61icas, sexuales, etc.; en general, culturales, que tien-
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dan a la s~peraci6n del propio individuo y de la sociedad, como el 

equilibrar los efectos económicos, que sin lugar a dudas son cues

tiones que debe de considerar todo gol:Íiei>n6qüe{des~e"ofr.eéier me-

jores condiciones de vida a sus gobernados 

Por otra parte, el artículo comentél.doinaica que-la sanci6n -

penal tiende a reutilizar a los ;deÍi~cue'rite~, debie.ndo haber em--

pleado, con mayor propiedad,_ ,;rehabÍiJ.cél.r ~i:>cialmente ai indi vi---

duo". . .... 

Ahora bien, .espe~Ú~~-ª'ª~n;~1,I~s~f.~t:1s7_, ~1Ji8; ... 169 y·11.o seña 

!aban las san_ciones ér<i Acis~~J.~;gg,~~{~c1:~~- por i~prG_ct.enc~a, ~n los 
términos seguientes; ''\;;• (/'<C /.< 

::~!n ::: ;~~::::::::!~;~z::~~~~l~í~~~r l~~~~~f i~~~f ~5~?r~tt:::~: 
,. .·· .. '~:"' ;,_· :>·;;;;,'<~--:.:> · .. ::-.---~:. .,,. >:_:, -.-.. - .>.·-. ·.· > :· ·;r -<. --'·;. -::;>,-'···::_.;\·;: ~·if--'. 

nal, computandose la durac1on;,e,n;lo~ termines ,_de~ AJ:',~:'.(1fi5,.< 

Art. 165. - "Siempre· que,l~ 'rey pr~venga qúe- ¿~d¿t~~fdi~~dos 
responsables de.un delito se les impong~ una,,par~_l;,~:f?p~rcio
nal de la sanción impuesta a otros responsables,'s1<n~ es di

visible, o si siéndolo es .inaplicable al delinc~'¿f\:f~ de que -

se_ trate, se observarán~las ·Z,eglas sigui.E!_!JJ:is_;i&Jn;.¿_L;~ 
I. - Si la sariciÓ!) fuer:e. privación de derechos, ~~ple,o • o car

go' se aplicará proporcfonalmente la de súsp'ensiefií'•p'?~ 2 o 

::~: 'E: '°' d.d, : e•'º' , <e aplicarág' lalf j~~~:;f;~; '1ritegr., , 
cuidando de· convertirlas, cuando así p~oc~d~, ;de ~¿~¿~do con 

la clase dei delincuente y según s~ ,Cletci;~:i.ná en. i'os~'.ci~;ítu--
los siguientes de este .título". '.C:l~,;'f 

Art. 168. - "A los delincuentes por imprudencia leve, -se.\les impon

drá hasta· la: mitad de ºlas sanciones señaladas·par<r'eÚ"d~lito inte!}. 

cional". 

Art. 169.- "Lo prevenido en los artículos anteriores:~ieneri tres -
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excepciones: 

I.- Cuando la imprudencia sea la,prevista en las fracciones II, -
III y IV dél:Art. 16, .la sanción s.erá de multa, arrest9 o .ambas, -

- • ' - ,- • - o - : "." - • - : -_, :- ' 

pero subsistirá Ta ·obligac'ión de reparar el daño causado. 

II. - Cuan~:gi·l~ l~y ~kña:le ~na sanción determinada\ se aplicará és 

ta. '•, • ,., :~,:.'.~.:.~:~;:\,.: ;r 

-. -. :.::¿ ~ :-.-_:: -
- ;-·_: . .f.,';~ -·._::· 

III.- Cu~~ct6·1aimprudencia sea de exceso not~~i~llienik'1eve, en de 

fensa legítima, no se impondrá sanción alguna;.pe~ósubsi.stirá la 

obligación de reparar el daño causado. 

Para calificar si el exceso en .la defensa es grave o leve, se tom~ 
rán en consid~éI"ación no sólo el hecho material sino también el gr~ 

do de agita:Ci6n del agresor y sobresalto del agredido; la hora fí

sica y las demás eircül1sta11cias del agresor y del agredido y sitio 
o lugar de'la 'agresióC!; la .edad, el sexo, la constitución; el núme 

ro de Íos ;q~'e' . .it:~~~~o~ ; .de los que se defendieron y, las armas e; 

pleadas en ki~':t~·~ü~. y en la defensa 11 • 
e-•-· •'. '··:..,, 

Art. 170.-,"Cu~nd9)1a,imp!'U¡jencia sea leve y no produzca lesiones, 

cesará la r~spo~~sáb'iii.<l~d' ael delincuent~>con .l~ ;epar~~ión del da 
ño causádQll .. '·" . • . ·· n<.r 

·.;-:· .. ,- .. 

Como se obseriva de acuerdo con 168 al'tíc~los a~teriorics, la -

pena máxima que e1o'-código-~ec,19'29'°':éEffiaI~Jia:a~l:;dc!~l:f~~~~~te-por im-

prudencia era hasta por las .!-Í:res cuartas partes' respecto de la 

que al delito intencfonai';s'e:Dr~veÍ~; i¡ tomando en cuenta que el 

propio código en su Art. 105 s.aflalaba que la pena máxima privativa 

de libertad no debía e~cederi,de fo años, le correspondían 15 años, 

que respecto a su ante~Íor'•cie 1871 refleja un incremento de 13 

años, puesto qu~ cómo s~;dejó as~ntado la pena máxima era de 2 

años. 

Este aumento de 13 años a la sanción penal privativa de libe~ 

tad para los delincuentes por imprudencia, nos hace considerar 
que por problemas de esta índole haya tenido tan carita vigencia, -
esto es, del 15 de diciembre de 1929 al 17 de septiembre de 19j1, 
poco menos de dos años. 
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C) CODIGO PENAL DE 1931 y reformas del 13 de enero de 1984 

1. - D:STINCION ENTRE DELITO INTEllCIONAL, PRETERINTENCIONAL E 

IMP RTJDENC! AL 

El código penal vigente, en su artículo 7o. define al delito 

en los siguientes términos: 11 Es el acto u omisión ~ue-sancionan 
las leyes penales". Sin lugar a dudd,, con mejor apego doctrinario. 

Con las reformas al código penal, publicadas en el Diario Ofi, 
cial el 13 de enero de 19S4 se adicionó este artículo.· Conserván

dose en los mismos términos la definición. de delito, y sólo se 
agregan tres fracciones que señalan cuándo -se cciebe entender que es 

instantáneo, cuándo permanente o continuo ycuándo continuado. 

Hasta antes de las reformas ciei la fecha cita da, e 1 Art. So. -
señaló que los delitos podían ser intencionales y de imprudencia, 
sin determinar, como los códigos anteriores, cuándo se cometían 
por intención, y sólo en forma breve, pero con mayor precisión, lo 

que debía entenderse por imprudencia, señalando que era: "toda im
previsión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de cuidado 
que causara igual daño que un d~lito lnie-ncional".-

A parc:ir de las reformas al código, el Art .. So. nos señala 

que los delitos pueden ser intenciona.les, no intencionales o de i!!! 

prudencia y preterintencionales. 

Así mismo, el actual Art. 9o. nos aclara la distinción entre 
cada uno de ellos, que en su oportunidad fueron tratados en los ca 
pítulos_anteriores, en los términos siguientes: 

"Obra intencionalmente el que, conociendo las circunstancias 

del hecho típico' quiet'a o acepte el resultado prohibido por 

la ley". 

"Obra imprudencialmente el que realiza el. hecho. típico incum
pliendo un deber de cuidado, que las circunstancias y condi
ciones personales le imponen". 
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ttobra preterintencionalmente el que cause un resultado típico 
mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por impru-

dencia". 

2. - SANCION PENAL PARA LOS .DELITOS POR IMPRUDENCIA y su DIFE

RENCIA C,ON'Lo's'~NTENCIONALES Y PRETERINTENCIONALES 

Por lo flUe ~espe9ta ala aplicaci6n de sanción penal para los 
delincuentes por l.rnprudencia y preterintencionales, los Arts. 60, 

61 y 62 son losqÜ13 prevén dicha sanci6n, en los términos siguien
tes: 

Art. 60.- "Los delitos imprudenciales se sancionarán con pr1s1on -
de tres ctíasa cfrico años y suspensión hasta de dos años, o priva
ci6n definitiva de derechos para ejercer profesión u oficio. Cuan 
do a consecuencias de actos uomiones imprudenciales calificadas -
como graves que sean imputables al personal que preste sus servi-

cios en una empresa ferroviaria, aeronáutica, naviera o de cuales
quiera otros transportes de servicio público federal o local, se 

causen homicidios de dos o más personas, la pena será de cinco a -
veinte años de prisión, destitución del empleo, cargo o comisi6n e 
inhabilitaci6n para obtener otros de la misma naturaleza. Igual -
pena se impondrá;-cuando'se <:rate de transporte de servicio esco-
lar. 

La calificación de la gravedad de la imprudencia queda al pr!! 

dente arbitrio del juez, quien deberá tomar en consideración las -
circunstancias generales señaladas en el Art. 52 y.las•especiales 

siguientes: 

I.- La mayor o menor facilidad de prever y evitap el daño que 
resultó. 

II.- Si para ello bastaban una reflexi6n ~ atenció~ o~dinarias 
y conocimientos comunes e!l algún arte o cÍenda. 

III.- Si el inculpado h~ d~linquido anteriorment~·~n' ~ircUnsta!:_ 
cías semejantes; 
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IV.- Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado nece 
sarios; 

v.- El estado del equipo, vías y demás condiciones de funcio
namiento mecánico, tratándose de infracciones cometidas en los ser 
vicios de empresas de transportadoras, y en general, por conducto

res de vehículos, y 

VI.- En caso de preterintención¡ al juez podrá réducir la pena 
hasta una cuarta parte de la•áplicaciOn, si el delito fuere inten-
cional" (consideramos que.esta última fracción, no debió ser tal y 

sí un úlfimó párrafo __ ~,E?é"·~:~~~º. '~E1:~E~J.º.~. 
Art. 61.- 11 En-t~·~-cia~~~ ".1-<que; se refiere la primera parte del pri-

mer párra'fo-del.a~tícúi°:--a.rrter.fo~t1as_•Pe11as _por delito .no excede
rán de lªst~es~~~~~t~s"'P~;;:t~sTd~ja.s qué correspondería si el de
lito de qu~ ~se t~áta fuere iílt~Tl6ión~l. 

Siempre que ~Ldélito: inten6·.ioha1. correspo~da sanción al terna 
ti va que incluya úna •pena no ció;J,_6faf, 'apro\/echará esa. sitúación -

---·., .. : .. ·~'---- ' - e--. ·;,.:7. ·: ,---/;-

el delincuente por. iínp~uc:Íéricl:a 11.:: ;•: ú}r ~{;·(_ e: {;" 'S/:: 

::~:~;:~:!:E::::¡~::::E~I~~~i~íf~t~i}i~~~¡ii!X~~ttl~i~tt:, :~.: 
ño causad~,.· m&s la_ reparación de ésta: ··-1a' 'rnis~a·sa.rici.66 s~ aplic~ 

::á~~~::o d:
1 v:~~~:~o:e c~:~~~~:;:i~u:es::ª!i°Jfi~tA~~{t!~~~~el 

Cuando por imprudencia y conmotivo dé tránsito de vehículos 
se causen lesiones de las comprendidas en los cirticulos 289 y 290 

de es~e código, sólo se procederá a petición de parte, siempre que 
el presunto responsable no se hubiese encontrado en estado de 

ebriedad .o bajo el influjo de estupefacientes u otras substancias 
que produzcan efectos similares. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores, no se aplicará cuan

do el delito se corneta en el sistema ferroviario, de transportes -

eléctricos, navíos, aeronaves o en cualquier transporte de serví--



Bt¡ 

cio público federal o local o transporte de servicio escolar". 

Art, 52·. - "En la aplicación de las sanciones penales, se ten-

drá en cuenta: 
,., - ·, 

1.

dos para 

corrido. 

La natUral~za de la acción u omisión dé los medfos emplea 

ej eéu'tc:u•Ía'y lá< extensión del daño causadb/y tl~i peligro -
' .·::~\·~~-··, ~- ;::>;·>~··;:. 

·)}'··_> .. <·;::~:<-':-,· :~~ ~~~~-~'. ¡-~~;;' • C,"'' 

2.- La ·~dad; la educación;··.·1a Üustraci6n',~'"i~·~;.~~;tu~br,es y -

la conducta i>':r~ecedente del· sujeto; lt)~~~~i:ivÓ~ '¿{i¿iid j,mp~lsaron o 

determinarorÍ .. a .·deÚnsuir y sus-c;on~i'Cfi6h~i;~6~í'i6'Jfj_6ci¿i,~'.:~· 

3. - Las ~ondÍ~i~ne~ '~.;peÜél1ei~~Jt~tés-~:~!1co~ntraba~-en él mo

mento de la comisión del delito: y Íos demá~ .a~té6'ec!entes y condi-

ciones perso~alés}~ue(púe.dc3.n<c6~p~ob~r~e, así 66mo sus-~ínculos de 

parentesco, c:l'e a~is-i:'Ja'ó'hac'ido:~:&eoiras~e'la~iones• .. sociales, la 

calidad de lks p~r~oAas ofendidas y las cir.cunstancias de tiempo, 

lugar, modo y ()e:·a.~ión q~e d~muést~en su mayor o menor temibilidad. 

El juez deberá t6~~r conocimient()•direCto:del s~jet•o;de la -

víctima y de las circ~nstancÍ~s '<le1hkC:fio én.'fa m~didá re~uerida -

para cada caso. 

Para los fines de este artícúlO, el jüéz requerirá los dici:á

menes periciales tendentes a conoceria ~ersonalidád del sujeto y 

los demás elementos conducentes, en su caso, a la apÜcaciónde 

las sanciones penales 11 • 

RESUMEN: 

1.- Para lOs delitos por imprudencia, la sanción penal es prisión 

de tres días como mínimo, a cinco años como max1mo, y suspensión -

hasta por dos años·º privación definitiva de derechos para ejercer 

profesión y oficio. 



85 

2.- La sanción que imponga el juez en cada caso en particular, no 

excederá en todo caso, de las tres cuartas partes de la sanción 

que correspondería si el delito de que se trate fue~e intencional. 

3.- Siempre que al delito intencional corresponda sanción altern~ 

tiva que incluya una pena no corporal, aprovechará esa situación -

el delincuente por imprudencia. 

11. - Como excepciones a los dos primeros puntos se señalan: 

a) De 5 a 2Ó años de prisión tratándose de homicidios de dos 

o más personas por actos u omisiones calificados como graves por -

parte del juez y que sean imputables al personal que p1,este sus 

servicios en empresas ferroviarias, aeronáuticas, navieras o de 

cualquiera otros transportes de servicio público federal o local o 

de servicio escolar, además de destitución de empleo, cargo o comi 

sión, e inhabilitación para obtener otros de la misma naturaleza. 

b) Daño en propiedad ajena no mayor al equivalente a cien ve 

ves el salario mínimo, se sancionará con multa hasta por el valor 

del daño, más la reparación de éste. 

c) Daño en propiedad ajena cualquiera que sea el valor del -

daño, por motivos del tránsito de vehículos, multa ha'sta por el va 

lor del daño, más la reparación de éste. 

d) Lesiones comprendidas en los Arts. 289 y 290, sólo~proce

derá a petición de parte y sólo cuando se trate por motivo del 

tránsito de vehículos y el responsable no se hubiere encontrado en 

estado de ebriedad, o bajo el influjo de estupefacientes u otras -

sustancias que produzcan efectos similares. 

Respecto a la sanción de 5 a 20 años, a que hace mención el -

primer párrafo del Art. 60, consideramos que no tiene sustento do~ 

· trinario tan elevada penalidad en tanto que se equipara a la san-

ción prevista al homicida simple intencional, que conforme al Art. 

307, le corresponden de ocho a veinte años, siendo que sus motivos 

son muy distintos, como se señaló en su oportunidad. 

Ahora bien, por lo que se refiere a que se causen homicidios 
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de dos o mas personas, transcribimos una nota de los Lics. Raúl C~ 
rrancá y Truj i llo y Raúl Carranc.á y Ri vas: 

"Frecuentes sabotajes en el tránsito ferroviário dieron lugar 
a la reformá. penaf.sánc.i.onacla po~ el D~c~etb.·d~f~b~~ro 6-; 1945, -

(D.O. del 10) que contiene el textovig~nte, el que ~lno.a adicio
narse al primitivo Art. 60 C.P. En la era de la mecanización, que 
está viviendo la humanidad, los delitos culposos producidos por m~ 
dio de mecanismos constituyen más grave peligro general que los d~ 
loses, y cuando esos mecanismos están afectados al serviciopúbli
co de transportes y de comunicaciones, el peligro lo corre la so-
ciedad entera, a más de los individuos particulares. EllO--:explica 
la elevada penalidad acordada por la reforma de 1945, _Erí_-c_uanto a 
que "se causen homicidios de dos o más personas" se- trat'a;:d~ una -
medición arbitraria del daño resultan te, pues en rigor·_bastaI'ía 
con un solo homicidio, y así pudiera fijarse tres,;cihB6'.;oC~tc., 

._ =-=-· :~ - --~"-; __ ,, ~:~:·"?·~~-:!-

con criterio igualmente arbifrélri0 11 ~ 1/ · _, __ 

5.- Po" fil timo, paN el caso dop"Ote"intenció~','i~J!;~z podN "e 
ducir la pena hasta una cuarta parté de' la >aplica~le .:si ~l deli t~ 
fuere intencional. Consideramos por nuestra pa~te, q~e ia. legisl~ 
ción en este ordenamiento debió de' prever Uri máxim.o y no sólo un -
mínimo, y no dejar en posibilidad al juzgador que por una aprecia
ción equivocada le sancione con igual pena que si fuese intencio-
nal y le aplicara -la máxima señalada¡ puesto que, si biensü con-
ducta inicial es dolosa, el resultado excedió en grado mayor al 
querido, por imprudencia del propio sujeto, esto es, el resultado 
no lo fUe en todo completamen:te intencional, y es posible se come
tan injusticias irreparable~. 

- Consideramos importante d~j at' a~entado que el Art ;-- 2So. en su 

redacción original, señalaba'po~fo pena máxima privativ~ de Úber-
tad 30 años, mismo que por clécreto publicado en e1.rii,~~~~coficia1 

--=-~ ··=-- ~ - ~;.--·.e-=~~::-.:;;-==:-=:':',.:~-- - - - _, ="="- --- ---- ---,-·:-,,~,,.-, -· 

~úl Carrancá y Trl.ljillo :... R.:lii1 ~cl¡ y RiwJ.S. Có:Jigci Penal Anotado. 
- 10a edición. F.d. Por:TÚa, S;A. México, 1983. p. 171. 
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de la Federación, del día 5 de enero de 1955, fue reformado y se -
amplió el término a 40 años. Estimanc!o r¡ue este aumento fue total 

mente arbitrario, en virtud de que no existe investigación a la f~ 
cha y menos en la fecha en que =>e aumentó dicho término que lo ju§. 
tifique, esto es, si en verdad son 30 ó 40 años los necesarios pa
ra que el delincuente sea regenerado o bien, que en el transcurso 
de tanto tiempo expíe su culpa, lo que habla de una completa dispg 

sición arbitraria de nuestros legisladores y por otra parte la po
ca atención que para estos casos han prestado los profesionistas -

Psicólogos, o bien, Psiquiatras. Especialistas que consideramos, 
deberían ser los que se pronunciaran al respecto. 

- Por lo que se refiere a la sanción penal para los delincuen-
tes imprudenciales, a nuestro parecer no se justifica el que sean 

sancionados con privación de la libertad, por no presentar como se 
ha dicho, peligrosidad o temibilidad que en estricto rigor, supon
gan un peligro social, por lo que nos adherimos al criterio de Ce

niceros y Garrido: ... "ante nuestra reconocida pobreza técnica y -
en general de elementos económicos para la lucha contra ia: delin-
cuencia, la comí sión redactora de 1 Código Penal tuvo :_que: conservar 

la pena de prisión para los déli tos de culpa"-~- _ '];./ < 

Por otra parte, Carrancá y Trujillo y<CarI'~rij~?;~ ~.Ívas, nos -

citan un_ acu~J:'~é--~de).,cYn __ I • Co¡-¡gI'~ so de .ia · Asoci.acióri Irit~I'nacional 
de Derecho Pe~al re~Ú~;do ~n Lisboaº,, en i9~i~- trfi11;sentido de 

que "Tratánd;~ede•deiitos;riointencionales en el caso de que se -
, ,,. ;· -. ·'- - ., _,, -

pronuncien pénas:pri~a-Üvas de libertad; deben preverse secciones 
especializadal·~:n>l6~ Pe~ales, destinadas a recibir a los senten-

ciados priníarÍc:{~ 11 i.D aspecto que creemos importante se llevará a 

cabo en t·lexi.cci':> · 

De lo's '.!1\:í.'~in'ós auto1•es, tomamos otra más y no menos importante 

nota a la:~a~-;~r(ds adherimos en su totalidad: ... "A p~9pó1:1ito -es-

FaúJ. Célrian;á y Trujillo- Faúi earrenciy-Rivas. citanoo a céniceros y -
Garridó. _ob. cit. p. 170. · --- -
Iderii. p. 170. 
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cribe Florian-, es error grandísimo y causa de múltiples daftc; el 

impcner a todos los delincuentes ~a pena de encarcelamiento y el 

acumular en las cárceles, aunque sea por breves días, a personas -

honradas junto con individuos prejuzga¿os y endurecidcs en el deli 

to. Aparte del peli~ro del contacto y la vergüenza de la c&rcel, 

que no se ~arra fAcilmente, que exaspera el &nimo, como notata Vo~ 

Liszt, las penas breves de encarcelamiento no sólo no son útiles -

sino que perjudican al ordenamiento jurídico mucho más que la imp.::! 

nidad. Por éstas y otras razones obvias, resulta completamente l~ 

gítima la cruzada que autores preclaros desde hace tiempo han em-

prendido contra las penas breves de encarcelamiento, denunciando -

sus vicios y tratando de buscar sus remedios". 4/ 

:.±_! Raúl Carrancá y Trujillo -Raúl Carrancá y Riva-s. ob. cit. p. 190. 
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CAPITULO 1 V 

ANALISIS .. DE LOS A T!CUl:.OS 9-Y'70DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE LA DOGMATICA J RIDICA DE LA PSICOLOGIA y DE.LA FILOSO 
FIA>. 
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Con el propósito de determinar los alcances del artículo 70 -

con relación al artículo 9, el análisis de dichos preceptos así r~ 

lacionados versará desde los enfoques de la dogmática jurídica, la 

psicología y la filosofía, que desde nuestro muy particular punto 

de vista, son materias que debemos de atender, a efecto de lograr 

emitir un juicio más correcto en materia de sustitución de las pe

nas, atentos a las eres formas que prevé el código penal en la co

misióri de un delito: intencionalidad, preterintencionalidad e im-

prudencialidad. 
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DOGMATICA JURIDICA 

En el marco de la dogmátic'l jurídica, hemos de refePirnos a -

los pPeceptos jurídicos en todos aquellos aspectos que debemos de 

intel'Pelacionar, con el fin de observar y analizar las modalidades 
y tratos que la legislaci6n hace respecto a las tres figuras en la 
comisi6n de un delito, previstas en el Art. 9 en relaci6n con el -
Art. 70, en los términos ya conocidos y que volvemos a transcribí~ 

Art. 9.- "Obra intencionalmente el que, conociendo las cir--
cunstancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibi 
do por la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico fri~um-
pliendo un deber de cuidado, que las circunstancias ~condiciones 
personales le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un resultado típico 
mayor al querido o aceptado, si aquél se produce por imprudencia". 

Art. 70 .- "La prisión podrá ser sustitt1ída, a juicio del juz
gador, apreciando lo dispuesto eÍ;¡ lbi)1rÚculos 5Jys2 en los tér 

minos siguientes: :<. . >,.'~/ . . .··.·• 

I. - Cuando. no excedéi ~~Clln' ~ñÓ, ;ib~/~ul ta. o ~rabájo. en favor 

de la c om unida~;- ~~cc'.;c-'-~~~Oc~-';~~eii·'f'j;,~.:.4'~:,-·);;¡~i'/~~~-'"~·, ·<,~,·~c~ic.c .i 

I I . - cuando T\Ó. e}<é~cÍ~ :(¡~· i~~i :~~é ~/;' ·~º~ t'rát~~{~ri~ó' ~\-¡ .1i ber- -
~"·· -- ' ·:··. :- :-,.' ·:·, -.·..,, ' ' ' :-.;,~;: ,..;. __ -,/ .~-~ .,, .. -~·'..·'~)- ·: --

tad o semilibe;~a;~ .... ·~;,3:;, <,> .,, ••.. ·• .. ··•··••·· ·' ': , .. 

Para. lds efÉ!ctOs '.ele ''i~)~L1~'.ti~~~i6h}: ~e :r~~V~ri~i que el reo -
satisfaga los.requÍsitcis3>~fl~Íá:dd~ en.Ú frac. I incisos b) y e) -

del 

Del Art. 70,,sa desprende ,conforme a su primer párrafo, de 
conformidaa·cori e1·Art;··Sl a que hace referencia, el juzgador te-

niendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecuci6n y las 
peculiares deld~lincuente, dentro de los límites fijados por la -

ley para cada delito, individualizar~ la sanci6n penal al sujeto -

concreto, tomando como base para ello los mínimos y m~ximos que co 
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mo sabemos, establece cada precepto que describe un delito. 

De igual forma, el primer p&rrafo del Art. 70 nos remite al -
Art. 52 del propio ordenamiento penal, el cual estatuye que, para 

la aplicaci6n de las sanciones penales y por ende para su indivi-
dualizaci6n para cada delincuente en concreto, deber& tornar en 
cuenta el juez: 

1.- La naturaleza de la acci6n u omisi6n y de los medios em-

pleados para ejecutarla y la extsnsi6n deL dafio causado y del pel! 
gro corrido. 

2.- La edad, la edtlcaéi6~, la ilustración, las cosi:umbres y -
la conducta procedente\del;sujeto, los motivos que lo impulsaron o 
determinaron a delinqúir y· süs condicio'nés ecori6micas. 

3. - Las condiciones e,speciales en que se encontraba en e 1 mo
mento de la comisi6n del delito y los demás antecedentes y condi-

ciones personales que puedan comprobarse, así como sus vínculos de 
parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones sociales, la 

calidad de las personas ofendidas y las circunstancias de tiempo, 
lugar, modo y ocasi6n que demuestren su mayor o menor temibilidad. 

4.- Conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las -
circunstancias del hecho en la medida requerida para -cada caso, y 

5.- Que para los fines de lo ant~rior¡ el juez requerir& los 
dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad del su

jeto y los demás elementos conducef\te.s, en su casÓ, a fa aplica--
ci6n de las sanciones penales. 

Bajo esos términos, el Art. 52 sin lugar a dudas es compleme!!_ 

tario del Art. 51 y por ende~ el juez para normar su:jui6id, ha de 

conformar un estudio completo del delincuente, que se,traducirá 
posteriormente en el instrumento que le permita individualizar al 

sujeto la sanci6n penal previstá dentro dél mínimo y máxirrici'qiie 

prevé el tipo penal. 

Al respecto, plausibles fueron las.reformas al código penal -



del 3G de diciembre de 1983 publicadas en el diario oficial el 13 

d(~ ·~nero de 1984, mediante las cuales se adicionó el Último ¡:árra

fo dt=l artículo 52, que obliga al j'-.1ez requerir y tornar en cuer.ta 

los dicUirnenes periciales tcndeontes a conocet' la personalidad del 

sujeto, lo que permite observar que nuestra legislación penal ccn

sidet'a el delito como una manifestación psico-social del delincue~ 

te, que ha de tomar en cuenta el juez para que, en el empleo de su 

discrecionalidad, concluya con una justa individualizaci6n de la -

sanción penal. Por ello, no basta considerar los aspectos socia-

les, únicamente, del delincuente, como lo es, su edad, su educa--

ción, su ilustración, sus costumbres, sus vínculos de parentesco, 

etc., sino también con el propósito de calificar con mayor preci-

sión su menor o mayor peligrosidad y temibilidad, conocer por me-

dio de los dictámenes periciales su personalidad, su conformación 

psicológica. Dictamen que deberá, creemos, por su especialidad 

ser realizado por un docto en la materia, esto es, un psicólogo. 

Ahora bien, el capítulo VIII del título segundo, Arts. 162 al 

188 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

y el capítulo IV del título sexto, Arts. 220 al 239 del Código Fe

deral de Procedimientos Penales, en similares términos norman lo -

relativo al peritaje, de los cuales obtuvimos los siguientes aspe~ 

tos sobresalientes: 

A) Por regla general, los peritos que se examinen deberán 

ser dos o más, bastando uno cuando sólc éste pueda ser habido, 

cuando haya peligro en el retardo o cuando el caso sea de poca im
portancia. 

B) Cada una de las partes, tendrá derecho a nombrar hasta 

dos peritos, el juez le hará su nombramiento y a quienes se les de 

ben suministrar todos los datos que fueran necesarios para que emi 

tan su opinión. 

C) Siempre que los peritos nombrados discordaren entre sí, -

el juez los citará a una junta en la que se decidirán los puntos 

de diferencia y se asentara el resultado en el acta diligenciada. 



D) Cuando las opiniones de los peritos discrepen, el juez 
nombrará un tercero en discordia, y 
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E) La designaci6n, hecha por el juez o por el ministerio pG
blico, deberá recaer en las personas que desempeñen este empleo 

por nombramiento oficial y a sueldo fijo. Los reglamentos; Inte-
rior de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal -
(Art. 17) y de la Ley Orgánica de la P~ocuraduría General de la R~ 

pGblica (Art. 16), prev&n una unidad orgánica denominada Direcci6n 
General de Servicios Periciales, que entre otras atribuciones está 

el emitir dictámenes en las diversas especialidades a petición del 

ministerio pGblico, de la policía judicial, de las demás autorida
des administrativas de dichas procuradurías y de las autoridades -

judiciales, 

Así, es el hecho de que, estos dictámenes, siendo por regla -

general dos y en caso dado un tercero más en discordia,, se.r>án cali 
ficados poréljuez, atento a lo prescrito por el Art. 254/del C6-
digo de Pr>ocedimientos Penales para el Distrito Federal.yp()r los 
Arts. 285 ~/,.29_oc_a"el Código Federal de Procedimientos Pen'.ales: 

Ar't. ;~54.- "La fuerza probatoria de todo juiciobe~{~ial in-
cluso el cotejo de letras y los dictámenes de perit~s.~i~rttíficos, 
será ca1Iti'CO:rc!ó porº ei-jue-z o tribunal, segG~-i~s~c::i.;~~~-lt~~cias". 

Art. 285.- ''.Todos los. demás medios de prúeb,a o dé investiga-
cienes y la'- confesión' salvo lo previsto en el s~gundo párrafo del 

Art. 279, constituyen meros indicios". (Pruebas plenas: la confe
si6n para la comprobación del cuerpodeldeÜto en los casos de 

los Arts. 174 frac. I y 177 (Art. 279); los doculllentos pGblicos 

(Art. 280) y la inspección y los resultados de lo.s catees (Art. 
284). 

los 
ba". 

' :, . . 

Art. 2 9 o, - _ "L()s ~ribunales, ,en sus ~resoi~c:i.~ne~.r·expondrán 
razonamientos que hayan tenido en'cuén!a 'par'a IJa,lorár la prue-

,:_:·,- .. -.' 
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De lo anterior se desprende que el dictamen pericial tendente 

a :onecer la personalidac del delincuente no obli;i;a al jue:~ a CD!}_ 

siderarlo "per se", sino ;:;•.ie ha de quedar a su calificación y vals:'., 

ración, esto es, sólo le auxiliará a norrnar su juicio respecto a 

la temibilidad y peligrosijad del sujeto, que se :raduciría en su 

posible reincidencia. Al respecto, transcribimos la siguiente ju

risprudencia: 

PERITOS VALOR F~JBATORIO DE SU DICTAMEN.- ~entro del am
plio arbitrio que la ley y la jurisprudencia reconocen a la -
autoridad judicial Fara justipreciar los dic:árnenes pericia-
les, el juzgador pueje negarles eficacia probatoria o conce-
derles el valor de ?rueba plena, eligiendo entre los emitidos 
en forma legal, o ac~?tando o desechando el único o los va--
rios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica q~e 
fundada y razonadamen:e determine respecto de unos y otros. 

Sexta Epoca Seg~nda Parte: 

Vol. X. pág. ==· A.D. 1428/52.- Candelaria García.
unanimidad de ~ .,·otos. 

Vol. XL. pág. S4. A.D. 4940/60.- Aurelio Feria Pérez.
unanimidad de ~ votos. 

Vol. XLIV. pág. 92. A.D. 491/60.- Manuel Arana Fernán
dez.- unanimidad de 4 votos. 

Vol. XLVI. pág. 27. A.D. 4536/60.- Gustavo Cebos Cama
cho y Coag.- unanimidad de 4 votos. 

Vol. LIII. pág. 54. A.D. 3749161.-_Juan_A~chundiá.Car
mona. 5 votos. 

Ap~ndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Sem~nario 
Judicial de la Federación. Segunda Parte. Primera Sala, pág. 
433. 

Si ha de quedar la calificación y valoración de la prueba pe

ricial, que tienda a conocer la personalidad del delincuente al -

juez, consideramos que se debería de establecer que, para ser juez 

penal y juez de paz en materia penal, en materia del fuero común y 

juez de Distrito, en materia del fuero federal, entre los requisi

tos que les exigen los Arts. 75 con referencia al 52 y 95 de la 

Ley Orgánica de los tribunales del fuero común del Distrito Fede-

ral y 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

respectivamente, el que se incluya como tales el haber aprobado un 
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curso de postgrado en materia de psicología del delincuente y no -
sólo dejar asentado que se preferirán para el examen de oposición, 
a quien hubiere cursado los programas que al efecto desarrolló el 
Centro de Estudios Judiciales. 

Asimismo, el que el juez cometa una injusticia, es una posib.:f:. 
lidad reconocida por la propia legislación penal, que se desprende 
del Art. 522 del Código de Procedimielltos Penales para él Distrito 
Federal, y que establece. las causales por las cualés erjllez esta
rá impedido y en la oblig~c.Í.éin de excusarse del casO que atienda, 
y de las cuales;- tr~n~cribi~ó'5·-1ás siguieAfes, ent~e .ot~a~~ no me--

I. ~ ,,;en~~~~e'{;;fJri~i~nar1()·Í~timas relaciones:d~'ÚectO o res-

peto con .:e i-~~b·g~~~~;i~~~~~i'ltfae~~:5·~~7i!~I~~~i~~!'J:~;:,;. . 

t••"~v ~~~~~!~?~¡~f ~f~t1E;~'.!~?~~f~~E~t~:~~i,~lt~~~~~~~~}j~i: ::·= 
' .. i,:~ _ 9~~~~~~~i¡~~~~~~i[~~,;~tti1jtiii~~1~iiúr~ti~If~f~;,t."···-
d tf -··~"-~;,.,;_:< -- , ,., ' 'Oc '-:O:·""""óo-,.,-'. ~ -,-.,.;'-·? -¿'_, .. --.e '':··;.::O:'.:''c ;;;";o 

os . "' ><. r ;. ;:,< ···· ·... '.::: ,. 
VI.- "Hácer.prbní~~~~. pfonu~;i~-.·en~~~náza~'.o:~~nÜestar de -

otra manera odio o afecto írrt:iino ;,3. al gima de las_:parteslt .• ~~ _ 
"-.:..:_"'-~-'- ___ , ___ _:_e -·--0---'..~;---'---'~---=="""'C==-=-='-'--~-~.=;-"".-~--0-:--;--;-':;~----'~?---~70 ----.-c~--o-;-:-":. -" ··: · .-'"- :.-,-- ._,_ _,· -

VIrI. - ''Tener intél'~s ct'il'ecto en el negocio, 
ge' parientes consal1gu.Íne6s en línea recta sin 
do o colaterales consan~uÍneOs o afines dentro 

'.'. _··. ,- . 
o tenerlo 'su cónyu-
limi t~c'io~es de gra : ; ,,.,_ -
del cuartOgrado". 

Lo anterior viene a colaci6n en el sentido de que, si bien la 
sustitución de las sanciones penales, bajo una considerada opinión 
generalizada, mira ei evitar las penas cortas de prisión a los de
lincuentes primarios, en tanto que ... "expone a los mismos a la 
convicción y muy posible imitación ele la conducta, con delincuen-
tes condenados por delitos graves, ya ~ndurecidos por su segreea-
ci6n social"!/, y que la discrecionalidad del juez para susti---

17 Fran';isco Gonzál~s de la Vega. El. Código Penal Comentado. 7a edición. lli. 
Porrua, S.A. Wexico, 1985. p. 161. 
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t:uirla obedece a aplicar una correcta individualización de las sa.!.:!. 

cí~nes y con ello procurar que las leyes no sean rígidas, que se -
tNduzca en injusticias y se caiga en la frase: •.. "hay hombres -
que nunca debieran ingresar a la prisión, como los hay, desde lue

go 1 que jamás debieron de salir" ll, debemos por ende indicar que 
el juez debe por lo menos para serlo, el haber tomado un curso de 
postgrado en psicología del delincuente como se dejó apuntado, o -
bien, que el dictamen pericial a que hemos hecho referencia, sea -

en determinado caso obligatorio al juez, para que así no se posibi 
lite que éste (por una valoración errónea) se incline a favor de -
alguna de las partes, tanto para beneficiar como para perjudicar -
al procesado, debiéndose, entonces normar, por seguridad, la recu
sación en similares términos establecida para el juez, para los -
peritos. 

Ahora bien, por io que se· refier~ al .último párrafo del Art. 

7 o que analizamos' para que al reo se le otorgue dicha sustitución, 
habrá que satisfacer los. requisi fos sefialadosi en la: frac. I inci-

sos b) y c) del Art. 90 del propiO código perial, ~sto es: 

b) Que sea la ·primera Vez qüe elisenien~lado,incurr~ en deli 

to intencional y' además' qu~ haya evid,~nci~dó bueriá conducta posi 
ti va, antes y después del he6ho punibl~, y 

. .'·_. ___ :0-_:
0 

___ -~-_;_ ~ --~--': ---=--="----= _:.___~_~:_: ~-·--~º-~---- _-_,:~~~~=-:;'_:~~0_:;;~: ';;.-f__:~_~:; i~~~i~:~ -"---- '.'-:_ ---_'::·.;- ' ___::_.'-_::'.o-:= __'.-~-· 
c) Que por sus antecedentes cpersona1es o modo honesto de vi-

vfr, así como por su naturaleza, modalidades y móviles del delito, 
se presuma que el sentenciado no volverá a delinquir. 

Lo anterior, nos obliga asimismo a cuestionarnos si¡ los de-

lincuentes por imprudencia punible ~on o no favorecidos en el otor 

gamiento de la sustit~ción, en razón que el inciso b) dispone que 
"sea la primera vez que el sentenciado incurre en delito intencio
nal". 

~ergio G:lrcía Ranúrez. la Refonra Penal de 1971. 1a edición. '.::d. Botas. 
- México, 1971. p. 15. 
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Lo anterior, en tanto que antes de las reformas al código pe

nal, publicadas el 13 de enero de 1984, el Art. 74 que preveía ori 

ginalmente la sustitución, señalaba que debía de tratarse de delin 

cuentes primarios. 

Al respecto, sólo algunas tesis jurisprudenciales se limitan 

el apuntar que debe ser la primera vez que incurre en delito inte~ 

cional, no importando anteriores antecedentes por delitos imprude~ 

ciales, pero jamás indicando que "per se" se deba de favorecer al 

delincuente por imprudencia. 

CONDENA CONDICIONAL, REQUISITOS.PARA suéoNCESION.- Si -
los antecedentes que reporta el inculpado provienen de deli-
tos imprudenciales, como el artículo 90 del Código Penal del 
Distrito Federal registra en cuanto a losrequisitos para la 
concesión de la condena condicional, entre otros, el que el -
sentenciado no haya incurrido anteriorJ11ente en la com±s!6n de 
un delito intencional y además haya evidenciado su buena con
ducta positiva antes y después del hecho punible, mas no con
sidera relativo a delitos imprudenciales, no deben considera~ 
se impedimento para tal beneficio los ingresos anteriores, 
por haber sido éstos por delitos culposos y no intencionales, 
que son a los que alude la ley. 

Amparo directo 5407/74. Manuel Sánchez Godínez.- 6 de -
junio de 1975.- Unanimidad de 4 votos.~ .Ponente Manuel -
Rivera Silva. 

Semanario Judicial de la Federaci6n.c S~ptlma Epoca. Vo 
lumen 78. Segunda Parte. Junio 1957. Primera Sala. 
Pág. 19. 

CONDENA CONDICIONAL, PARA SU NEGATIVA NO DEBE TOMARSE EN 
CONSIDERACIO!i EL ANTECEDENTE POR DELITO IMPRUDENCIAL. - Una 
recta interpretación del requisito que para la concesi6n del 
beneficio de la condena condicional señala el inciso a) de la 
frac. I del Art. 90 del C6digo Penal, antes de su reforma ne
cesariamente lleva a la conclusión de que se requiere que sea 
la primera vez que delinque el reo en forma intencional, toda 
vez que la ausencia de dolo en las imprudencias punibles de-
termina la no consideración de un antecedente de tal naturale 
za para la negativa del beneficio de que se trata; tan es asI, 
que en la reforma al Art. 90 publicada en el Diario Oficial -
de la Federación de este año, precisando el concepto e inter
pretando justamente la intención del legislador original, en 
el inciso b) de la fracci6n I, se establece como requisito p~ 
ra la concesión de la condena condicional ... "que sea la ¡,ri
mera vez que el sentenciado incurre en delito intencional". 
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Amparo directo 291/17.- Elías Martínes Morán.- 4 de octu 
bre de 1971. Mayoría de votos.- Ponente: Ezequiel Bur--=-
quete Ferreira. · 
Informe. 1971. Primera Sala. pág. 3 5. 

Ahora bien, el dictamen de las comisiones senatoriales 3obre 
la iniciativa de reformas al Código Penal en el año de 1971, por -
lo que respecta al Art. 90 en cuestión, indicaron: 

,, ."Estas comisiones proponen que la limitación a que 
sea la primera vez que delinque el sentenciado, se circunscri 
ba al caso de delito intencional, pues un anterior delito im
prudencial, o culposo, como también se llama, no acusa, pre-
píamente, peligrosidad grave, .. ". 'E./ 

El Profr. Sergio García Ramírez, en su obra "La Reforma Penal 

de 1971", por su parte comenta: 

"Por lo que hace a los presupuestos de la condena condi
cional, la reforma enriqueció en diversos extremos los tér~i
nos del Código Penal, siempre dentro del propósito de calar -
hondo en los factores de éxito de esta institución. En pri-
mer término, se debe advertir que el inciso b) de la fracción 
I del artículo 90 modificado habla ya sólo de "que sea la pri 
mera vez que el sentenciado incurre en delito intencional". -
De ahí se colige que en el caso de delitos culposos o impru-
denciales no encuentra barrera el otorgamiento de la condena 
condicional. En esta hipótesis pues, nada importaría ya que 
el posible beneficiario fuese primerizo o resultara reinciden 
te. Está aquí clara, una vez más, la intención de aportar se 
luciones diversas, en los planos asimismo más diversos, a los 
problemas, muy distintos entre sí, del dolo y de la culpa". ~/ 

Luego entonces, creemos que el juicio del legislador fue en -

el sentido de que sí se podrá otorgar la condena condicional, ?ara 
nuestro trabajo, también la sustitución, al delincuente por impru

dencia y sólo se exige respecto al delincuente intencional que no 
sea reincidente bajo 1~ modalidad misma de intención, no haciendo 
hincapié en los imprudenciales en tanto que consideramos, debe de 
observarse la peligrosidad tal e-orno lo prevé la jurisprudencia: 

3/ Sergio G:ircía Ramírez. ob. cit. p. 184-185. 
~/ Idem. p. 26. 



101 

CONDENA CONDICIONAL, PELIGROSIDAD.- Para resolver el otorga-
miento de la condena condicional, el juzgador debe tomar en -
cuenta el Índice de peligrosidad que revele el sentenciado. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: 

Vol. XIV, pág. 72. A.D. 5502/57.- Delfino Ojeda.- 5 vo
tos. 

Vol. XXV, pág. 36. A.D. 4967/58.~;_AbelArrojo Báez.- 5 
votos. -

Vol. XXXIX, pág. 40_. A.D. 4502/60.~;Seba~tiá.ri Perez Vá~ 
quez ·~ .. 5 _,v_otqs ;,,:_~:'.:: .''<-- ,.,.:~ -· . __ <-i~,:-:;:'.;c ::.:,:.e f·,.-:'-.-'-'-,_---. 

~=~~~~~~;:u~:i:~:~~~
1

i~:1'füt~¡~2}f ~~~~i~
1

::ª:::~-
unan-imidacFae. 4 votos: · f'' ji://~.& 33:~.r ~¡;; .·-

Ape~. n.d .. i'. ce.-•~ ... -.1·.··.'9-.··7·-·1· .-L..'.-·1·' ·.9.c. .. ·7-.. _·5· ... ··,.·.-.:.. ·_ • .. P-.r-i' m .. e·' ~·a· · .. '•·Sa' 1-a-.·.-.... '.·.:_, .:•N· ·ú '·'··- '-7-·1·s•:~---á·:::.':,:::1-·5· ·s'· .. __ _ _ . • . · .. m;~·:.·,·~pg~,,. _. 

pám•~= 1#iE~~~i!1:~f ~,""º"i~1 c6dÍ~; P~n~i;(e'~~.;ü;faúduio 11 , -

A~:! Úr~;,:!ii~oti•z ]o] ~i& :1~',!¡;~~:¿i t: ~ d:::·{I:i~~ y ordona 
rá que s~;,€jec:'rii'~-~l.~'h)'grikae·1>J:'rfr6n ii'npu~e-st"¿t,Cc5G~~ªº ei' sentenci~ 
do no cuiripia i~-~¡ci6ndiciones qué ie fu"eroTI s~ñaiacl~s para. ta1 efes_ 

to, salvo qtie ~i:JuigadÓr ~stime conveni~nte ápercibirlo -en que si 
incurr'e=eri'-iriÜeva}fáita;~~se ha:[;á.·--·~fécÜva ·ía.--sC1hci6n ~ustituída o -

cuando el serite!lc.i.áá'o,~e le coTlderi~ por otro·delito. Si el nuevo 

delito és {~p;liél~~Ciaf,.:e:l 'juez·;~s~iverá si se·debe aplicar la pe 
na de pr.Í~.i.6X s~sti~üÍdii: . . .. 

cia p~::!: ··i~i~~~1~~;~j}~.~IttiJ~~tf ;:;,~ !:~::t,n ,ia···,;incidon-

;~~;~3iiif tliif i.(tll~lllif~l!ilt1~;i~~:~ 
- • ' • ,•• •' • • -- - • <,'i~-~;::'c'' ,~-~~:.-~·<- )~'•".::• ~·J-"~'''~••_;)~í;~ ', ",;,. ,, ¡,';, • 

ciones fijada~.en}Já;;"l~y\''.;::,· :::• ...• ,, •••.• -_.·.· .. ,"_,'i'";.''-.:Ú " 

Para lo a~~~rI~;: el Art ;
0

,113 del c_ó~i~~ Pehal ';establece lo 
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relativo a la prescripci6n de la pena privativa de libertad, en 

los siguientes términos: 
',• 

Art. Ü3 . .:. ''Salvo qu~ la ley disponga otra cosa, la pena pri

vativa de libél':'tád prescribirá. ~n un tiempo igual al fijado en la 

condena y una cúarta parte más, pero no podrá ser inferior· a tres 

afios; la pena de multa bréscribirá en un afio; las demás sanciones 

prescribirán en_ 1.m plazo igual al que debieran durar y una cuarta 

parte más,~in ~ue pueda ser inferior a dos anos; las que no ten-

gan temporalidad, prescribirán en dós. afios, los plazos serán cent.e_ 

dos a partir de ia fecha en qu~ causEi ejecutoria la resolución. 

El Art. 65,d~l-pro~Ío o;~;na~~e~to por su parte se~ala la sa.!:1_ 

ci6n que deberá_de imponérséles a los reincidentes, e indica: 

les aplicará ia sanci6n que 

debería impon~rles "po~ ~l Último delito cometido, aumentándola de~ 
de un terci6"t1ástá dós tercios de su dúracii6n, a juicio 'del juez. 

Si la rein~id~ri~fa
1

Juera por> delitos ele la misma especie, el aumen 

to seria de'sei~&6tVerciÓs hasta'~t:rio tanto de la du:riaci6n de la p~ 

~: ~n t~~a:cl~i\tt ti~~~:e~~~:ri{~:c~º~~Y~:~·~~:o 1:e~:~: ~~ns :e a~:: c:;~r:: ~:.!:!. 
suma", ;¡~:faJ¿c,1~~"'" _______ _ 

Así ~;ia:l~Ükd?8,::"~]. ~~~_;'')1 qlle.desc~ibe las modalidades pa-

ra revocar. la súst~tÜció~,-:éi:2d'l'~spéfto a las: cáusalesde reinci_ 

dencia, conrelaciórial113 rélaÚVo a la presé:ripci6n de las pe-

nas y el 65 én 16 réferente ~ 1á apÚcaéi6n de la sarici6n a los 

reincidente~j atentos a la siguiente jurisprudencia: 

REINCIDENCIA, DECLARACION DE LA. Para la declaraci6n y puni
ci6n de la reincidencia es indiferente que los delitos que la 
motivan sean intencionales o imprudenciales. _ 

Sexta Epoca. Segunda Parte. 

Vol. XXII. pág. 126. A.D. 260/59, Vol. XXXIII. 
A.D. 7450/59. Vol. LI. pág. 90. A.D. 4643/61. 
pág. 54. A.D. 8168/68. Vol. LXXVII. pág. 32. 

pág. 85. -
Vol. L\'. 

A.D. 8271/62. 
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Resulta una pregunta: ¿Qué sucede si no ha transcurrido el 
tiempo suficiente que de conformidad a los artículos señalados y -

se deba considerar como reincidente al sentenciado al que se le 
haya otorgado la sustituci6n cuando cometiera un nuevo delito? Al 

no indicarnos la respuesta al Art. 71 y s6lo se limita a indicar -
... "que se hará efectiva la sanci6n sustituida cuando al sentencia 

do se le condene por otro delito -y- si el nuevo delito es impru-
dencial, el juez resolverá si se debe de aplicar la pena de pri--

si6n sustituida: .. < ~;;s~tros interpretamos lo, s~glli~'nteT 

A) 

el Art . 

• q ,~' ~:m!tff º~~·k~i~m~fr;"2~f~t;~:hI,~ ~:,~!~~ ~~·j~::;:' 
discreciona,ldeÍjüez.. . ,,;· ft ., ... ~::;, '''e;~/'.'> , 

_--~/··''' 

Las anteriores disposÍcSlone~~~-'-';¡fo'"~p'efuiÍªl1' concluir que el d~ 
lincuente por ifuprudencia siE!ll\E.r~ }sÚ en posi bÜidad tanto prima
rios, como reincidentes el que, de conf~rmidacI a la discrecionali
dad de 1 juez, se le puede no revocar, pero a su vez nos permite ele 

scchar la idea que de oficio se le deba de otorgar y no revocar la 
sustituci6n de las sanciones penales, en tanto que el requisito 
multicitado del Art. 90 frac. I inciso b) a que nos rernit.e el últi 
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mo párrafo del Art. 70, señala sólo como obligatorio para el juez, 

el negar la sustitución tratándose de delincuentes con más de 
sentencia condenatoria por delito intencional. 

Confirmaes;te criterio; lo señalado 
Código Penal;. ~G~ ~c1i.~p'~ne :• .. •· ·· ·. ··· . </ 

Art:· 7J.)f31iW· ieJ ciJ~, g·~faside:re ~'qu~ a~ dÍCtari~k· ;s~i11:~n:iél •. !'.e!,!., 

~~:~::i.~i¿t~it i~~lii1~~if~~li~~;~i~f i~f~}~~~I~f~f ;1~' 
conceda·B;oí.~éri~(5.Se·:€~fü·r~.i~~r?t~ ·iféi¡le~i:i~3·\ecri·f~d~~t~~i~ó'S~.a¿····ia""= 

fracción X.cleF.Afi:.:.'90,\
1

•. .. · ·.. · ···••·•···· .. ·.····.·.·••···• \;T .< 
Art;•·go ,~ f~~~. X.:· ';'El .reo que···cónsidera·/C!Tu~'ai~.cii'bt~~sei•sen~~\ 
tencii'a reuiíía' las'condiciories fijadas" en' este pre¡::eptóey·.está;;>, 
en aptitud de cumplir los demás requisitos que 'se".estableceii, ·0{ 
si por inadvertencia de su parte o de los. triburúile.s•qU~ nó ~·· · 
obtuvo en la sentencia el otorgamiento de•lá:co'nd~11a:co11dici2.< : ,:¡, 
nal, podrá promover que se le conceda; ~~riéndose?el iriciden-
te respectivo ante el juez de .la. caúsa 11/;v··= 'h' }: > . 

- <,;,~< '-·' .. ).-.:: ~~- 'J;\'•" ;;:\;,·-;; ~, :~-

En r'esumek,' si en lo particular, de ·do~f:Ü:;j¡nfü~a~'2b'n'~fa~· ca.pí:. 
tules anteri~r~s; nos .. · .. pronuncianios··~}corldá~;'ci'.r('~u~•.·a'.'J..~;5"ddlin--
cuentes. por• illlp~ueí~ric{á 'r1~ .• ·sel~~)Í~b.i.~~·a.;~~"ic3:hcii6ri~r'c6ri·pri va--

ae·:.:_ 

de justificar·. políticamente;e!l';virIJcttde~~Yá'~car.enCia.~-técnica-doc-

trinal de mejores expectati~as qué'';io solii~i()rien como por la reali 

dad incuestiOnable de'°qtte·=g1;·n§mé,ro?df<le~i·i¿~ por imprudencia no -

deben de pasar inadv,el:'"ti.dosllii:le'satendidos, debemos por equidad -

darles un mejor y d.Í.fe~e~t:; t~a1:6c¡~~;~r~ aq~eilos que delinquen 

con intenci6n y/o pr~terl~te11ci:i6n, siendo l'a diferencia en sus m6-



viles o motivos un abismo jamás comparable, NOS PRONUNCIAMOS: 

A efecto de que el delincuente por imprudencia no se vea suj~ 

to a una "inadvertencia" por parte del juez, o bien, que éste cali 
fique o valore injustamente la prueba pericial que se rinde a efe~ 

to de conocer la personalidad del sujeto, peritaje que le indicar§ 
su mayor o menor temibilidad y su rango de reincidencia (aspectos 
que volvemos a insistir consideramos qbe no existen en est~ tipo -

de delincuentes) y el estar en la posibilidad de que el juez no se 
excuse, o bien, el abogado defensor desconozca que ha incurrido en 
alguna de las causales por las que el juez debe de excusarse y no 

lo recuse, y se tienda a perjudicar al sentenciado, proponemos se 

modificara el Art. 70 en los siguientes términos: 

Art .. 7,0. - La ti;is{ón podrá ser sustituí da, a juicio del j uzg~ 
dor apreéiarido 1od1spúesto;'en ló.s artículos 51.y52 en)os térmi.-

-· .-· . .,·, .. ,, -:<.-;' '.- ·.,·. 

nos sigui~~tes) ,:; , •.•• ·.·~······} ./ e· \.:~: · ·· .. 

I . _; Cuaridd':Iici~:i0~¡~,&~';ci~}'uri :~:fió~Ú~()~~,¡¡¡~J.t~;~'.~~1~r;i~a'j'.b -~ri . favor 

de ia· c°oriiGriKc\~g,·~;·tt~~: ·~~J:;~:~; ;ill\-~TI~;},:~.f}j:.·,;;/;~;:;~~:f ."::;•:·: ' ; .·•· 
"' , ,; . ::.~~ ·' 

a·';'c1~·;•,tf~'~·;&fio'$~·;~¡)9i:i'.:t!ia~~m-ien to •'en· 1i ber--
tad o semliiBé~i'¿ci~f;'.:?;2 f(,r •··::\.: .. ·······'. .• '> '.~··· ;:<·'·'''··~·:y.>·· . 

t., i~:::E!:~:~~E ::~~::t~tii1;!ti~~:ffim~.":i:·t1::::: == 
tos señal~dos en la fracción. I incÍsos !:>) y ~) á~i ·~~:tícuio 90. 

Tratándose de delincuentes pol' imprudencia, la sustitución 

procederá de oficio. Estándose a lo dispuesto por .el Artículo 71 
en caso de reincidencia. 
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PSICOLOGIA 

El abordar el punto de vis.ta de la psicología, es con la fin~ 

lidad de allegarno~ las consideraciones en torno a qt.ié es lo que -

motiva a un sujeto a delinquir, ccmsideraciones que debemos de to

rnar en cuenta en tanto que la. psicologíél .ti.ene por objeto el expl.:f:. 

car el comportél.miento del individuo, ~us motivos, sus causas, y es 

taren posibilidad con ello; f:~.fórzar nuestro criterio; que si 

bien a los deÜncúerii:es ipor .imprudencia no·. se les debiera sancio-

nar, o al m~no,r.;llci,;?():2'.~~~·;i::~v<ltiva de libertad, se les debiera -
otorgar la sustituc.i.6!1 •de .la sanCión de oficio. 

Para lo.~~Fe~i~r, no~auXÍ.liaremos de solo un autor: La psic§. 

loga Argentina¡ HiidaMarchiori, el1 su obra "Psicología Criminal" 

fruto de 8 á.'fi(i~"~~~~:f~a!{aj~ clfnico y de investigación, 5 d~ ellos 

en las cárc~les 'éi~. C:CS~doba:, Argentina, y 3 en el centro peni tenci~ 
rio de Toluóá:; Edo. c~eemos; sa:t.i.sface nuestros 

propósitos. ··3··· 
<;.;; =·=·=·=·=·=·=·=·=·= 

De inicio, ··Hi'iia Marchi1;;i nos .illal~~~ .·. ~Úé ~l delind~ente es 

un i nd i V id u~~ ::~:~~~cº_!:s~R~~·i~~~:L1~L~·.5c~JóL'_ ; ~- ~~ ~.····· ~~;~ _,_ --
"Parece ridículo.por• ••. 1~ op'l~O,.·~;cp~~s·~r qti.e ,<:l delincuente es 

~c~~~;:~;:;:;~~~i~~~~~~i!f tli~lil~lt~~il~f~J~t~:~;~!ii~~~ 
inherente a los Jueces ·sirio :tamb;Len:.~·todos lps aspectos .referen-

tes a la pena en sus Ú~es l~·~f~'f~{iva(>j~c:liÚc3.l:} él.élmini strati va. 

- ~--- --~·- ·- - -- -- . 

"El hombre no roba 6 Ínatá porque riaci6•ladr6n o criminal, el 

delincuente al igual que.e1 .. '.enfe!'mo_mentc3.'i,.realiza sus conductas 

como una proyección de su enferniedad.· ·Mientras que el hombre 'nor 

mal' consigue reprimir las tendencias criminales de sus impulsos y 
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dirigirlas en un sentido social, el criminal fracasa en esta adap
tación. Es decir, que los impulsos antisociales presentes en la -
fantasía del individuo normal son realizados activamente por el de 
lincuente". 5/ 

Ahora bien, por qué el delincuente no reprime dichas tenden-
cias, cuáles son las causas o motivos, esto es, de dónde deriva 
esa enfermedad que es característica e'.: su personalidad; la autora 
nos lo indica: 

..• "la conducta delictiva está motivada especialmente por las 

innumerables frustraciones a sus necesidades internas y .externas -
que debió soportar el individuo, tales como ia c::trencia!'eal de 
afecto .•. 

- - - : _.· :·:··:,- ':: 

"El delincuente p~oyecta a través del delito sus ~onflictos -
psicológicos; ya que esta condllcta Í.mp}ic~ S~empre dó~hici:ó o am-

·~.,: -·/.~~.•.· .~ ,. : u -~ ..::-~--:>~,,:-> bivalencia. 
- ''" ' ··::-·-« 

"La conducta delictiva P()S~e ·ul1~ fiiiaiidci<ly.j;:· f~{a~ :fesol ver 

!~:::::::~n~:.:~~;::~::·J:~5fü~~:~f tI~f t~~~J~~~~~~~~{tE:::~ 
ladera de tensiones,. . .- ·.·:-···;·r-~;o ~--:-~?:;,.(· 

' -. ' __ .;/.:-:'. _,:: ·. __ ::··--:~~-~~;-.:/:".- :'.~::~--/. ·<;·> :·:.'._;:y, 

es la
11

~::;~·~~n:~~::~~=~i:~i :: , s:~~:~om~:e:~:-::~~íef:!~~;·~~~~::~:' 
que el organismo puede manifestar, y es iaºci'u'e ;irit~h!~ regular la 
tensiór, . 

.. . "La conducta delictiva es, entonces, como una defensa psi
cológica que utiliza el sujeto como medio para no caer ~n la dis-

gregación de su personalidad~. !/ 

~ilda Marchiori. Psicología Criminal. 3a. edición. F.d. Porrúa, S.A. 
México, 1985. p. 4. 

6/ Idem. pp. 3-4. 
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Interesante siempre lo que nos sefiala la autora que nos obli

Bª a proseguir transcribiendc sus conclusiones, entre ellas, el s~ 
Halar que el núcleo fa~iliar del delincuente juega un papel impor
tantísimo, que influye en sus conductas delictivas: 

"Consideramos al delincuen1:e como un emergente del grupo farr.i_ 

liar, exponente y consecuencia de las tendencias del grupo. La f~ 

milia es un grupo que funciona como un sistema de equilibrio, ine~ 

table o dinámico, estructurado en torno a la diferencia de sexos, 
edades y alrededor de algunos roles fijos y sometidos a un ínter-
juego interno y a un interjuego en el extragrupo. Por eso podemos 
decir que la familia es portadora de ansiedad y conflicto ... " . 7 / 

Así mismo, reconoce que la delincuencia es una manifestación 

social, 110 ¡;ólo_ porque se expresa por cond~uctas sancionadas, sino 
también porque: ... "en ella gravitan (en la sociedad) las condici~ 
nes en que se desarrolla la vida del hombre (miseria, la subalime~ 
tación, el analfabetismo, la ignorancia y las continuas frustraci~ 
nes) •.. Los diferentes sistemas socio-económicos producen deterr:ii 
nadas conductas delictivas. Es decir, que no sólo es necesario un 

estudio de la personalidad del delincuente, sino también, un análi 
sis dinámico de nuestra sociedad, en particular con estudios empí
ricos ubicados en el contexto de un sistema social". 8/ 

Por lo que respecta al estudio de la personalidad del delin-

cuente, nos indica la importancia de un buen diagnóstico y que en

tre los métodos para realizarle, se encuentran las siguientes téc
nicas: '}_/ 

DIAGNOSTICO INDIVIDUAL: 

- nistoria clínica 
- Test de inteligencia 
- Test proyectivos 

~lda Marchiori. ob. cit. p. 5 
B/ Idem. pp. S-7. 
?:j/ C.fr. ldem. pp. 7-10. 
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- Inventarios de personalidad (manifestaciones neuróticas, 
psicóticas, ideas obsesivas, tendencias sádicas, masoquis-
tas, paranoia, etc.) 

- Test de ascendencia-sumisión 
- Test de intereses y actividades 
- Entrevistas focalizadas y abiertas .. 

DIAGNOSTICO GRUPAL: 

- Test colectivos de inteligencia 
- Test de personalidad .· . . . 
- Test proyectivos, en especial ia figura humana. 

, --- -~ 

DIAGNOSTICO INSTITUCIONAL: 

- Entrevista ~ndividual 
- Test coleétivos 
- Análisis de la comunicación. 

Como se podrá observar, sin ser doctos en la materia, no es -
fácil Y.mucho menos apreciable con una simple entrevista, conocer 
la personalidad del sujeto, de ahí plausible la adhesión .al C:2:::í

mo párrafo al Art. 52 ya comentado, que dispone la obligatoríeC.ad 
del juez d~ requerir el dictamen pericial que tienda a conocerla, y 

al respecto la autora señala: 

"INFORME PSICOLOGICO AL JUEZ. Es necesario a los efectos de 
una adecuada determinación de la pena en sli fase )i.;.dicial, que los 
magistrados obtengan los informes sobre las características d~ ~e~ 
sonalidad .del sujeto procesado. Aquí pensamos que no sólo es nec~ 
sario informar sobre los aspectos mentales o psicológicos indi~!-
duales, sino también los familiares. Es un informe estrictamer.:e 
de personalidad que enuncia el grado de peligrosidad del interne, 
así como la aproximaci6n a un pronóstico de su comportamiento. :s 
obvio que este informe puede aclararle al juez de una manera deTeE 
mi nante si el sujeto procesado es un débil mental o presente uria -
psicopatolog1a a nivel ~refundo, etc. Un apresuramiento diagnEsTf 
co puede representar para el sujeto una err6nea individualízaci~n 
penal". l.Q./ 

IOT'llilda furchiori. ob. cit. pp. 12-13. 
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La referida autora describe las características de diversos -
tipos de delincuentes según el resultado, entre ellos, la del homi_ 

cida, el ladr6n, el dañador (pirómano), el estafador, el delincue~ 
te sexual, y-la del drogadicto. Y a manera de ejemplo, transcribi 
mos: 

LADRON': 

"En el estudio de las historias clínicas de. los delincuentes 

sentenciados.por hurto-robo, hemosobservado;que se-caracterizan -

por haber tenido una infancia d~s:favo:i:>al:Íle-para'' el de~~l-~ollo de -

una personalidad sané(, inade9Üado _§bnt~C>J.·.f:a:!Ilj_¡lar,·'.·a_ª'~'i~dc, a la 

falta de urio de sus padr~s ~ a:i-~k~n~?f\9'.falllilT~r, de;~uetfue obje
to, frustraciones'a sl.l.; rtecesi_d;;icl~s\éxté~~as, es decir;i• falta de -

vivienda, ropas, cuidados; p6sibiÚdades ele iri~trtlcci6~,'Ccie apren-
dizaje de un Clficio.<.'. ll, •• e - • • ..: • • 

.·, _ •. _:. .'::;.:~.~~':-~-; e·•"• 

~ _, !._'::.o~''-~ -o,"-- o·. ' • . 

"Sori' persónaÚdád~s i~'est-~bí;;;s; inmad~ras, siendo·- sus aspee-

tos más acefrtuadb~-:f~Ü,;e'sbasoX~~riÚdo'.de· ~esponsabil.idad y sobre -
' '. . -. -.:.~ ' .. _ .. - .-,.-' '" . - . - - "\ . ' . ' . - ' . ' . ' . 

todo una .g~~~'.rébe;'ictS.a(l'iacia,':.iaS-;:riormas -sociales, ,tienen :mínimos -

sentimientos ~~-;~~'u:tpi:i.'t~ofCsÜs· d'eil.itCis, no tienen remorctim:i_entos 

por sus ac~Ós\Y.i-'ª?~~~;~ias~ésociaie s "· 11 / 
-- .---~,/· <.:-"- f,-<f'.-:::::>: . 

HoMicrni\ Pot;fTico: , 
11 • :~. J>la\'gef~~;~~g''~Nminar-a .1a víctima como persona sino que -

lo que repi:;ésent~"poÚticamente, pero el homic_ida .revela en esta -
conducta su'eri3~fn~-;~t1todestrucción eliníinarido ~ 'ia~ person.3.s que -

no piensanyaciiGan como él. 

"Desde el punto de vista psiéológico, .el individuo que comete 

un homicidio-político presenta una estructura de personalidad con 

marcados rasgos psicopatológicos, individuos con un gran monto de 

agresividad que J:'acionalizan sus. conductas violentas Jus·tlficándo

las en relación con sus ideas políticas. Es decir, que el nivel -

11/ Hilda Marchiori. ob. cit. pp. 28-29. 
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intelectual de estos sujetos (marcadamente psicópatas) los conduce 

a un comportamiento 'negador', utilizando mecanismos de defensa in 

telectuales,. pero donde se observa una profunda patología en el 

área afectiva". 12/ 

En.otra.ebria; distinta de la que.?o.s/()CUpamos, .. pero de la miE_ 
ma autora, Ú tll.lada "PerSoria#¡c!Jd ctéi' cf~ii'nW~riFe~'; iiha.:i: Marchio-

ri expres~· ~~~~~c:~~~J~ii,~fa~'fJ~~·fil.:~S~21_~í_¡~~~~~~~a\u~2~H}~~()L._a ··delin--
quir: --··--.. . ... _-_.:;-.·•-···.2:·:-····-'··•>.--·••·:•-C;;·:·. >--- _____ .----

·l·:,. _ .. ,___""-,:- ··· ··.::,;::~?~i.~·~-<--~:__. -:=°-~ -·L <":- \.~:,__--::,_, ·~;;_i--:-::<,: - -~--,--. 
- .· .. ~;~_:,:_~;.=,~:_;;~~i/::;_~~).~';t~~ ·~:~--~:-~: ------- '1.·_é-;" ~·,,;'.o~- ,e --~--J~,c<- ----~--·~,.;-~'- :~~~~~~:~.'- ,._ 

¡}¡:~l!if ~il!Jllllllll~iif 1Illlit~l1:~~:~~:~ 
-- k ;:_ . '' -· - - -- ~J 

"El- d~ilf6::es·'~i~¡dé·':± i~~io -~e·-~ista' ~~f~i¿o,'.-{~~~~~nducta 
que realiia _un •Aism~~~- ~J1 \1r1 ~·6~·~~t~ det~~mi~~ci~·cie ~~: ~icia y en 

circunstanCias ~sp~C:iai~~ para él. Entonces cabe per1~á.r.que a la 

institución penÍt~!lC:'.{éi~i~. Úe&c¡-•el ~~mbz:e'_~~e ·~'li~~~~~B:t'ºblemas 
en la adá.ptacfión't¡,"éii"c'ófogiccaY 'soCial que se ha .erifr~ritado a una -

problemátAc~ ,c?~fÚÓ1;iv~ .-Y que .ha ·,a.tr~v~~:a-e:medios -

a gr e si VOS /ivJ'.olentÓs', -_ .. --.. • ; ___ ·-_·.:_.-_i_-.--·.-_--_-_:_._••••,; 
' . ,-_-_ ','-,-.- '·':f"' ;: ;:--

11 Pero ci~b~1t~~1i~~~~s.~ qµe •Ta agr~siJld~d.~6 es solamente matar 

:~;:::;::~~1Fl~f i~1~~~f !~~~~f ~!!:~::::!:!~:~:~:;:~~:Et:::.~: 
tos ª! oiré. LflY]~}i~¡;~\~~~~; ag~~s.i6n ª ~i ve1 se~ua1, la.s~perversiones 
con menores,':.er'c:!áño, ·1a destrucción de los objetos''. 

L~~L • f'~,; .:¡~~::~~~;~;~,;;.¿~~;_:~,o-·~~~~~~~
A l reie:ril:'n~8t;3,i"délito y .a la personalidad -poclemó~ decir: 

'J.~:-: !'i>"·.,/::·,' ·. ·{ __ :~ 

11 El hocib~;}:0i~ri~•·qu~ ~'.ezi com~r~ndido -~.entro de!sJ. historia 

12/ Hilda l·'Brchlori. 'bb. • cit~ -_ pp;' 23-24. 
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personal y social, cada individuo presenta características partic~ 

lo:.:-·es que lo hacen diferente de los demás y como un modo existen-

cia~ único y por lo tanto, la agresión del delito implica aspeccos 

biopsico-sociales también únicos. 

"La conducta del delito es una conducta sumamente compleja y 

debe ser relacionada a toda la historia del individuo, con una po

licausalidad que se deriva de múltiples relaciones. 

- "La conductá.agr~Siva está motivada por múltiples factores, -

situaciones· y ·cÓrif1.Íc'to~\'ihi:ernos; -con un gran simbolisrricl en .su 
·--; - --, .. _ ""'· -~ ,- '.. -.. 

presión. ·----·----· ---·i--~·-'"':::~~- _ .... --·••¿,,;,,,,.,,-.-.• ' - '.\~:":,.'> :,···_?--'-'' '" >, ._· : ; .:-c;-:;:.;-.·-o -' 

' ~:··>:----;~ :Y ' -

- "No ob¡¡t~~~;~:_,{S,~~~"\lh~.~~~~u,_7ta. ag~~~iva, repr'eseT\i:a?·\lri 
tamiento •autodestr>uctivo~~para\el- ·i~d:ividuo~::mi~mo .y-ip~r~:ia.• socie-=--· 

13/ '-'·-<-; .• _2e-i!',-lh~"c::~•~t-:"éf~;~•:'c ~":. ;,,_;;é;,c;"µ";~ , •. ~·;; ;.- . , --

:::::~:~~:1:f~~1!itk~~it4~~1~f~~~; ~f i~cha~ )giioi~Úaae, y 
;· .--~·--;'~;:~;· f;;_ '{['.;~(.~~:~::· -__ ! ;:· .<'-_-:_·-.:·: 

Psrcosf~'i -.·L~;;iZE }<' ;_;{_• .•.... 
. '.._. :,~<:/: -.:;,,, \'••;··:_~·-;::,' :·<:-:

.:: :_¿:.-. :: ·:-- .. ·--, ·: '. --- :.~-~'':'~T~ ;1\~_, :, ,~ ,.,~, .. _ ... -·-;--" ··:~·- . . . 
11 El síndrome dé, p~fCC>~is ·rE!sult~ ·.dé surria importancia para la 

~~:P::~:~~~nd:nt¿0d~~~~~~~~~~~~{:[~tft"~~~:~~t~cr~iI~~~~~\t~~º:~l:~~--
dio y los procésos,psi66ticos~'.·;Y 

"Consideramos que}ia :~~~d~cta de agredir de un modo destructi 

vo, físico total como lo es la coridúcta< del homicida, solamente la 

puede proyectar un individuo con graves problemas psíquicos, el 

descontrol psicológico que permite la descarga de impulsos primiti 

vos y destructivos se estructuran a través de múltiples, variajas 

y completas circunstancias, pero donde predominan elementos psico

patológicos confusionales y psicóticos". 

~lela Marchiori. Personalidad del Delincuente. 3a. edición. ül. PorTÚa, 
S.A. Méxio:i, 1.985. pp. >'JI-XIV. 
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ESQUIZOFRENIA: 

"En la esquizofrenia los trastornos psicopatol6gicos invaden 

todas las áreas de la personalidad, así observamos alteraciones en 

el pensamiento caracterizado por disociaciones e incoherencia, es

tá fragmentado y resulta por lo tanto incoherente, representando -

las ideas delirantes, una proyección más de la conflictiva mental. 

Las ideas delirantes se traducen en 01,lirios de grandeza, de inve_!2 

ción, de celos místicos, de persecuci6n, .. sin lugar a dudas los de 

mayor peligrosidad, ya que el individuo siente que 1 debe 1 defende!'. 

se de los que ~9 e?pÍano.lo contrblari!'~-· 

c;r;c::' ;~~;j~J~~~~!~:~1~f ,1~~r~~<~;-~~' W•ob.nt:tf :ª"" .,,~ 
·-

a)·· 1:s.illlp1~::_:: EI in~i_;j.iatio·:§e:.véÍ dp~;téÍ'~db ~~tlia.t'irfaín~rite 
sus acdvidad.es y dél. contab1:0·.•cór(1'2s'a_élná.s'p~fsoÍ1as;\22lhienza 

de 

a 

disminuir su r.éndüniento, .·af.ectivaínente .disininúye;su resonancia 

afectiva, pierde ~nte~~s ~n la~ cos~s, ra ~:c1:i~idád'·-ti~hti~ ·a ser -

escasa. · El trastorno és gradual donde .se advle~--t~ij:fJn"fk~~Óbreci---
·.c...¿,~:.-= ·, __ "~~·;_. ~e:·----· -

"'- ~-----~-~ -;.·.~\-~ .- -:~:'~::>:·:;·-:_, 

:,:, \~, :.:'.~)-~~ ····-'·'· 
miento de su p~r~onalidad. 

,· ~- !)·:,:·- • , .. , < 

b) 1.1Esquizofreni a .Hebefrénica. - El comienzo !3S b~usc6, agudo 

en sus reacciones. y la desorganización ,de ~a~pé:bsoriá1.:Í.cÍaMyel de

terioro es más rápido. -Se obs~rva ~na imp~lsi.;lciáci ~xtrema. . . La 

conducta delictiva está muy relacionada a .está crisis impulsiva y 

agresiva y especialmente, a sus ideas delirantes y a las alucina--

ciones. 

c) "Catatónica.- Caracterizada por perturbaciones en el con

trol de movimientos y por el pasaje de una etapa depresiva de estu 

por y excitación. En la etapa depresiva el individuo permanece 

quieto, existe un negativismo marcado, indiferente a los estímulos, 

falta de interés, llega a perder todo control. 

d) "Esquizofrenia Paranoide,- Posiblemente la de mayor vine~ 

laci6n con conductas delictivas de carácter violento.,, Es una pe~ 
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sonalidad fría, retraída, que reacciona por mínimos estímulos. La 
d2sorganización es gradual así como su hostilidad y agresión. 

PSICOSIS CON SINDROME ORGANICO: 

"Resultan de una afección fJ.sica, en la sintomatología princj_ 
pal se encuentran trastornos de orden físico a consecuencia de 
traumas, estados tóxicos, trastornos degenerativos. 

"En los aspectos de la personalidad se observa deterioro; 
trastornos que pueden ser -desde aspectos leves a un deterioro y de . .,,. : . - . . •/ 
sorganizacion grave de la personalidad, ... 

- . - - -

PERSONALIDAD PSICOPATICA: 

... "es la enfermedad más frecuente en el ámbito.carcelario y 

la mayor signifiCación -en la psicopatoT6gfa crimiiiél.1 1;; 

"Es una persona con marcada inestabilidad en todas sus conduc 

tas que proyecta una personalidad con una grave conflictiva inter
na que se traduce especialmente en la relación interpersonal agre
siva y autodestructiva". 14/ 

Como hemos podido entender, la personalidad del delincuente, 

se caracteriza por una agresividad y violencia, que manifiestan un 
problema de adaptación psicológica personal y social, y que las 
causas son múltiples. 

Por lo que se refiere a los delincuentes imprudenciales, son 

Alexander y Staub, autores citados por Hilda Marchiori, quienes 
los tratan bajo el rubro de: Criminalidad accidental: 

"Este grupo se subdivide en dos clases de delitos: 

~lda M3rchiori .. Psicologfa Crim.iral. pp. 93-113. 
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a) "Delitos por equivocación (culpa o negligencia}.- Cuanco 
el yo está con la atención fija en una cosa distinta de la s!tu~-
ción real en que se encuentra, puede cualquier tendencia criminal 
inconsciente llegar a desbordarse, el yo rechaza por completo el -
hechc realizado en estas circunstancias. 

b) "Delitos de situación.- Todo el mundo comprende y discul
pa las acciones realizadas en ciertas especiales situaciones cuyo 
choque afectivo provoca en el sujeto una situación criminal. S€ -

citan entre estos casos aquellos en que se trata de una situación 
de lo justo, que el poder impeditivo del super-yo, aun funcionando 
perfectamente en distintas condiciones, queda anulado en el hecho 
concreto". 12_/ 

Para llegar a comprender lo anter{or, debemos señalar que es
tos autores pertenecen a la esbuÚ~fpsico~rialista, y como Sigmundo 
Freud padre de ésta, hacen configG~él,Í>,c~h ~~~lquier individuo, den
tro de la teoría del aparato p,~~q\Í.{s<J',,hres instancias que confor-

~,;-::.,:· 

man la personalidad: 'i':;;, )~,:\ex~:' 
~,~:,,i~s-~::·?:~-;~: ,.cr' -- <~.)~;;: ~ 

tos d~!~~:~0:s P~: :~~,~~1;~~fM~W~~r~~~~::::~ente, están los instin--

:~::': :~~~~·If ~t,¡~~i~t~~~~i~~~~¡:,·::~:~:d::;~:::::;:;::::,:~! 
defensa. 

-·~ :_~;~<:;: .<· :-~:. ,,,,~ -~;\'·-' <·:'-~ 
-·:; .. ··,~- )<~ ~' :<-: '· . -

"Super .Yo:ri~\~ fJ~~~~ra'instancia y resulta de la internali
zación de lás>prbhi.hicioriésy de las fuerzas represivas". 

> . ;, .' >-- :-~,; :,:·~,~-: 

... "El super~ yo pr6J1,Íb'é y exige, implica la consciencia moral 
a impedir los delitos". 16;/ 

157 Hilda ~archiori. Psicolo&ía Criminal. p. 222. 
16/ Idem. p. 203. 



116 

"Es evidente que para comprender la criminalidad, se necesita 
conocer cómo se ha formado la parte del yo adaptado socialmente, -
saliendo del gran reservorio de la vida instintiva y asocial, es -
decir del ello". 1]_/ 

Por nuestra parte, ejemplificaríamos los llamados delitos de 

situación, con el Art. 311 del Código Penal que señala, que el as
cendiente que mate o lesione al c?rruptor del descendiente, que e~ 
té bajo su potestad, si lo hiciere en el momento de hallarlos en -
el acto carnal o en uno próximo a él, se le impondrán de 3 días a 
3 años de prisión-~no~e~8 a~20 como al homicida intencional. Los 
legisladores. cV:eemos, ya; habían considerado la perturbación psico

lógica del suj~to abti~~. esto es, el encontrarse en una situación 
real de dolor, quer lé~iÓna Juert~inente el senti_mien_to de lo justo. 

Po:rl l~ q~: · hace ~los ctei{f~'s por equivocación <culpa o negl_i 

gencia) , para·- interpretar 10 dicho' por los autores, debemos tomar 

en cuenta que: 

Para estos 11{()~6-;:ho~bre>es innatamente un criminal, 
es decir, un inadaptado. -- ·c6íi~er>'vél-en ~u plenitud esta tendencia -

durante los primeros años de vida; ia adaptación del sujeto a la -
sociedad comienza después de la victoria sobre el complejo de Edi
po, en el período de-latencia ;..(estado de subcC>risCiencia)::., que e!!! 

pieza entre el cuarto y sexto año de edad y termina en la adoles-
cencia, es decir, el desarrollo del individuo sano y del criminal, 

son hasta ese momento, completamente iguales. Mientras que el in
dividuo normal consigue durante el período de latencia, reprimir -

las genuinas cendencias criminales de sus impulsos, y dirigiéndo-

las en un sentido social el criminal fracasa en esta adaptación. -
Es decir, que el criminal transforma en acciones sus instintos ina 
daptados a la sociedad". 18/ 

m--Tülda M:irchiori. Psicología Criminal. p. 216. 
18/ Idem. p. 215. 
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Por lo que, cuando el yo realidad, el yo consciente está con 

la atención fija en una cosa distinta de la situaci6n real en ~ue 

se encuentra, dicen, puede desbordarse cualquier tendencia cri~i-
nal inconsciente, por ello afirman, el yo consciente rechaza ?Or -
completo el hecho realizado en esas circunstancias. 

Singular este punto de vista an que por descuido, del "yo 

consciente", se desborde el "yo inconsciente" (las tendencias cri
minales de la niñez hasta la adolescencia); no obstante, los auto-

., .. 

r" c:::l:::::go. ~ .. ,j~¡;ri~na1idad acc~Q•n!•li •• •uperfluo y car~ 
::r d:m::~:i:~··vatjs~t;~~~~;~f~o·!f.t~-I~~J~s.~~~K~ig~-~º~- pa~·ses,. pueden 

' ~· ·,:';,::>:·<-: '.~ 

En conclusión,•icla·agresióll y.J:ió1E!ncia característica de los 
delincuen.tes :i.ntenciori~les,· ct.Í.fiere·aFdescuido, de este "esp<:cial 

descuido" de los imprudenciales. En unos, en los intencionales, -
la peligrosidad es latenté, puesto que su conducta, como se señaló, 

es la mejor y más consciente, como defensa a su propia personali-
dad, por lo que quieren y aceptan el delito, mientras que los im-
prudenciales como se sabe; se caracteri'zan en nunca haberlo queri
do ni aceptado. 

Como seapuntÓ'·~n-sÚ'óportunid.;;_d, .al.no .. existir_~en~la a.ctuali_ 

dad mejores:aÍtef~~tivas que respondan a la esenCia misma de los -

delincuentes'por imprudencia, consideramos que el sustituirle la -
pena privativa de libertad por multa o trabajo en favor de la com~ 
nidad o bien, por tratamiento en libertad o semilibertad, de ~fi-

cio, es lo razonable y en el sujeto, no han de pasar inadvertidas 
estas sanciones sustituídas, y han de influir en él, constitu:;~nd~ 

se como correctivos para sus conductas futuras. 

19/ Hilda M'lrchiori. Psicología Cr:Uni.nal. p. 223. 
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FILOSOFIA 

Advertimos, que el análisis relacionado del Art. 70 y 9 del -

Código Penal, desde el punto de vista de la Filosofía, se realiza

rá no coristriñéndonos a la filosofía del Derecho que los doctos 
han generado, sino. más bien como un pequeño ensayo de quien reali

za el p!'e~ente trabajo, y cuyo objetivo es el recapacitél.r sobre a~ 
pectos que ariúestro.juicio, por demás interesantes, nos permitan 

emitir u~ juT~iÓ con mayor claridad respecto a la disc!'ecionalidad 
que al juez 'le,confiere 'el Código Penal en materia de sustitución 

ele sanciones,' tánto para delincuentes intencionales, preterinten-

cionales 'como-li!lpr,Üd~n6ia~es, unavezd~ h~bE)r'lorealizado desde -
los puntos c:le vis¿; a:~ ia;'o'ógmátic.; .iiir1ctic~ ~ de la disciplina de 

la Psicología. ~:< 

La filosó#¡i; ,:eht~~~·fda \'Jú ;ayi~~§~~011vest.igaciones y cuestiQ 

~:;~~;:~:~if,t~~~~~~t!f ~~~11~~If ;lli:~~~:~~:;;~~;~=~~~:~~~~: 
narse y pregurit~;~e sobr~ m(¡lti~les y c?~i:>J.~]éisii~~rl<!J~etudes que 
las ciencias\métriCas, ex.3.ct·~-s·; ;ricfi"e 'ofr-~c~rr respuesta' tendiendo 

siempre a· encontt'arlas bajo ~azonám:i.~ntos f~nd~dÓs en experiencias 

de su vida gregar'ia, como en concai:e~aciori~s d~s~s-conocimientos 
y de sus valo!'es propios (justicia, equid~d, :honr~dez, dignidad, -

reciprocidad' etc.) tratando siempre que sus conclusiones' sus re~ 
puestas, sean expresión de lo que debería·.ser en> dete!-minado caso, 

comprensible y acatado p~rtodos los que componen su mundo, con el 

riesgo desde luegÓ recono~:Í.do; de no ser imparcial ni consigo mis

mo. 

~an Diccionario.Ilustrado. 10a. edición. Ed. Reader's Digest. México, 
- 1978. - . 
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Realizadas las observaciones anteriores, y refiriéndonos a la 

facultad discrecional del juez, debemos preguntarnos de inicio qué 

finalidades tiene la legislación penal que nos ocupa. 

Toda ley creemos, debe en lo óptimo, responder e identificar

se respecto a un territorio y por ende, a una población especifica 

que esté 6ircunscrita en dicho territorio. Leyes que deberán de -

mirar co~o objetivos y fines, el prese:rvar el orden, la paz y la -

seguridad .de las personas en los aspectos económicos, sociales, P.9. 

líticos, _culturales, etc~ en los que se ven inmersas. Por eso la 

ley, la legislativa, en tanto que es producto de la propia pobla-

ción, habrá de contemplar que sus preceptos sean justos y presen-

ten igualdad para -todos los que ahí, donde la norma jurídica tiene 

validez, realizando sus muy particulares objetivos, una vez dado -

como establecidoslos.J?r~ncipios generales pero fundamentales de -

vida, co-mÓ el1º .el.~a~B. de_ México, bajo el·amparo. de nuestra Consti

tución PoHticaJsatis#~~a~ sus inter~s~s. · 

~:~:'. A~~;~fü~~J1tI~~~~~·~f ~~i!~~~1~!;til;i1il~~~~f~.i~~:~~~: 
ha delegado lá Úcultad de realizarla~;~ .• ~~C~~~Í,co''.pór c'o~clucto del 

Poder Legis~ativo, Di¡rntados X_ SE)_llCl~_g_:r~.~;:'_~é:!~~~~fán'-.;:sebhombres (o -
así debería-ser) que se constituyan.en.politavo"ces•de la'6omunidad 

que los eligió, en _tanto que enéÚo'.s-_sYr_<l'¡:p~sit~ ia·facultad in-

discutible de decisión, de cómo tend~~~;%,que ~armarse unos á otros, 

a efecto de buscal'. el respeta mut'üot
0

y;~~ séguhdad del orden so--

cial que de antemano han querido:cons1:':6'l.lir ..•. 

Al respecto, .al derecho ¡Jen~l-;.~ei{~ ;ha definido como: "El -

conjunto cte normas jurídicas, cte·P.~~~9¡-;9 fúblico interno, que ctefi. 

nen los delitos.y.señalandas.pehas·ó ffi'edtdaá dé seguridad aplica

bles para lograr. la .. peri~anencia :a~f ;~ci~ri social". 211 
'·--'---·~ . .:e-

: ;o.:··,~\~~~\ 
~Francisco Pavón Vasconcelos: M:iiíiUil: d~ De!J:iecho Peral Mexicaro. 

ción. Ed. PO!'r'Úa, S.A. Méxioo, 1976. p. 11. 
3a. edi---
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En busca de ese orden social, de la seguridad de ~ste y de su 

respeto mutuo, las leyes no han de ser del todo rígidas, en tanto 

que las peculiaridades de los individuos al contravenir lo señala
do por una ley, ho se cifien unos a otros con exacta igualdad (re-

cardemos el Art. 9 del Código Penal) ni tan generales que resulten 

poco aplicables, y permitan la existencia de las denominadas "lag!! 

nas Jurídicas", y. se corra el riesgo que al juez, al juzgador, 

quien ha·de aplicar la ley, se le presenten vacíos tan grandes que 

lo orillen a;,p.érder la ubicación para una exacta aplicación de la 
ley. 

~,~ ---

Así) nu~s\~o C§~~g9'.]~6ai",>aL establecer los delitos, y las -
sanciori~s '¡)~¡{~].";~. y\medidas de s~guridad para aquellos que los co-

,. -_ ·¡- . -.-·-o_-,.-,:' ~ ••. • - ·, "--·. ' '• ''" . 

metan, y a ~fe~cto·de ~úecsus .normas no sean rígidas, ha previsto, 
y muy. plaus.i~le/~or~diebtorque el _juez tenga facultades discreci~ 
na les qÚ~·~iJ:i.:i'i~n:a;i'n<:fi~'id~alÍ~ar -- dichas sanciones penales para ca

da caso en ~~rd:i6Uíár;:':C::om6 10 es en la materia que nos ocupa, la 

susti tu~i~6.ri J¿/J.as';,s~l1ci.ones, por las cuales está a su arbitrio el 

~~::!ª~f~t~f~~Isf:~~·~Wal:~ modalidades y requisitos qüe ·~r~: propia 
o. __ =·· - --· ?"·oc.- l2- .• :. ---- . .; .. --;-.-:' '-:.: < :,,-- ~- ;?:~ 

Re~k·~stO·Aé J·~t~·:.?Ís?~edonalidad, nos auJ1J.{~r~-~o~ del punto 

de vista:#el'.°pfof~s<?r'.rrancisco. González ~~;'.~i~~~~1~g2~e,n,su 
obra 11 cóa'ig6:;Peh'áiico'1ienta<loi1 expicl"l''er: - - :•: · 

"Se ·~rig~~~(~ciuéld~jueces ·.se ·equivo~aránf;Lti~tefuenté en 

sus apreciacioríes; p~r6 ~f'ün j ~ez se ~quivo6a c2i aplicar una medi 

da a un indi~id'ü$''c.fete~~iri~c1o, cuya idiosincracia y colllportamiento 
investig~ yi,6ifi:m;tivo. de la perpetración de un hecho cuyas cir--

cunstan¿i~s\8.ci~p~e} ¿'c~ánto más se equi vacará el legislador esta-

bleciend~/~'~n'ci.~ries Úsde un gabinete de estudio con respecto a c~ 
sos que á.ún 'h6 h~n cic~rrido y de sujetos absolutamente desconocí--

_ _,_,·.,-';--:-:""'-''-_--"--

dos?": 

22/ Frar.cisco C:Onzález de la Vega. ob. cit. p. 29. 
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Considerando lo anterior, podemos decir entonces que, el po-

der judicial, los hombres que han de aplicar las leyes, se convie_!'. 

ten en auxiliares de aquellos que ha correspondido procesarlas y -

emitirlas; siempre y cuando se le faculte a ello, como en el caso 

de la sustitución de sanciones, y concreticen en última instancia 

lo que la población desea en'lo general, pero en lo especifico, i~ 

dividualizando la sanción y los beneficios de la ley, a cada suje

to en particular, dentro delos parámetros igualmente, que le son 
'----=,-; 

e''ª b::::d:: ::j :n :::~:;~~.:;.. toddeÓ~ id• • ~~~-~-:;,~,, fü pr• 
ceptos •. ·ctci; ~oric.:p_t~s ;2~r~~I~i:~}.: .. -.~~'.l1.~:~~#f'i~:~~Ff~'·~-~~a.1ª~d.~ 

-

Por ·10 que s~ r~fiere a'1a j~l3t.:i.c.ia,·Úta .. se l1a.'. de·tI'aducir, 

en que los trafoi:; que h~ <lei.CJtorgár-la -ley, hande• ser 'ba]o'el cri_ 

terio de dar ~ c~da qu.ien~lo que le pe;teliece, o b.Íen, lo q~e ha -

merecido, en tanto que la ley, el Derecho mismo, está constituido 

por una serie. de principios rectores que, emanados de lá própia co

lectividad, normarán y regularán sus propias relacior¡e's{ por lo 

que en ella, en. la ley, especificarán sus limitacio11~s.: y s~s pre-

rrogativas. 

Ahora bi_en, el dar a cada quien lo que l~ •pert~~ec~e,o. bien, 

lo que merec~-'- _a}~~~I' -S.º~nc_f!P't:cii:;;:subj~tiy6s ;-ien":;tcínf()_~cl§~"°nO'exi ste 
una····m€tr'ic-a~perfecta· ni univ~rsa1,·que' 1<lcaJálo?ut{;f10';'<:¡1l~·-.·.1a ley 

en un tiempo y espacio deter~il"lad6s e13Jabl~:z~~)/déi:~f~i~a~á. ~n úl
tima ·instancia el I'econoC:i.mierit'<l'•expreso"cte/1.d·C¡tié/Te-2hh de'·perte

necer o merecer a los individuos. · 'rhto:ri"6'e•¿;;:i·á.•;~X~ri61~ d~ la jus

ticia no está en este recon<lcim'ienteJ'sirib:'.ciá~' b'i~'ri en'~i otorgar -

segul'idad de que se cumplan, frente 

dad misma, tales reconocimieritós~ 

sacie 

En las normas periales.nose da. la excepcic5n; y si un indivi-
duo comete un delito, el ofendido o perjudicado, pudiendo-ser un -

individuo o también la soéiedad misma, "querellándose o denuncián

dole", se traducirá, una vez realizadas las diligencias ante quien 
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corre el riesgo de cometer imprudencias y éstas pueden ser califi

cadas como delictivas . 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

1. Definimos al Delito como: La .conducta de un hombre imputable 
calificada como anÜjurídica, culpable y punible. 

De lo anterio·r, se desprende que ::;on cinco los elementos que 
integran el óe1lto: 

CONDUCTA 
IMPUTABILIDAD 

ANTIJURICIDAD 
CULPABILIDAD 

PUNIBILIDAD 

Con excepción de la imputabilidad, los restantes elementos 
son eminentemente explicativos,-normativo~. La CONDUCTA, en -

tanto que las leyes humanas tienen cómo finalidad el regular 
a los seres humanos y por ende a sus conductas; la ANTIJLlRI 
CIDAD, porque las sociedades han creado instituciones que re~ 
paldan dicha regulación, en este caso creando las normas pen~ 
les, en donde con base en principios rectores, especifican 
las limitaciones y prerrogativas de los individuos y en donde 
anidan los bienes jurídicos protegidos (tipos penales) que al 

transgredirlos, al encuadrar una conducta con la descripción 

legal formulada en abstracto (tipicidad), se convierten en ªE 
tijurídicas dichas conductas; la PUNIBILIDAD, porque la cole~ 
tividad misma ha tenido a bien salvaguardar dichos tienes ju

rídicos, por medio de la sanción penal; y la CULPABILIDAD, 
porque anterior a la punibilidad, debe de materializarse el -

juicio de reproche por medio del cual, el juez y nadie m&s, 

calificar& al acusado de culpable, una vez hecha la determina 
ción de su impu~abilidad. 

2. El sentido legal de Delito, su esencia misma, se localiza en

tonces en la imputabilidad, en la capacidad jurídica y de sa-
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lud mental, que corresponde al hombre en dirigir sus actos vo 

luntariamente, característica que le permite conducirse de 
conformidad con el conocimiento de los deberes existentes. Se 

gún sea el grado de imputabilidad, intencional, imprudencial 

o preterintencional, es sin lugar a dudas el grado de repro-

chabilidad social y por ·ende el grado de punibilidad o san--

ción penal la que se le asocia, to~ando en cuenta para ello, 

el grado de peligrosidad o temibilidad que manifieste el suj~ 

to activo del delito. 

3. Atendiendo al elemento interno en la comisión c:léi d~l.i.to, en

contramos las siguientes distinciones: 

INTENCIONALES 

a) Libertad de -
elección entre 
varias conduc
tas y elige 
una delictiva. 

b) Quiere y acep
ta el resulta
do prohibido -
por la ley. 

c) Pone en juego 
sus facultades 
físicas e inte 
lectuales y -
psicológicas -
para realizar 
el resultado -
prohibido por 
la ley, 

d) Realiza su con 
ducta una vez 
que se ha re
presentado el 
resultado y 
previsto el da 
ño. 

IMPRUDENCIALES 

Libertad de elec--
ción entre varias -
conductas sin ele-
gir una delictiva. 

No quiere ni acepta 
el resultado prohi
bido por la ley. 

Pone en juego sus -
facultades físicas 
e intelectuales y -
psicológicas para -
realizar su conduc
ta, mas no el resul 
tado penado por la 
ley. 

Incumple un deber -
de cuidado, que las 
circunstancias y 
condiciones persona 
les le imponían, no 
habiendo previsto -
lo previsible y, 
por ende, no evitan 
do lo evitable coñ 
otra conducta. 

··PRETERINTENCIONALES 

Libertad de elec--
ción entre varias -
conductas y elige -
uná delictiva. 

Quiere y acepta par 
cialmente el resul~ 
tado prohibido por 
la ley. 

Pone en juego sus -
facultades físicas 
e intelectuales y -
psicológicas para -
realizar el resulta 
do prohibido por la 
ley. 

Realiza su conducTa 
una vez que se ha 
representado el re
sultado y previstJ 
el daño. 



IN'l'ENCIONALES 

e) Son conductas 
violentas, 
agresivas, an
tisociales de 
inadaptados. 

IMPRUDENCIA LES 

Son conductas fal-
tas de experiencias, 
conocimientos, irre 
flexivas que candi~ 
ciona que se preste 
mayor interés a de
terminados razona-
mientes distintos a 
los que deb]a de 
atender. 
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PRETE~INTENCIONALES 

Son conductas agre
sivas, violenta5, -
antisociales con in 
tención de dafio, pe 
ro se rEbasan los ~ 
danos causados a 
los queridos ?Or ia 
falta de concsimien 
tos, experiencias Z 
poco reflexivas al 
realizar el acto. 

4. La :reprobación.social, por conducto de la sanción pe!1al, a 
los que cometen un delito, encuentra su justificación en la -
conservación del orden y defensa social. El grado de penali

dad para.cada uno de los delitos dentro del máximo y mínimo -
inscritos en el Código Penal, refleja el grado de reprochabi
lidad que la ley asocia al delincuente. 

S. La finalidad de las sanciones penales, no es en esencia el m~ 
dio para prevenir la delincuencia, en tanto que aun conocida 
la sanci6n, el delincuente llega y ha ll~gado a cometer ilíci 
tos penales, funciona en este senti.dó, sólo amalgamada y con
catenada con los principios y valores morales, religiosos, 
culturales_que estfin presente~ en el individuo, que sin lugar 
a dudas coadyuva~ a p~~de;arc~us'actos, como de políticas gu

bernamentales de edu()aci6n básica, respeto cívico, satisfac-
ción en los aspectos laborales, econ6micos, de seguridad ju:r.f 

dica, que se instrumenten. 

En lo específico, la sanción penal ha de considerarse como 
instrumento correctivo conductual, al sujeto que se le impone, 
q•Je observada su peligrosidad o temi bilidad, la sanción im--
puesta sea la suficiente, tanto para que el Estado instrumen

te en él labores educativas, laborales, psicológicas, etc., -
como para que el sujeto tome conciencia de las consecuencias 

de tales conductas y enmiende sus futuros comportamientos. 



127 

6. Los tratos que la legislaci6n mexicana ha otorgado a los de-

lincuentes por imprudencia no han sido del todo coherentes ni 

satisfactorios, pasando de 2 años como máximo la pena privati 

va de libertad en el C6digo Penal de 1871, de 15 en el Código 

de 1929 y de 5 años en el Código vigente de 1931. 

7. La discrecionalidad del juez en la aplicación de los mínimos 

y máximos señalados para cada de:ito, tiene como finalidad el 

individualizar la sanción penal para cada sujeto, y para cada 

delito en particular, una vez haberse descrito en abstracto y 

en general en la norma penal, para lo cual el juez calificará 

su mayor o menor temibilidad o peligrosidad que resulte del -

estudio de lo señalado en los Arts. 51 y 52 del Código Penal. 

8. La discrecionalidad del juez para sustituir las penas de pri

sión en los t~rminos del Art. 70, obedece también el aplicar 

una correcta individualización de las sanciones, posibilitan

do si es el caso, el evitar aplicar penas cortas de prisión y 

exponer al delincuente con otros endurecidos, condenados ¡:;or 

delitos graves y a una posible imitación de ~stos, como el 

evitarles las secuelas laborales, familiares y sociales, pri~ 

cipalmente, que dificultan su reincorporación social, que se 

traduce en una disgregación social para éste y una carga po-

tencial social para el Estado. 

9. A los delincuentes por imprudencia, en lo particular no se 

les debería sancionar con pena privativa de libertad, por no 

presentar este tipo de delincuentes peligrosidad o temibili-

dad que su¡:usieran un peligro para la sociedad, al caracteri

zarse por nunca haber querido ni aceptado el resultado delic

tivo que ocasionó su conducta irreflexiva, con descuido, por 

la falta de experiencia y de conocimientos. No obstante, ha~ 

ta ahora sólo se ha de justificar políticamente en virtud de 

la carencia técPica-doctrinal que solucione la realidad in-

cuestionable del gran número de delitos por imprudencia, que 

no deben dE. ::iasar inadvertidos ni desatendidos; pero debemos 
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por equidad darles un mejor y diferente ~rato que para aque-

llos que delinquen con intenci6n o preter~ntenci6n, siendo la 

diferencia en sus m6viles y motivos un atismo jam&s compara-

ble. 

10. Consideramos que el Art. 70 del C6digo ?enal no emrlea la -

igualdad de trato, que cualquier ley de'.:',:; de plasmar, esto -

es, el aplicar la ley en similar~s tfirmi~cs que ha de aplicá! 

sele a cualquier otro que se encuentre ba:o el. mismo plano, -

bajo las mismas circunstancias. Si bien es cierto ~ue tanto 

delincuentes intencionales, preterintenciJnales e imprudenci~ 

les, se les puede enmarcar dentro de un r:.i smo plano que lo se 

ría el ser delincuentes, no lo son en ese~cia. por el hecho de 

la diferencia tajante en sus m6viles, en sus motivos, su que

rer y aceptar en unos, los intencionales y los preteritencio

nales, parcialmente, el resultado prohibi¿o por la ley, y en 

otros, los imprudenciales, nunca haber querido, presentando -

una nula peligrosidad, si atendemos al hacer n.ismo de los mo

tivos o m6viles en la comisión del deL-;:o, son en esta ópti_ 

ca tan diferentes que la ley debiera darles tratos ~iferentes 

y que se traduciría en otorgarles de oficio la sustitución. 

11. Por todo lo anterior, y a efecto de que el delincuente por im 

prudencia no se-vea sujeto a la posibiliC.ad reconocida en el 

Código Penal, a una "inadvertencia" por parte del juez (Art. 

90), o bien, que fiste califique o valore injustamente la pru~ 

ba pericial que se rinda a efecto de conocer la personalidad 

del sujeto; peritaje que le indicar& su ma~or ~ menor temibi

lidad y su rango de reincidencia, aspectos can=idera~os ~ue -

no existen en este tipo de delincuentes, como el evitar taffi-

bifin, la posibilidad de que el juez no se excuse, o bien, el 

abogado defensor desconozca que ha incurri¿o en alguna de las 

causales por las que el juez deba de excusarse y no lo recuse 

y se tienda a perjudicar al sentenciado primario por imprude~ 

cia, proponernos se modifique el Art. 70 del Código Penal, en 

los siguientes t¡rrninos: 
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ART. 7 O. - LA PRISION PODRA SER SUSTITUIDA, A Jt:ICIO DEL 
JUZGADOR APRECIANDO LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 51 Y 52 EN 
LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

I. - CUANDO NO EXCEDA DE UN AÑO, POR MULTA O TRABAJO El: -
FAVOR DE LA COMUNIDAD. 

II. - CUANDO NO EXCEDA DE TRES AiWS, POR .TRATAMIENTO DE L! 
BERTAD O SEMILIBERTAD. 

PARA LOS EFECTOS DE LA SUSTITUCION, TRATANDOSE DE DELIN
CUENTES INTENCIONALES, SE REQUERIRA QUE El, ~R.F.:g SATIS!'AGA LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LA FRACCION I INCISOS b) Y e) DEL A?.
TICULO 90. 

TRATANDOSE DE DELINCUENTES POR IMPRUDENCIA, LA SUSTITU-
CION PROCEDERA DE OFICIO. ESTANDOSE A LO DISPUESTO POR EL AR 
TICULO 71, EN CASO DE REINCIDENCIA. 
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